
OM9763335 

GRUPO SANTANDER 

BALANCES RESUMIDOS CONSOLIDADOS AL 30 DE JUNIO DE 2018 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Millones de euros) 

\CTIVO (*) Nota 30-06-20 I R 31-12-2017 ('*) 

EFECTIVO. SALDOS E"l EFECTIVO EN l3ANCOS CENTRALES Y OTROS DEPÓSITOS A l.A VISTA 

ACTIVOS FI:--IA:--ICIEROS MANTENIDOS PARA NFGOC'l,\R 
Pro ml!moria: prestados o entrl.!gados como gunnlfia con dereclw de \'f.!llfa o pignoruch)n 

ACTIVOS Fll\ANCIEROS NO DESTl'-iADOS ,\ '-iEGOC'IACIÓ"J VALORADOS ORLIGATORIAME'-iTE 
;\VALOR RAZO'<ABLE CON C AV!I310S E "i RESULTADOS 

Pro memoria: prestados o enlrc?gados como garantiu con dereclw di.! \'t!lllcJ o pignorach)n 

ACTIVOS Fll\ANCIEROS DESIG!'\ADOS A VALOR RAZO:\ABLE CON CAMBlOS EN RESLLTADOS 
Pro memoria: prt'stados o entregados como garantia con dl.!reclw de \'eJ1fa o pignoración 

ACTIVOS FINA:\CIEROS i\ VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN OTRO RESULTADO GLOBAL 
Pro JW.:'moria: prestados o t.:'ntregwios como garan!Ía con dereclw de \'t.:'J1/a o pignorucián 

ACTIVOS FINANClEROS DISPONIBLES PARA L\ VENTA 
Pro memoria: prestados o entregados como garantia con dereclw dt' \·enta o pignoracir'm 

ACTIVOS FINANCIEROS ACOSTE A:V!ORTIZADO 
Pro memoria: presfados o entregados como garantia con t!en:'clw de \'l!Jifa o pignoraci/m 

PRÉSTAMOS Y PARTIDAS A COBRAR 
Pro memoria: presrwlos o entregados como garan!t'a C(m dereclw de renta o pignoracú)n 

INVERSlO:\ES :V!ANTENIDAS HASTA VENCiiv!IENTO 
Pro memoria: prestados o entregados como garantia con dert!cho de renra o pignoracú)n 

DER IV /\DOS ~ COI'<T ABil.IDAD DE C0!3ERTURAS 

CAMBIOS DEL VALOR RAZONABLE DE LOS ELEMENTOS CUBlERTOS DE L:'g CARTERA COI'< 
COBERTLRA DEL RIESGO DE TIPO DE 11\TERÍ:S 

1:\\'ERSIONES EN NEGOClOS CONJUNTOS Y ASOCL-\DAS 
Negocios conjuntos 
Entidades asociadas 

ACTIVOS A:VlPARADOS POR CONTRATOS DE SEGURO O REASEGURO 

ACTIVOS TANGIBLES 
lnmovilizado material 
/)('uso propio 

Ct!dido t!ll arrt>ndamiento opt>ratii'O 

Invcrsioncs inmobiliarias 
!Je las cua!l.:'s: cedido en w-re1ulamienro openlli1·o 
Pro memoriu: adtjlliridn f:'ll arrendumienfo jinanciero 

/\CTIVOS INTANGIBLE.S 
Fondo d~ com~rcio 
Otros activos intangibles 

ACTIVOS POR IMPUESTOS 
Activos por impucstos corricntcs 
·\ctivos por impucstos diferidos 

OTROS ACTIVOS 
Contratos de seguros vinculados a pensiones 
Existencias 
R~sto de los otros activos 

,\CTIVOS NO CORRIENTES Y GRLI'OS ENAJENABLES DE ELEMENTOS QUE SE IIAN 
CL'\SIFIC/\DO COMO :VlAI'<TENIDOS PARA LA VENTA 

TOTAL ACTIVO 

107.ôX7 

112.947 

lO 71)3 

).263 

48.043 
5.831 

120.831 
3:!.499 

922.948 
23.176 

/<,; 

··• 
8.348 

1.143 

9.262 
2.047 
7.215 

345 

23.461 

21.792 

7. 787 
/-/(}()5 

1.669 
1.272 

9() 

27893 
25.035 

2.858 

30.051 
6.403 

23.648 

10.068 
223 
164 

9.ôX I 

s 543 

1.433.833 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

(**)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1.e). 

110.995 

125.4SX 
50.81)/ 

34.782 
5. 766 

IH271 
43.079 

903.013 

8./47 

U.491 

6. 996 

8.537 

1.287 

ô.l84 
1.987 
4.197 

341 

22.974 

20.650 
8.]7l) 

12 371 

2.324 
1.332 

96 

28.683 
25.769 

2.914 

30.243 
7.033 

23.210 

').7(16 
239 

1.964 
7.5ú3 

15.280 

1.444.305 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante dei balance resumido consolidado ai 30 de junio de 2018. 



OM9763336 

GRUPO SANTANDER 

BALANCES RESUMIDOS CONSOLIDADOS AL 30 DE JUNIO DE 2018 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Millones de euros) 

PASIVO (*) Nota 30-06-2018 31 12-2017 (**) 

PASIVOS FI\4A\:CIEROS 'viA01TENIDOS PARA 'JEGOCIAR 

PASIVOS FI\:i\1\ICIEROS DESIGNADOS A VALOR RAZONABLE C0\4 CA'viBIOS FN RESLLTADOS 
fJro memoria: JNlSit'OS suhordinwlos 

PASIVOS FINANCIEROS ACOSTE A'viORTIZADO 
Pro menwria: [)(!Si\·os suhonlinw/os 

DERIV,\DOS- CONTABILIDAD DE COBERTURAS 

CA'viBIOS DEL VALOR RAZONABLE DE LOS ELEMENTOS CUBIERTOS DE UNA CARTERA CON 
COBERTURA DEL RIESGO DE TIPO DE INTERÉS 

PASIVOS AMPARADOS POR CONTRATOS DE SEGURO O REASEGLRO 

PROVISIO'JES 
Pensiones y otras obligacioncs de prcstacioncs definidas post-cmpko 
Otras retribucioncs a los empleados a largo plazo 
Cuestiones procesaks y litígios por impucstos pcndientes 
Compromisos y garantias concedidos 
Restantes provisiones 

PASIVOS POR IMPLESTOS 
Pasivos por impucstos corricntes 
Pasivos por impuestos diferidos 

OTROS PASIVOS 

PASIVOS INCLUIDOS EN GRLPOS ENAJF:\ABLES DE ELHviENTOS QUE SE IIAN CLASIFICADO CO'v10 
MANTENIDOS PARA LA VENTA 

FO:--iOOS PROP!OS 

CAPITAL 
Capital desembolsado 
Capital no desembolsado 
Pro memoria: capital no 

PRI'vlA DE EMIS!Ói'i 

TOTAL PASIVO 

INSTRUMENTOS DE PATRI:v!0'\10 E'vi!TIDOS DISTINTOS DE CAPITAL 
Componente de patrimonro neto de los instrumentos linancicros compucstos 
Otros instrumentos de patrimonio emitidos 

OTROS ELEMENTOS DE PATRI'viOê-:10 1\ETO 
GANANCIAS ACl'MULADAS 
RESERVAS DE REVALORIZACIÓN 
UrRAS RESERVAS 
(-) ACC!ONES PROPIAS 
RESLLTADO ATRIBUIBLE A LOS PROPIETARIOS D~: LA DOMIN;\1\TE 
(-)DIVIDENDOS A CUENTA 

OTRO RESlJLTADO GLOBAL ,\CU\1ULADO 

ELEMENTOS QUE NO SE RECLASIFICARÁN EN RESULTADOS 

ELE'vlEl'TOS QUE PLEDEN RECLASIFICARSE EN RESLLTADOS 

!NTERESES MINORITARIOS (participaciones no dominantes) 
Otro resultado global acumulado 
Otros elementos 

PATRIMONIO NETO(*) 
TOTAL PASIVO Y PA TRI\IONIO NETO 

PRO-MEMORIA: EXPOSICIO;-..JES FUERA DE BALANCE 
Compromisos de préstamo concedidos 
Garantias tinancieras concedidas 
Otros compromisos concedidos 

75.350 

5X. I 5~ 

1.153.918 
:'3 939 

6.728 

317 

936 

13.758 
lO 5.-165 
lO 1.525 
!O 3 084 

S55 
!O 2.829 

7.659 
2.481 
5.178 

12.569 

1.329.388 

117 935 

li 8.068 
H.06H 

51.053 
542 

5-12 
215 

56.967 

(1552) 
(61) 

3.752 
( 1049) 

(23885) 

li (2 751) 

ll (21.134) 

llU95 
(1.377) 

11.772 

104.445 
1.433.833 

14 
2!0.977 

!3.2-17 
73.061 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

(**)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1.e). 

107.624 

59_(, Ih 

1.126.069 
l/510 

8.044 

330 

!.117 

1-1.-+89 
6.3-15 
1.686 
3.1 s 1 

6!7 
2.h60 

7.592 
2. 755 
-1Xl7 

12.59 I 

1.337.472 

116.265 

8.068 
H.068 

51053 
525 

52) 
216 

53.-137 

I 1.602) 
(22) 

6.619 
(2029) 

(21776) 

(4 03-1) 

( 17 7-12) 

12.344 
( 1.-136) 
!3.7BO 

106.833 
IA44.305 

207.671 
1-1.499 
6-1.917 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante dei balance resumido consolidado ai 30 de junio de 2018. 



OM9763337 

GRUPO SANTANDER 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS RESUMIDAS CONSOLIDADAS CORRESPONDIENTES A 
LOS PERIODOS DE SEIS MESES TERMINADOS EL 30 DE JUNIO DE 2018 Y 2017 

(Millones de euros) 

( Debc) Haber 

lngrcsos por intcrcscs y otros ingrcsos similares 
Gastos por íntereses 
Mar·gen de intcrescs 
lngrcsos por dividendos 

(*) 

Resultado de entidades valoradas por cl método de la participación 
lngresos por comisiones 
Gastos por comisioncs 
Ganancias o pérdidas ai dar de bap en cucntas activos y pasivos financicros no valorados a valor razonable con cambios cn 

resultados. netas 
Ganancias o pérdidas por activos y pasivos linancicros mantcnidos para negociar, netas 
Ganancias o pérdidas por activos financieros no destinados a negociación valorados obligatoriamente a valor razonablc con 

cambios en resultados. netas 
Ganancias o pérdidas por activos y pasivos linancicros designados a valor razonabk con cambios cn resultados, netas 
Ganancias o pérdidas resultantes de la contabilidad de coberturas, netas 
Diferencias de cambio netas 
Otros ingresos de explotación 
Otros gastos de cxplotación 
lngresos de activos amparados por contratos de seguro o rcascguro 
Gastos de pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro 
Margcn bruto 
Gastos de administración 
Gastos de per.'ional 
Otros gastos dl.:! admini.\·rracián 

Amortización 
Provisiones o rcvcrsíón de provisiones 
Deterioro dd valor o rcversión dei deterioro dei valor de activos tinancicros no valorados a valor razonable con cambios en 

resultados 
Activos jinancieros a nt!or ra::onahle c·on camhios t>ll otro resultado glohal 
,1ctit·os jinancieros a custe amorti::ado 
Jcti\·os jinancieros \'a/orados a! coste 
lctit·os jinwzcieros disponihll!s pura la \'1.!11/a 

Pn!stamos y partidas a cohrar 
!Jn'ersiolli!S numtenidas hasta e/ t•encimiento 

Deterioro dei valor o rcvcrsíón dcl deterioro dcl valor de inversiones en negoc10s conjuntos o asociadas 
Deterioro dei valor o rcversión dei deterioro dei valor de actívos no linancicros 
-Jctims tangihles 
Activos in!a1zgihles 
Otros 

Ganancias o pérdidas ai dar de baja en cuentas activos no financieros. netas 
Fondo de comercio negativo rcconocido cn resultados 
Ganancias o pérdidas procedentes de activos no corri entes y grupos cnajenables de elementos clasi ficados como mantenidos 

para la venta no admisibles como actividadcs interrurnpidas 
Ganancias o pérdidas antes de impucstos procedentes de las actividadcs continuadas 
Gastos o ingrcsos por impucstos sobre los resultados de las actividadcs continuadas 
G>mancias o pérdidas después de impuestos procedentes de las actividadcs continuadas 
Ganancias o pérdidas dcspués de impuestos procedentes de actividadcs interrumpídas 
Resultado dcl periodo 
Atribuible a intereses minoritarios (participacioncs no dominantes) 
Atribuible a los propictarios de la dominante 
Beneficio por acciún 
Básico 
Diluído 

!\o ta 
OI-OI-201X a 
:10-06-20 I X 

26.90-l 
(9 973) 
16.931 

264 
35-l 

7.-!75 
i 1.5X6) 

:1~6 

I 97 

56 
132 
33 

(890) 
813 

(979) 
1.756 

11.720) 
2-U62 

( 10.265) 
(5960) 
(4 305) 

(1217) 
( 1.262) 

(-!.352) 
(/) 

·.·_ 

,'_ 

(96) 
!33} 
(64} 

f 
23 

(94) 
6.899 

(2.378) 
4.521 

4.521 
769 

3.752 

0,22 
0.22 

(*)Ver detalle sobre los impactos de la adopción de la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

(**)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1 .e). 

0!-01-2017 a 
30-06-2017(**) 

2X.6:12 
( 11.624) 

17.008 
279 
293 

7.261 
( 1.501) 

276 
1.055 

(-!7) 
(X) 

i-!16) 
807 

(94-l) 
1.378 

{1.361) 
24.080 
(9 897) 
(5 855) 
(4 04]) 
( 1.294) 
(1.377) 

(4.713) 

(7) 

(4706) 

(97) 
(]8) 

(40) 

{29) 

26 

(1-!:1) 
6.585 

(2 254) 
.t.JJI 

4 .. l31 
715 

3.61() 

0.23 
0,23 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias resumida consolidada 
correspondiente ai período de seis meses terminado el 30 de junio de 2018. 



OM9763338 

GRUPO SANTANDER 

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS RESUMIDOS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES 
A LOS PERIODOS DE SEIS MESES TERMINADOS EL 30 DE JUNIO DE 2018 Y 2017 

(Millones de euros) 

(*) 

RESULTADO DEL PERIODO 

OTRO RESt:LTADO GLOBAL 
Elementos que no se reclasificarán cn resultados 
Ganancias o p~rdidas actuarialcs cn planes de pensiones de prcstaciones definidas 
Activos no corricntes y grupos cnaJcnables de elementos mantenidos para la venta 
Participación cn otros ingrcsos y gastos rcconocidos de las inversioncs cn negocias conjuntos y asociadas 
Carnbios dei valor razonablc de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambias cn otro resultado 

global 
Gananeias o pérdidas resultantes de la contabilidad ele cobenuras de instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable 

con cambias en otro resultado global, netas 
Camhios de/ \'a for ra::unahle de los instrunu!nflJs de patrimonio Fa!orudos a \··alor ra:onahlt' con camhio.">· en otro n:sultw!o 
glohal (<'il!lnento cuhiato) 

Camhios di! I \1alor ra:onahle de los in...,·rnnw!ntos de patrimnnio \'aforados a \'lzlor ra:::onahlf.! um camhins en otro resultado 
glohal (in...,·rrwnenlo de cohl!rtura) 

Carnbios de! valor razonable de los pasivos linancieros a valor razonable con cambias en resultados atribuibles a carnbios en cl 
ricsgo de crédito 

lmpuesto sobre las ganancias relativo a los elementos que no se rcclasificarún 
Elementos que pueden rcclasificarsc cn resultados 
Cob.:rtura de inversiones netas en negocios en e! cxtranJero (park elicaz) 

Gmwncias o pf!nlidas de t·alor contahilizados en e! parrimonio neto 
Tran.~ferido a res·ttftados 
Otras recla.vijicaciones 

Conversión de divisas 
Ganancias o pt;rdidas por camhio de didsas contahi/i:::ados en e! patrimonio li!.:' to 
Transji!rido a resultado 
Orras reclasijícaciones 

Coberturas de llujos de efcctivo (parte eficaz) 
Ganancias o pénlidus de \'alor contahili:::adas en f! I pa!nmonio neto 
Transji..Tido u resultados 
TraJL~/erido a! importl! en /ihros inicial de los elemt!JIIos cuhierros 
Otras rec!asijiuu·iones 

i\ctivos linancieros disponiblcs para la venta 
Ganancias o pl!nlidas de \'alor contahili:::wla.\· en e/ parr;,nnnio 111.!/o 

Transferido a n:su!rados 
Otra.v rec!asUicaciones 

Instrumentos ele cobertura (elementos no designados) 
Ganuncias o pérdidas de valor contahilizadas en e/ patrimonio neto 
Tran)ft!rido a resultados 
Otras ret·lasfjicaciones 

Instrumentos de deuda a valor razonablc con cambias en otro resultado global 
Ganancias o pérdidas de \'alor conrahi/i::adas en e! palrimonio 11eto 

li"unsfáido a resultados 
Otras reclas·Uicacionl!s 

'\ctivos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantcnidos para la venta 
Ganancias o pérdidas de valor contahili:::adas e11 i.!l patrimnnio nefo 
Trans/erido a resulrwlos 
Ou·as r(;'c/asfjicaciones 

Participación en otros ingrcsos y gastos rcconocidos de las invcrsioncs cn negocias conjuntos y asociaJas 
lmpucsto sobre las ganancias relativo a los elementos que puedcn rcclasiticarse cn ganancias o pérdidas 
Resultado global total dei periodo 
Atribuible a intereses minoritarios (participacioncs no dominantes) 
Atribuiblc a los propietarios de la dominante 

'-'o ta 

li 

I! 

11 

li 

11 

O l-0 l-20 I X a 
30-06-201~ 

4.521 

(2.000) 
538 
'!X l 

( 136) 

(33) 
(274) 

(2.538) 
293 
293 

(2437) 
I] 437) 

( l3B) 
(fiN! 

506 

(~5) 

37R 
2,521 

587 
!.934 

(*)Ver detalle sobre los impactos de la adopción de la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

(**)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1.e). 

01-0l-2017 a 
30-06-20!7 (**) 

4,331 

(4.018) 
74 
35 

39 
(4.092) 

310 
3/0 

(321) 

353 
(ó74J 

(-m 
I !44) 

313 
455 

( 142) 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante del estado de ingresos y gastos reconocidos resumido 
consolidado correspondiente ai periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2018. 



GRUPO SANTANDER 

ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO RESUMIDOS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES A 
LOS PERIODOS DE SEIS MESES TERMINADOS EL 30 DE JUNIO DE 2018 Y 2017 

(Millones de euros) 

lntereses minoritarios 
( Participaciones no 

Instrumentos ck Otros Resultado dominantes) 
patnmomo elementos dcl (-) atribuiblc a los (-) Otro resultado Otros resultado 

Prima de I emitidos distintos patnmm11o Ganancias Reservas de Otras Accíoncs propietarios de la Dividendos global global Otros 
(*) I Capital I emrsrón de! caprtal neto acumuladas revalorizacrón reservas pro pias dominante a cucnta acumulado acumulado elementos I Total 

Saldo de cierrc a131-12-17 (**) I 8.0681 51.053 I 525 216 53.437 (1.602) (22) 6.619 (2.029) (21.776) (1.436) 13.780 l 106.833 
Uectos de la con eccron de c r rores 
Efectos de los cambias cn las políticas 

contablcs - 112 - (291) 241 (1533) (1.471) 

Saldo de apcrtura ai 01-01-18 (**) 8.068 51.053 525 216 53.437 (1.490) (22) 6.619 (2.029) (22.067) ( 1.195) 12.247 105.362 
Resultado global total dei período 3.752 (1.818) (182) 769 2.521 
Otras variacioncs de! patrimonio 

neto 17 (I) 3.530 (62) (39) (6.619) 980 (1.244) (3.438) 
bmsron de accroncs ordmanas 
Emisión de accioncs prcfcrcntcs 
Emisíón de otros instrumentos de 

patrrmonro 

Fjcrcicio o vencimiento de otros 
instrumentos de patrimonio emitidos 

Conversión de deuda en patrimonio 
neto 

Rcducción de! capital 
Dividendos (o remuncraciones a los 

SOCIOS) (2.435) 

(624) 

1ropras 5~6 

Reclasilicacrón de instrumentos 
Jinancieros dcl patrimonio neto ai 
pas1vo 

Rcclasilicación de rnstrumentos 
linancieros ele I pasivo ai patrirnonro 
neto 

Translcrencias entre componentes dei 
ratrrmonro neto I -I -I 449S I -I 92 I i6.61l!l I 2.029 

Aumento o (-) disminución dei 
patrimonio neto resultante de 
combínacíoncs de negocias - - (S22) iS22) 

Pagos basados cn accioncs - (69) 17 (52) 
Otros aumentos o (-) dismrnucioncs dcl 

patrímonio neto - 17 6~ (!55) - (21) (91) 

Saldo de cierrc ai 30-06-18 8.068 51.053 542 215 56.967 (1.552) (61) 3.752 (1.049) (23.885) (1.377) I 1.772 104.445 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 al31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

(**)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1 .e). 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante del estado total de cambias en el patrimonio neto resumido consolidado correspondiente ai período de 
seis meses terminado el 30 de junio de 2018. 
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3: 
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GRUPO SANTANDER 

ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO NETO RESUMIDOS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES A 
LOS PERIODOS DE SEIS MESES TERMINADOS El 30 DE JUNIO DE 2018 Y 2017 

(Millones de euros) 

lnkn.:ses n1inoritarios 
( Participacioncs no 

Instrumentos de ütros Resultado dominantes) 
patnmomo elementos dei (-) atribuiblc a los (-) Otro r<:!sultado Otros resultado 

Prima de I emitidos distintos patnmomo Ganancias Reservas de ütras Aecioncs propictanos de la Dividendos a global global Otros 
Capital I cmrsrón de! capital neto acumuladas rcvalorización reservas propias dominante cucnta acumulado acumulado elementos I Total 

Saldo de cierre a131-12-16 (*) T 7.291 I 44.9121 240 49.953 (949) (7) 6.204 (1.667) (15.039) (853) 12.61J 102.699 
Uectos de la correccron de errares 
Ekctos de los cambios cn las políticas 

contablcs 
Saldo de apcrtura ai 01-01-17 (*) 7.291 44.912 240 49.953 (949) (7) 6.204 (1.667) (15.039) (853) 12.614 102.699 
Resulladn global total dcl período 3.616 (3.758) (260) 715 313 
Otras variaciones dcl patrimonin 

neto (86) 3.603 (113) (21) (6.204) 792 (28) (2.057) 
Fmisrón de accioncs ordinarias 2 2 
Emrsron de accrones ~reler entes 
Emisión de otros instrumentos de 

patnmonro I -I -I -I -I -I -I -I -I -I -I -I -I 5LJ2 I 592 
[ FJcrcicio o vencimicnto de otros 

mstrumcntos de patnmomo emitidos 
Conversión Jc deuda en patrimonio 

neto 
Rcdueeión de! capital - (!O) (10) 
Dividendos (o remuncraciones a los 

SOei OS) (H02) (X75) (376) (2.053) 
Compra de accioncs propias (772) (772) 
\'cnta o cancelación de acciones 

propras 25 751 776 
llech lic:winn Je Instrumentos 

linaneicros dei patrimonio neto ai 
JaSIVO 

Rcclasitieación de instrumentos 
linancrcros de! pasivo ai patrimonio 
neto 

Transferencias entre componentes dei 
putnn1omo neto -I -I -I -I 4.4051 -I 1321 -I 16 204) I 1.667 

Aumento o (-) disminución dei 
patrimonio neto resultante de 
combinaciones de negocios li li 

Pagos basados cn acciones (62) - 21 (41) 
Otros mnncntos o (-) disminuciones dei 

patnJnonJo neto (24) (270) (26~) (562) 
Saldo de cicrrc a130-06-17 (*) 7.291 44.912 154 53.556 (1.062) (28) 3.616 (875) (18.797) (1.113) 13.301 I 00.955 

(*)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1.e). 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante dei estado total de cambias en el patrimonio neto resumido consolidado correspondiente ai periodo de 
seis meses terminado el 30 de junio de 2018. 
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GRUPO SANTANDER 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO RESUMIDOS CONSOLIDADOS GENERADOS EN LOS PERIODOS 
DE SEIS MESES TERMINADOS EL 30 DE JUNIO DE 2018 Y 2017 

(Millones de euros) 

(*) 

A. FLlJ.JOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
Resultado dcl pedodo 
Ajustes para ohtencr los flujos de cfcctinl de las actividades de explotación: 
lmorti::ac·i/nz 

Otros ajustes 
Aumento/ (disminución) neta de los activos de cxplotaciún: 
.·letivos jinancil:!rO.\' mwllcnidos para negociar 
.-lcti\'f>sfinancit:ros no dt'stinados a negociaciún \'aforados ohligatoriamentc a valor ra::onahl<! con nunhios en resultados 
Activosjinwzciero.v designados a \'Olor ra::onahle con camhios cn resultado.\· 
Activos.financiero.\· a valor razonah/t> con camhios f!ll otro resultado glohal 
:lctivosjinancieros disponihles para la venta 
Acth·os jlnanciero.\· a costt' amorti::ado 
Pn'>stanws· y partidas a cohrar 
Otro.\· actinJ.\" de exp!otacirín 

Aumento/ (disminución) neta de los pasivos de explotaciún: 
PasirosJlnancieros nwntenidos para negociar 
Pasivosjinancú!ros dl!signados a \'alor ra::onah/1! cnn camhios 1.!11 resultados 
Pasi\·os.flnan('it:ros acoste amorti:::ado 
Otros pasivos dl! explotaci<Jn 

Cobros/ (Pagos) por impucstos sobre las ganancias 
B. FUJ.JOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 1:\VERSIÓN 
Pagos: 
Activos tangihles 
Actit·os intangihles 
lnversiones en negocios cm~juntos y asociw!as 
l:.:ntidades dependientes y otras unidadl!s de nt>gocio 
Actil·os no corrien/es y pasit'Os tflll! se /um clasijicwlo como nwn/enidos para la l'enla 

!nl'l:rsiones nwntenidas hasta 1!1 w;ncimil.:'nto 

Otros pagos relacionado.\" con actividades de inl'er.vit)n 

Cohros: 
lctil·os tangihles 
lc/i\'(>s intangih!es 
fnn~rsione.\· 1.!11 negocio.,· cm~juntos y asociadas 
l:'nridwlt:s depe1ulientes y otras unidades de negocio 
lctit·os no corrientes v pasiwJs lfW! se han cla: .. ;ijicado como munrenidos para la t·entu 

!nn.:rsiones mantenidas hasta c/ t·encimiento 
Otros cohros relacionados con actividw!es de inversú)n 

C. FLL.JOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FI:'-JANCL\CIÓN' 
Pagos: 
/Jividendos 
Pasit'OS suhorditwdo.\· 
lmorti:zaci<)n dr: instrumentos de patrimonio propio 
ldifllisicú)n di! instnonl!ntos de patrimonio propio 
Otros· pagos relacionwlos um actividades de jinunciacit)n 

Cobros: 
Pasivos suhordinwlos 
Emisú)n de instrumentos di! patrimonio propio 
EnL~jenacftjn de insrrumentos de patrimonio propio 
Otros cohro.)· relacionados con actiridades di! jinanciacitín 

D. EFECTO DE LAS VARIACIO:'-JES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 
E. ALMENTO/ (DISi\IINUCIÓN) :"<ETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
F. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERIODO 
G. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 
CO:VIPO:'-JENTES DEL EFECTIVO Y EQt:IVALE:\iTES AL FI:'-JAL DEL PER! ODO 
tji!Ctim 
.),a/dos equh·alentes a/ ejl.:ctivn en hancos centrales 
Otro.\· acfi\'(JS jinancieros 
Afenos- Descuhiertos hancarios reintegruhles a la vista 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 
Del cu a/: en poder de entidades de/ grupo pero no disponihle por <!I grupo 

i\ o ta 

li 

30-06-2018 

(7.132) 
4.521 

11.360 
1.217 

Jl) J../3 
30.839 

(/ 1-125) 
058 

7.055 

2775 
8.983 

!31499) 
(/ ()]/) 

45.219 
(31/6) 
(1.157) 

6.490 
5.550 
4 9:!0 

024 

12.0-10 
] -/59 

548 

431 
8.602 

(811) 
4.385 
1936 
/.341 

n2-l 
-18-1 

3.574 
2. 987 

587 

(1.855) 
(3.308) 

110.995 
107.687 

6 540 
84.721 

/0-126 

107.687 

(*)Ver detalle sobre los impactos de la adopción de la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1 .b). 

(**)Se presentan, única y exclusivamente, a efectos comparativos (Nota 1 .e). 

30-06-2017 (**) 

12.171 
-1.331 

12.047 
1294 

11!.753 
14.923 

9.100 

170 

11968 
r15n5J 
12.-113 

I I l :!91! 
/3 ]4-/ 
11!-119 

10-11 
(1.697) 
(2.040) 

4.793 
3.854 

719 

2.753 
] 015 

j()() 

IÍI)3 

35 

(121) 
3.300 
j_(j()4 

-132 

772 
-192 

3.179 
/.800 

787 
59] 

(2.773) 
7.237 

76.454 
83.691 

6.881 
62 909 
13901 

83.691 

Las Notas explicativas 1 a 16 adjuntas forman parte integrante dei estado de flujos de efectivo resumido consolidado 
correspondiente ai periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2018. 
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CLASE 8.' 

Banco Santander, S.A. y Sociedades que integran el Grupo Santander 

Notas explicativas a los estados financieros intermedios resumidos consolidados correspondientes ai período 
de seis meses terminado el 30 de junio de 2018 

1. lntroducción. bases de presentación de los estados financieros intermedios resumidos consolidados 
y otra información 

a) lntroducción 

Banco Santander, S.A. (en adelante, el Banco o Banco Santander) es una entidad de derecho privado, 
sujeta a la normativa y regulaciones de las entidades bancarias operantes en Espaiia. En la página web: 
www.santander.com y en su domicilio social, Paseo de Pereda, números 9 ai 12 de Santander, pueden 
consultarse los Estatutos soei ales y demás información pública sobre el Banco. 

Adicionalmente a las operaciones que !leva a cabo directamente, el Banco es cabecera de un grupo de 
entidades dependientes, que se dedican a actividades diversas y que constituyen, junto con él, el Grupo 
Santander (en adelante. el Grupo o el Grupo Santander). 

Los estados financieros intermedios resumidos consolidados (en adelante, estados financieros 
intermedios) del Grupo correspondientes ai período de seis meses terminado el 30 de junio de 2018, han 
sido formulados por sus administradores en su reunión dei 24 de julio de 2018. Las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo correspondientes ai ejercicio 2017 fueron aprobadas por la junta general de 
accionistas de I Banco celebrada el 23 de marzo de 2018. 

b) Bases de presentación de los estados financieros intermedios 

De acuerdo con el Regiamente (CE) n" 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo del 19 de julio 
de 2002, todas las sociedades que se rijan por el Derecho de un estado miembro de la Unión Europea, y 
cuyos títulos valores coticen en un mercado regulado de alguno de los Estados que la conforman, 
deberán presentar sus cuentas anuales consolidadas correspondientes a los ejercicios que se iniciaron a 
partir del 1 de enero de 2005 conforme a las Normas lnternacionales de lnformación Financiara (en 
adelante, NIIF) que hayan sido previamente adaptadas por la Unión Europea, en adelante, NIIF-UE. Con 
el objeto de adaptar el régimen contable de las entidades de crédito espanolas a dicha normativa, el 
Banco de Espana publicá la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, sobre Normas de lnformación Financiara 
Pública y Reservada y Modelos de Estados Financieros, derogada con fecha 1 de enero de 2018 en virtud 
de la Circular4/2017, de 27 de noviembre de 2017, del Banco de Espana. 

Las cuentas anuales consolidadas correspondientes ai ejercicio 2017 del Grupo fueron formuladas por los 
administradores del banco (en reunión de su consejo de administración de 13 de febrero de 2018) de 
acuerdo con lo establecido por las Normas lnternacionales de lnformación Financiara adaptadas por la 
Unión Europea, tomando en consideración la Circular 4/2004 del Banco de Espana y en cumplimiento con 
las Normas lnternacionales de lnformación Financiera adoptadas por e! lnternational Accounting 
Standards Board (NIIF- IASB), aplicando los principias de consolidación, políticas contables y criterios de 
valoración descritos en la Nota 2 de dichas cuentas anuales consolidadas, de forma que mostraban la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo ai 31 de diciembre de 2017 y de los 
resultados de sus operaciones, de los ingresos y gastos reconocidos, de los cambias en el patrimonio 
neto y de los flujos de efectivo, consolidados, que se produjeron en el ejercicio 2017. 

1 
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Los presentes estados financiaras intermedios se han elaborado y se presentan de acuerdo con la NIC 
34, lnformación Financiara lntermedia para la preparación de estados financiaras intermedios resumidos, 
conforme a lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 1362/2007 y teniendo en cuenta lo requerido por 
la Circular 3/2018, de 28 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV}, que deroga 
la Circular 1/2008, de 30 de enero, y la Circular 5/2015, de 28 de octubre, ambas de la CNMV. Dichos 
estados financiaras intermedios serán incluídos en la lnformación Financiara Semestral correspondiente ai 
primer semestre de 2018 que el Grupo presente, siguiendo los formatos de la Circular 5/2015, conforme 
indica la disposición transitaria única de la Circular 3/2018. 

De acuerdo con lo establecido por la NIC 34, la información financiara intermedia se prepara únicamente 
con la intención de poner ai día el contenido de las últimas cuentas anuales consolidadas formuladas, 
poniendo énfasis en las nuevas actividades, sucesos y circunstancias ocurridos durante el semestre y no 
duplicando la información publicada previamente en dichas últimas cuentas anuales consolidadas. Por lo 
anterior, los presentes estados financieros intermedios no incluyen toda la información que requerirían 
unos cuentas anuales consolidadas completas formuladas de acuerdo con las Normas lnternacionales de 
lnformación Financiara, por lo que para una adecuada comprensión de la información que se incluye en 
estas estados financieros intermedios los mismos deben ser leídos junto con los cuentas anuales 
consolidadas del Grupo correspondientes al ejercicio anual terminado el31 de diciembre de 2017. 

Las políticas y métodos contables utilizados en la formulación de los presentes estados financieros 
inlerrnedius sun los rnisrnos que los aplicados er1 las cuenlas anuales corJsolidadas del ejercicio 2017, o 
excepción de las normas que han entrado en vigor durante los seis primeros meses de 2018, que se 
detallan a continuación, y tomando en consideración la Circular 4/2017, del 27 de noviembre, del Banco 
de Espana y la Circular 3/2018, de 28 de junio, de la CNMV: 

- NllF 9 Instrumentos financieros- Clasificación y valoración, coberturas y deterioras 

El 1 de enero de 2018 entrá en vigor la Norma NIIF 9 Instrumentos financieros. La NJIF 9 establece los 
requerimientos de reconocimiento y medición tanto de los instrumentos financieros como de ciertas 
clases de contratos de compraventa de elementos no financieros. Los mencionados requerimientos se 
deben aplicar de forma retrospectiva, ajustando el balance de apertura a 1 de enero de 2018, no siendo 
necesaria la reexpresión de los estados financieros comparativos. 

La adopción de la NIIF 9 ha supuesto cambias en las políticas contables del Grupo para el 
reconocimiento, la clasificación y la medición de los activos y pasivos financieros y el deterioro de los 
activos financieros. La NI!F 9 también modifica significativamente otras normas relacionadas con 
instrumentos financiaras como la NIIF 7 "Instrumentos financieros: información a revelar". 
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Los princlpa!es aspectos contenidos en la nueva normativa son: 

a} C!asificación de instrumentos financiaras: el criterio de clasificación de los activos financieros 
depende tanto del modelo de negocio para su gestión como de las características de sus flujos 
contractuales. En base a lo anterior, el activo se puede medir a coste amortizado, a valor razonable 
con cambias en otro resultado global o a valor razonable con cambias en el resultado del período. La 
NIIF 9 establece además la opción de designar un instrumento a valor razonable con cambias en 
resultados bajo ciertas condiciones. Grupo Santander utiliza los siguientes criterios para la 
clasificaclón de instrumentos financiaras de deuda: 

- Coste amortizado: instrumentos financiaras bajo un modelo de negocio cuyo objetivo es 
cobrar los flujos de principal e intereses, sobre los que no existen ventas significativas no 
justificadas y el valor razonable no es un elemento clave en la gestión de estas activos. En 
este sentido, se consideran ventas no justificadas aquellas distintas a las relacionadas con 
un aumento del riesgo de crédito del activo, necesidades de financiación no previstas 
(escenarios de estrés de liquidez), o incluso cuando son significativas en valor, en caso de 
dejar de cumplir los criterios de crédito especificados en la política de inversión. 
Adicionalmente, las características de sus flujos contractuales representan sustancialmente 
un "acuerdo básico de financiación". 

- Valor razonable con cambias cn otro resultado global: instrumentos financieros englobados 
en un modelo de negocio cuyo objetivo se alcanza a través del cobro de los flujos de 
principal e intereses y la venta de dichos activos, siendo el valor razonable un elemento 
clave en la gestión de estes activos. Adicionalmente, las características de sus flujos 
contractuales representan sustancialmente un "acuerdo básico de financiación". 

- Valor razonable con cambias en el resultado dei período: instrumentos financiaras incluídos 
en un modelo de negocio cuyo objetivo no se alcanza a través de los mencionados 
anteriormente, siendo el valor razonable un elemento clave en la gestión de estas activos, e 
instrumentos financieros cuyas características de sus flujos contractuales no representan 
sustancialmente un "acuerdo básico de financiación". 

Grupo Santander tiene como actividad principal la concesión de operaciones de banca comercial y 
no concentra su exposición en torno a productos financieros complejos. El objetivo principal de! 
Grupo ha sido buscar una implementación uniforme de la clasificación de instrumentos financieros 
en las carteras establecidas bajo NIIF 9 y, para ello, se han desarrollado guias de criterios que 
permiten una clasificación homogénea en todas las unidades del Grupo. Adicionalmente, el Grupo 
ha llevado a cabo un análisis de sus carteras bajo dichos criterios con el objetivo de asociar los 
instrumentos financieros con su correspondiente cartera bajo NIIF 9. (Ver tabla de clasificación y 
medición de los instrumentos financiaras). 

Los activos de renta variable se contabilizan bajo NIIF 9 a valor razonable con cambias en el 
resultado salvo que la entidad opte, en el caso de activos que no sean de trading, por clasificarlos de 
manera irrevocable a valor razonable con cambias en otro resultado global. 

Los criterios establecidos bajo NIC 39 para la c!asiflcación y valoración de pasivos financieros se 
mantienen sustancialmente bajo NHF 9. No obstante, en la mayor parte de los casos, los cambias en 
el valor razonab!e de !os pasivos financieros designados a valor razonable con cambias en el 
resultado, provocados por el riesgo de crédito de la entidad, se registran en patrimonio neto. 
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b) Modelo de deterioro por riesgo de crédito: la principal novedad con respecto a la normativa anterior 
radica en que el nuevo estándar contable introduce el concepto de pérdida esperada frente ai 
modelo anterior (NIC 39). fundamentado en la pérdida incurrida: 

- Perímetro de ap!icación: el modelo de deterioro de activos de NIIF 9 aplica a los activos 
financiaras valorados a coste amortizado, a los instrumentos de deuda valorados a valor 
razonable con cambias en otro resultado global, a cobras por arrendamientos, así como a los 
compromisos y garantias concedidas no valoradas a valor razonable. 

- Utilización de soluciones prácticas en NIIF 9: la NIIF 9 recoge una serie de soluciones prácticas 
que pueden ser implantadas por las entidades, con el objetivo de facilitar su implementación. Sin 
embargo, para lograr una implementación completa y de alto nível de la norma, y siguiendo las 
mejores prácticas de la industria, estas soluciones prácticas no se utilizarán de forma 
generalizada: 

- Presunción refutable de incremento significativo del riesgo desde 30 dias de impago: este 
umbral se utiliza como un indicador adicional, pera no como un indicador primaria en la 
determinación del incremento significativo del riesgo. Adicionalmente, existen algunos casos 
en el Grupo, en el que se ha refutado su uso mediante estudios que evidencian una baja 
correlación del incremento significativo del riesgo con este umbral de atraso. 

- Activos con bajo riesgo de crédito a la fecha de reporte: con carácter general, el Grupo 
analiza la existencia de incremento significativo dei riesgo en todos sus instrumentos 
financieros. 

Metodologia de estimación de deterioro: la cartera de instrumentos financieros sujetos a 
deterioro se divide en tres categorias, o fases, atendiendo ai estado en que se encuentra cada 
instrumento en relación con su nível de riesgo de crédito: 

- Fase 1: son los instrumentos financieros para los que no se identifica un incremento 
significativo dei riesgo desde su reconocimiento inicia!. En su caso, la provisión por deterioro 
refleja las pérdidas creditícias esperadas que resultan de posibles defaults en e! transcurso 
de los 12 meses siguientes a la fecha de reporte. 

-Fase 2: en caso de que haya tenido lugar un incremento significativo de! riesgo desde su 
fecha de reconocimiento inicial, sin que se haya materializado el evento de deterioro, e! 
instrumento financiem se encuadra dentro de esta fase. En este caso, la provisión por 
deterioro refleja las pérdidas esperadas por defaults a lo largo de la vida residual de! 
instrumento financiem. 

- Fase 3: un instrumento financiero se cataloga dentro de esta fase cuando muestra signos 
efectivos de deterioro como resultado de uno o más eventos ya ocurridos que se 
materializarán en una pérdida. En este caso, la provisión por deterioro refleja las pérdidas 
esperadas por riesgo de crédito a lo largo de la vida residual esperada dei instrumento 
financiem. 

Adicionalmente, en la fecha de presentación, el Grupo solo reconocerá los cambias acumulados en 
las pérdidas creditícias esperadas durante el tiempo de vida del activo desde el reconocimiento 
inicial como una corrección de valor por pérdidas para activos financieros con deterioro de valor 
creditício originados o comprados. 
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La metodologia requerida para la cuantificaclón de la pérdida esperada por eventos de crédito está 
basada en una consideración no sesgada y ponderada por probabilidad de ocurrencla de un rango 
de hasta cinco posibles escenarios futuros que pudieran impactar en el cobro de los flujos de 
efectivo contractuales, teniendo siempre en cuenta tanto el valor temporal dei dinero, como toda la 
información disponible y relevante sobre hechos pasados, condiciones actuales y predicciones de 
evolución de los factores macroeconómicos que se demuestren relevantes para la estimación de 
este importe (por ejemplo: PIB (Producto Interior Bruto), precio de la vivienda, tasa de paro, etc.). 

La estimación de las pérdidas esperadas requiere un alto componente de juicio experto y debe estar 
soportada por información pasada, presente y futura. En este sentido, las estimaciones de pérdida 
esperada consideran múltiplas escenarios macroeconômicos cuya probabilidad se evalúa 
considerando hechos pasados, la situación presente y tendencias futuras sobre factores 
macroeconômicos como el PIB o tasa de paro. 

El Grupo ya utiliza información futura en procesos regulatorios y de gestión interna, incorporando 
diversos escenarios. En este sentido, el Grupo ha aprovechado su experiencia en la gestión de 
información futura manteniendo la conslstencia con la información empleada en los demás procesos. 

Para la estimación de los parámetros emp!eados en la estimación de las provisiones por deterioro 
(EAD (Exposure at Default), PD (Probability of Default), LGD (Loss Given Default) y tasa de 
descuento) el Grupo se h a basado en su experiencia en desarrol!os de modelos internos para el 
cálculo de parámetros tanto en el ámbito regulatorio como a efectos de gestión. E! Grupo es 
consciente de las diferencias existentes entre dichos modelos y los requerimientos de NIIF 9 en 
mataria de provisiones por deterioro. En consecuencia, el Grupo ha centrado sus esfuerzos en la 
adaptación a dichas particularidades en el desarro!lo de los modelos de provisiones por deterioro 
bajo NIIF 9. 

- Determinación dei incremento significativo del riesgo: a efectos de determinar si un instrumento 
financiero ha visto incrementado su riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial, procediendo 
su clasificación en la Fase 2, e! Grupo considera los siguientes criterios: 

Criterios cuantitativos 

Se analizan y cuantifican los cambias en el riesgo de que 
ocurra un incumplimiento durante toda la vida esperada dei 
instrumento financiero con respecto a su nivel creditício en 
su reconocimiento inicial. 

A efectos de determinar si dicho cambio se considera 
significativo, encuadrando ai instrumento dentro de la Fase 
2, cada unidad dei Grupo ha definido los umbrales 
cuantitativos a considerar en cada una de sus carteras, 
teniendo en cuenta las guias corporativas asegurando una 

__ Leinte_~P!_~-t~-~~9.~-~9-~-~i-~~~-~!~-~~_!:~ las diferentes geografias. 
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Criterios cualitativos 
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Adicionalmente a los criterios cuantitativos indicados, se 
utilizan diversos indicadores que están alineados con los 
empleados por el Grupo en la gestión ordinaria del riesgo 
de crédito (p.e. posiciones irregulares más de 30 dias, 
refinanciaciones, etc.). Cada unidad dei Grupo ha definido 
dichos indicadores cualitativos, para cada una de sus 
carteras, en función de las particularidades y prácticas 
ordinarias de gestión en línea con las políticas actualmente 
en vigor. 

El uso de estas criterios cualitativos se complementa con la 
utilización de un experimentado juicio experto. 

- Definición de default: la definición implementada a efectos del cálculo de provisiones por deterioro 
es consistente con !a utilizada por el Grupo para el desarrollo de los modelos avanzados para el 
cálculo de los requerimientos de capital regu!atorio. 

- Vida esperada del instrumento financiem: a efectos de su estimación se han tenido en cuenta 
todos los términos contractuales (p.e. pagos anticipados, duración, opciones de compra, etc.), 
siendo e! período contractual (incluyendo opciones de ampliación) el período máximo a considerar 
para medir las pérdidas creditícias esperadas. En el caso de instrumentos financiaras con 
vencimiento contractual no definido y con componente de saldo disponible (p.e. tarjetas de crédito), 
la vida esperada se estimará considerando el período durante el que la entidad está expuesta ai 
riesgo de crédito y la eficacia de las prácticas de gestión que mitiguen dicha exposición. 

Registro del deterioro: la principal novedad con respecto a la normativa anterior radica en que, en 
el caso de los activos medidos a valor razonable con cambies en otro resultado global, se refleja la 
parte de los cambias en el valor razonab!e debido a pérdidas creditícias esperadas en la cuenta de 
pérdidas y ganancias de! ejercicio en que se produce la variación, reflejando e! resto de la 
valoración en otro resultado global. 

c) Contabi!idad de coberturas: la NI!F 9 incorpora nuevos requerimientos en contabilidad de coberturas 
que tienen como doble objetivo simplificar los requerimientos actuales y alinear la contabilidad de 
coberturas con la gestión de riesgos, permitiendo una mayor variedad de instrumentos financieros 
derivados que podrían ser considerados como instrumentos de cobertura. Asimismo, se requieren 
desgloses adicionales que proporcionen información útil sobre e! efecto que la contabilidad de 
coberturas tíene en los estados financieros, así como la estrategia de gestión de riesgos de la entidad. 
El tratamiento de las macrocoberturas se está desarrollando como un proyecto separado de NIIF 9. 
Las entidades tienen la opción de seguir aplicando lo establecido por NIC 39 respecto a las coberturas 
contables hasta que se complete dicho proyecto. De acuerdo con el análisis efectuado previa a la 
entrada en vigor de la norma, el Grupo ha considerado aplicar NIC 39 a sus coberturas contables. 

Para los desgloses de las notas, las modificaciones relativas a la NI!F 7 sólo se han aplicado a! período 
actual. Los desgloses de las notas de! período de información comparativo mantienen los desgloses 
aplicables en el ejercicio anterior. 
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A continuación, se detal!an los desgloses relativos ai impacto de la adopción de NIIF 9 en el Grupo: 

a) Clasificación y medición de los instrumentos financieros 

En la tabla siguiente se muestra una comparativa entre NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 y NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 de los 
instrumentos financieros reclasificados de acuerdo a los nuevos requerimientos de NIIF 9 en cuanto a clasificación y medición (sin deterioro), 
así como su importe en libras: 

-------~Jc39 -------------- ------------~---- -------------- - -~ 

------- t~~;~::;;~~~:~~~~-~~-~~---:-____ .. ················-··-····-········-· ___ --·----~a~~~~~:-----~--·-·-·-·-·-·- _____ : _{ll~;·l~~~;c:_~:l!f~~:.:~j 
] ;~;'/;.~~;::t:~~;~~~\~~~v1:1~1u~lcr~:~1t:~l~:~;~; 1c1~~~g~,~~~·~~::~' ~-~~~~r~~:~~: dos i 1 6' 1 I 
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Carl~·~~----·~-~--· 
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-I 
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[._-l!_loba_l__ _ _ _ _________ _ _ _ __ _ .!-

~- ~~~ 

5.\.'! 

I ,,
7 
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1 

~')') 

· · ____Lo__t:_l_!f~~l_t:t<_1_~1~ll_l~-~~--~~~~!: ~aL:_J_ll_ab]'O_~<:'~--"'-'-'Il_tnos cn r~suii,Jde"''-c=--L---
l ,-vn~"-' lilhme>cro'" '<llnr raton,Jbk con c,llnhtos cn otro r~sult,ldo 
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911 
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_j 

! 
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' 
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-~'--7!l_1 _____ _j 

' .-\l"ll\OS linall~!CI'O> di,jllH!lbic' pM,\1,\ Wlll,o 

~(I~ 

Acl!V<l.' l'mdnCJCrm, d~ .. "gnado' a vaior r.;llunabk con camb10., 1 1 ,1,1 i -\ç·".'." .. ' .. lin:.lllC!Cr<b.- no. d~slinado' a ncgt>c-!1\ClÚII ;alorado> . · 
; cn re~ul1adm -+ I obli~monamenlc a valor ra/ondble con <:mnbws cn resultadm 

_ j }•_1_1'!'~~-0~c~_~l}an!c~i;[._~__»~~-~E:-CI__:_<:I_l~lmlenlo - j -----~~l)i __ [·~c!,~·o,; ~~~la,ll'!Crm <1 COSI~_ll!l~l~!_:l_d_<_l___ ___________ ____ __ -

1 
: AUIVO> IIIHIIIC'It:rü> nod~SIIllado~ ,\ JICgOCi<ICJOI\ va]omdO> :><)(, 

I l'rámmt" \' art•dus a t:otmn I 9 ~r, 4 ; obl!calor~amcnw a v:!lm raLOna~k '"'-" c~1~lnos en ~c>tlil::d~ ---~---

I•)•J 

13 ~'li 

1 · P I , \<:11\"0> lllh,Kicto' dc<J.,.nadr" ,1 ,.a]nr ralon,lblc con c,•mblllS en ,
1 

', 77 

PrC·.>Iamos Y anlicipo,; ll'r~o;lamo' y parud;" a cobra• --------------- --1- I 06') i :::::~l::~,;~nanctcroo; a \,Jlnr rawn,tbk (\lll c,ll\l'''"~ cn otro I'C>Uitado- 1----------,-,-
07
---

I ;\c!~:;;-;:-;=;i;;:;;;-;;-c;:(~-mafllc.lido, 1,~,~::;:-~c~~---- ________ _ _ _):_~~-- ~~ ---~~-~ob,ll __________ --------------~' __ _ 
I Acl1vos Ílnanc1cro' dcs1gnatlo, a valor lU<lllablc con camb1o' I 

1 1 
- 0 ' r · 1 . 1 1 0" ! 

1 cn rc~ullmio~ 1 ~- ·\<:11\'0' llhlllCI~roo a wslc ,1\llOrll~a\ o _ I 

! ~_:~~!•o>... --:- f_lc.i!V"!_I_o:~ _ ::~m_l~h_,_~i<ia_d_<_lc __ ~-'-'1~~!-'-!'~-~-U~-'--v_-'__l_l_= ------- ---- i I O i Dc11\ adt" - p~,:;-,~~)_~-;=;;;:;;-j~;:_;~~' lll>llllc!mlo> Nlr~ m::~on'" --- -;---- -- -,-0---------" 

b) Conciliación de las correcciones de valor por deterioro de NIC 39 a NIIF 9 

En la tabla siguiente se muestra una conciliación entre N!C 39 al31 de diciembre de 2017 y NIIF 9 al1 de enero de 2018 de las correcciones 
de valor por deterioro de los instrumentos financieros de acuerdo a los nuevos requerimientos de NIIF 9: 

Activos financieros a co~tc amorti.tado 
Préstamos y ant1<::1pos 
Valores rcprc~cntattvos de deuda 

Activos financierus a ,•alor ra.-:onable cnn cambio~ en 
otro resultado global 

Valores n:prcscntativos de dcuda 
Compromisos y l!arantías concedidos 
Total 

.'\I C 39 I 
31-12-2017 ' 

24.6H2 
13.952 

730 

617 
25.299 

Mtllonc~ de curos 
Impacto (J\11" :\11Ft) 

l)eterioro UI-01-ZOIH 
1.974 26.656 
1.002 25.9~4 

(2(q 702 

2 2 
2 

197 814 
2.173 27.472 

Adicionalmente, existe un impacto por deterioro en lnversiones en negoc1os conjuntos y asociadas por 34 millones de euros 
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CLASE 8.' 
,.,...1 'L ·:!1 ' 

c) Conciliación del balance de NIC 39 a NIIF 9 

A continuación, se muestra el detal!e de la conciliación del balance consolidado bajo NIC 39 ai 31 de 
diciembre de 2017 a NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 distinguiendo enlre los impactos por clasificación y 
medición y por deterioro una vez adaptada la NIIF 9: 

·\CT!\/0 (mJilon,;s d<: l!tlro~) 

depósitos a la vista 
\ctivos linancicros mantcnidus para negociar 

Derivados 
Instrumentos de patnmonio 

Valores represemati\OS de deuda 
Pr&stamos y anticipos 

y olros 

Acti\'OS linancicros no dt'!>'linados a ncgodadón valorado~· 
obligatoriamcnte a valor razonablc çoo cambio en 
resultados 

Instrumentos de patrimonw 

Valores representativos de tkuda 
Pr.:stamos y <!11\H.:ipos 

\ctivos financicros dcsignados a ya\or ra;r.om•blt• con 
tambios co resultados 

lnstmmentos de patrimonio 

Valores representativos de deuda 
Préstamos y antietpo~ 

Acth'os financicros a valor razonable con camhios cn otro 
resultado global 

Instrumentos de patnmon1o 
Valores representativos de deuda 
l'rCstamos y antit.:ipos 

Activos linancieros disponihlcs para la \'cnta 
lnstrmnenlos de palrtmomo 
Valores rcpre~<:ntativos de detHLl 

.\ctivos financicros acoste amortizado 
Valores representativos de deuda 
Préstamos y anucipos 

PréHamos j' partidas a cobrar 
VJ!orcs rcprescnwlinJS de deuda 
Préstamos y anlicipos 

lnn!rsiones mantcnidas hasta el vcncimiento 
conjuntos y asodadas 

NIC 39 
31 12~2017 

110.995 

125.-158 
57_243 

21.353 

36.351 
I 0.51 I 

(') Debtdo a la entrada en vigor de la C1rcular 4/2017 dei Banco de Espana 

933 
')33 

(933) 
(933) 

12-1.229 
2.6.l6 

121.593 

( 124.229) 
12.6J6) 

(12L59J) 
890.094 (<1) 

15 557 (b) 

X74.5J7 
(S90.094) (a) 

( 15.557) 

(X74.537) 

NIIF9 
111-111-2018 

110.995 

160 125.618 
57 243 

21..153 

203 36.554 
(4.1) 10.4M\ 

3.739 (c) 4.672 
i .651 2.5X4 

!.792 ]_792 

29() 296 

8.226 

{199) 3_286 

X.425 (<r) .llUX0 

2.126 (2) 126.353 
533 _1 1(19 

4X6 (2) 122.077 
1.107 

(9.042) 
(2 154) (c) 
(6.)\XX) (b) 

21.297 
20.195 (b) 

I 102 
(12.927) 

( 1.994) (C) 

( 10.933) (a) 

(13.491) (h) 

('") lncluye Denvados- conlab1lidad de coberturas Cambies dei valor razonable de los elementos cubiertos de una cartera con cobertura de riesgo de tipo de 
interés_ Activos amparados por contratos de seguros. Activos tang1bles, Activos lnlangibles_ Activos por impuestos, Otros acttvos y Act1vos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos que se han clasificado como manterHdos para la venta 

a) los 1mportes clasif1cados en el epígrafe ·-prestamos y part1das a cobrar" ai 31 de d1c1embre de 2017 se rec1asi!1can ai epígrafe "Activos f1nancieros acoste 
amortizado" No obstante, el Grupo mantenia una cartera de préstamos y partidas a cobrar por un importe aproximado de 8.600 m1llones de euros, 
procedentes principalmente de Brasil, la cual estaba des1gnada acoste amortizado, como consecuenc1a de la aplicación inicial de la NIIF 9 d1cha cartera ha 
sido designada a valor razonable y en consecuenc1a ha s1do clasif1cada en el epígrafe "Activos fmancmros des1gnados a valor razonable cor1 cambias en 
resultados" 

b) los mstn.Jmentos clasificados en el epígrafe "lnversiones mantenidas hasta el vencim1ento" al31 de diciernbre de 2017 han SidO reclas1ficados ai epígrafe 
'Acl1vos linanc1eros a coste amort1zado" como consecuencia dei cambio de denominac1ón de esta cartera derivado de la entrada en vigor de la NIIF 9 
Ad1c1onaimente. Iras la revisión de los modelos de negociO de las carteras de liquidez de las distintas geografias, el Grupo ha identificado c1ertos grupos de 
activos clasificados ai 31 de d1ciernbre en el epígrafe "Act1vos financieros disponibles para la venta'', procedentes principalmente de MéXICO. Brastl y et 
negocto de Consumer. cuya geslión esta orientada ai mantenrm1ento de los instrumentos financoeros en cartera hasla el vencimiento de ios mismos. por ello 
se ha reclasiftcado estos grupos de activos ai epígrafe "'Aclivos financ1eros acoste amortizado'" 

c) El Grupo ha reclastflcado ai epígrafe "Act1vos fmancieros no destinados a negociac1ón valorados obligatoriamenle a valor razonable con camb1os en 
resultados" aquellos instrumentos financ1eros que no han cumpl1d0 el test SPPI (Sólo pago de pnncipal e mtereses) clasificados ai 31 de d1ciembre de 2017 
principalmente en los epigrafes "Préstamos y partidas a cobrar" y "Ac\lvos financieros dtspontbles para la venta'·, procedentes pnnc1palmente de UK y 
Espar'ia. 

d) Se corresponde con el incremento de las prov1srones por detenoro dei valor de los act1vos inclu1dos en el epígrafe "Act1vos f1nancieros a coste amor11zado" 
denvado del cambiO de política contable 

e) Se corresponde con el efecto tiscal delmcremenlo de las provisiones por deterioro comentadas e fi el punto d 
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CLASE B.a 

1'/I.SIVO (tmlloncs de curos} 

Pasivos linancicros mantcnidos para negociar 
Dcnntdos 
Posiciones conas 
Depósitos 
Valores rcprcso.:mativos de dcuda emitidos 
Otros pastvos iínanci..:ros 

J>asivos linanderos tlesign:~dos a ,·alor razonablc con 
camhios cn resultados 

Depósitos 
\';dores repn:scntati\·Os de dcuda cm111do~ 
Otros pasii'OS llnancicros 

Pasivos financieros a costc amortinulo 
D..:pósitos 
Valores rcpresentati\OS de dcuda emllidos 

Otro~ p<tSivos financiaos 

Drrivados - contabilidad de coberturas 
Cambios dei valor raLonable de los dcmcnto~ cubicrtos de 

una cartcra con cohertura del riesgo de tipo de intcn's 
Provisiones 

Compwmtsos y garantias t:onccdidos 
Resto dc pro\·tsioncs {~) 

Rt•sto de pasivos (**) 
rOTA L PASIVO 

:\I C 39 
Jl-12-2017 

107.624 
57.::;92 
20.979 
2R 753 

59.616 
55.')71 

J_O% 
5X9 

126.069 
XXJ.320 
114.91 o 

27.1139 

8.044 

330 
14.489 

617 
13.X72 
21.300 

1.337.472 

Cambio de 
lll)llH'Ilclatura 

Impacto por 
clasificación 
~· mcdidún 

lU 
lO 

(lO) 

41 

" 

OM9763350 

Impacto 
por 

dt•tcrioro 

197 
197 

:\IIF9 
01-01-2018 

107.634 
57 902 
20.979 
2X.753 

59.616 
55.971 

3.05(, 
5X9 

1.126.069 
XX3J20 
214.91 o 
2H39 

8.034 

JJO 
14.686 

Xl4 
llX72 

(3) r--;-~ 
194 1.337.707 

(') lncluye Pensiones y otras obligac1ones de prestaciones definidas post-empleo, Otras retnbuciones a los empleados a largo plazo, 
Cuestiones procesales y litígios por impuestos pendientes y restantes provisiones (que incluye avales y otros pasivos contingentes) 

( .. ) lncluye Pasivos amparados por contratos de seguro o reaseguro, Pasivos por 1mpuestos, Otros pasivos y Pasivos incluídos en grupos 
enaJenables de elementos que se han clasificado como mantenidos para la venta. 
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CLASE 8.' 

"'c 39 
C•mhi<> do I~•P~"~' P?' Impacto 

\IIF9 
I'ATRii'vlOJ\10 NETO (millon<!s de .::ums) 

31-12-20\1 P"' 01-UI-2018 
(') ) modkiim deterioro 

F~ndo• Pmpio. 116.265 91 (1.401) 114.955 
Capital ~1.068 8.068 
Prima de cmisión 51.053 51.053 
Instrumento~ de patrimonio emitidos distintos de capital 525 525 
Otros el<'mentos de patrinwnio neto 216 216 
Ganancias acumuladas 53.437 53..t37 
Reservas de rc\'alorización 
Otras rcserYas ( 1.602) 91 (1.401) (2.912) 

Acciones propias (22) (22) 

Resultado atrihuiblc a los propiet<~rio~de la dominante 6.619 6.()!9 

Dividendos a cuenta (2.029) (2.029) 

Otro resultado global acumul:~do (21.776) (53) (2\.829) 
Elementos que no se reclasi11carán cn resultados (4.034) 919 (152) (3.267) 
(lan;mcias o pérdl(las actuariulcs en planl'S (k penstOtlCS de 

prestaçiones definidas- (4_033) (4.033) 
Acuvos no cotTh.:nws y grupos en;Jjenable> de elemetllos que se IJ,m 

çl;tsifiçado como mantenlllos para la venta 
Panicip<ll:ión en otro' ingre~os y gastos reconoctdos de invcrsionc~ 

I <<.1' 
en ncgocios conjuntOs y as(KÍ<H!as (I) (5) 

Resto de aJustes de \·alomción 
Camb10s dei \·alor rM.onab1e de los mstrumcntos de patrimonio 

valorados a l'alm nuonab!c con çambios en otm resultado global ; ''<• l)\4 {]41} 773 

lnclicacia de las coberturas de \'alor mzonable (k los in~trumentos de 
patnmonio \alorados a valor razonable con cambios cn otro 
resultado global 

Cambros dei valor razonablc de los p<bÍHlS fínanetems a \'alo r 
nv.onable con cambws en resuludos atnbutbks <t c;mlbl()s en el 

! . ;;~,; nesgo de cn\hto l(l) (6) 

Elcmt•ntus IJUe pucden reclasificarse en resultados (IJIIJ) '>9 ( 18.562) 
Cobertura ck 11\\'ersiones netas en negocios en <:1 exlr<lnJero (rarte 

clícat-l (4_31 I J (4.JI i l 
Conver.>JÓn de div1sas ( 15.4}0) (15.430) 
lkri\ados de cobenura. Cohertums de tlujos de dCctivo (pane 

dica;:) !52 152 
Cambios de! valor raLotmble de los 1nstnuncnto~ de dcuda 1alorados 

I t::Ig a valor razonabk con cambias en otro t·csultado g1ob;li !.!54 99 1.253 
Instrumentos de coben~_;ra (elementos no destgnados) 

i:rê';:;~ilirt;;r 
Activos linancicro~ dtsponibks p;u-a la \enta (2.06S) 
lnslnmi<'IIIO\ de deuda I !54 (/_/5-!) 

/nstrwllenw,· de parrimunio ')f -'I (':1/4j 

Actt\'OS no çutTientc~ y grupos enaJetMh!cs de elcm~ntos t]LIC se han 
clasilícado como mantenidos pa1·a la venta 

Participación en otros ingrcsos y gastos rcconocidos en mversionô 
cn negocios CO!l]lllllos y asociadJs (121) (5) (22(1} 

Jntcreses minoritarios (participaciones no dominantes) 12.344 15 (123) 12.236 

g~~~sr~~~~~~~1~0~1obal acumulado 
(I 436) 

I 1231 
( 1.433) 

1 nso 12 13.669 

PATR"IO~IO 'ETO 106.833 . 53 (1.524) 105.36l 
TOTAL PASIVO V -! 94 

(•) Debido a la entrada en vigor de la Circular 4/2017 dei Banco de Espafia 
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CLASE 8.' 

N!IF 15 lngresos procedentes de contratos con clientes (obligatoria para períodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2018)- nueva norma de reconocimiento de ingresos con clientes. Sustituye a 
las siguientes normas e interpretaciones vigentes actualmente: NIC 18 - lngresos de actividades 
ordinarias. NIC 11- Contratos de construcción, CINIIF 13- Programas de fidelización de clientes, CINIIF 
15- Acuerdos para la construcción de inmuebles, CINIIF 18- Transferencias de activos procedentes de 
clientes y SIC-31 - lngresos- Permutas de servicios de publicidad. Bajo NIIF 15, el modelo central de 
reconocimiento de ingresos se estructura alrededor de los siguientes cinco pasos: identificar el contrato 
con el cliente, identificar las obligaciones separadas del contrato, determinar el precio de la transacción, 
distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones identificadas y contabilizar los ingresos a 
medida que se satisfacen las obligaciones. 

- Aclaraciones a la NIIF 15 ingresos procedentes de contratos con clientes. 

De la aplicación de la mencionada Norma contable y sus Aclaraciones no se derivan efectos significativos 
en los estados financieros intermedios del Grupo. 

Modificación a la NIIF 4 "Contratos de seguros" aplicando la Nl!F 9 "Instrumentos Financiaras" (obligatoria 
para períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018). El objetivo de la modificaclón es 
dar a todas las empresas que emiten contratos de seguros la opción de reconocer en otros resultados 
globales, en lugar de utilidad o pérdidas, la volatilidad que podría surgir cuando se aplica la NIIF 9, para 
los nuevos contratos antes de la adopción de la norma de seguros y dar a las empresas cuyas actividades 
están relacionadas en su mayoría con seguros una exención temporal opcional de la aplicación de la NIIF 
9 hasta el aFio 2021. Las entidades que difieran la aplicación de la NIIF 9 seguirán aplicando la norma 
existente de Instrumentos Financiaras NIC 39. 

No se aplica el diferimiento de la citada norma ai no cumplir con las condiciones requeridas para ello. 

Modificación a la NIIF 2 Clasificación y valoración de las transacciones con pagos basados en acciones­
las enmiendas se relacionan con las siguientes áreas: (a) La contabi!idad para los efectos que las 
condiciones para la consolidación de la concesión tienen en las transacciones de pago basado en 
acciones liquidado en efectivo, (b) La clasificación de las transacciones de pago basado en acciones con 
características de liquidación neta para las obligaciones de retención de impuestos; y (c) La contabilidad 
para la modificación de los términos y condiciones dei pago basado en acciones que cambian la 
transacción desde liquidada en efectivo a liquidada en patrimonio. 

Modificación NJC 40 Transferencias de inversiones inmobiliarias - introducen cambias en los requisitos 
existentes o aportan alguna orientación complementaria sobre la aplicación de dichos requisitos. 

Mejoras a las NIIF Ciclo 2014-2016- introducen modificaciones menores a las normas NIIF 1, referentes 
a la eliminación de las exenciones a corto plazo para las entidades que adopten NIIF por primera vez, y 
NIC 28, sobre la valoración de una inversión en una asociada o un negocio conjunto a valor razonable. 

Modificación a la NIIF 9 Instrumentos financiaras- se ha publicado una clarificación sobre el tratamiento 
de ciertas opciones de prepago en relación a la evaluación de los flujos contractuales de principal e 
intereses de los instrumentos financieros. 
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- lnterpretación CIN!IF 22 Transacciones y contraprestaciones anticipadas en moneda extranjera- Cuando 
una entidad recibe una contraprestación por adelantado para reconocer los ingresos asociados en la 
cuenta de resultados, reconoce tanto la contraprestación recibida como un pasivo no monetario (ingresos 
diferidos o pasivos por contratos) en el estado de situación financiara ai tipo de cambio contado de 
acuerdo con la NIC 21 Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera. 
Cuando los ingresos diferidos se reconocen posteriormente en el estado de resultados como ingresos, se 
plantea la cuestión de si su medición debe reflejar: el importe ai que se reconoció originalmente e! lngreso 
diferido, es decir, cuando la contraprestación se recibió originalmente: o el importe de la contraprestación 
recibida se convierte ai tipo de cambio vigente en la fecha en que el elemento no monetario se genera 
como ingreso en la cuenta de resultados, generando una ganancia o pérdida cambiaria que refleja la 
diferencia entre el importe de la contraprestación recibida traducido (i) ai tipo de cambio contado vigente 
ai momento de su recepción y (ii) ai tipo de cambio contado vigente cuando se reconoce en el estado de 
resultados como ingreso o como coste. 

De la aplicación de las modificaciones y mejoras a estas normas contables no se derivan efectos 
significativos en los estados financieros del Grupo. 

Otras normas 

La NIIF 16 (cuya fecha de entrada en vigores para los períodos anuales iniciados a partir del 1 de enero 
de 2019, con opción de adopción anticipada de la que el Grupo no ha hecho uso) establece los principias 
para el reconocimiento, valoración, presentación y desglose de los contratos de arrendamientos, con el 
objetivo de garantizar que tanto arrendatario como arrendador facilitan información relevante que presenta 
una imagen fiel de dichas operaciones. La Norma prevé un único modelo de contabilidad para el 
arrendatario, según el cual éste debe reconocer los activos por derecho de uso y los pasivos 
correspondientes a todos los arrendamientos, a menos que el plazo del arrendamiento sea de 12 meses o 
inferior o el valor dei activo subyacente sea bajo. 

El Grupo está !levando a cabo un proyecto global y multidisciplinar, cuyo objetivo es identificar toda la 
casuística de contratos de arrendamientos en los diferentes países, definir los distintos criterios 
requeridos por la norma a considerar tanto en la transición como en el dia a dia posterior y calcular los 
posibles impactos bajo las diferentes opciones permitidas en la primera aplicación. 

Asimismo, se están evaluando los requerimientos e impllcaciones de la nueva norma con relación a 
sistemas y procesos, contrai interno, políticas contables y reporting, ai tiempo que se asegura una 
implementación homogénea en todas las unidades del Grupo. Si bien el anállsis de impacto de primera 
aplicación no se ha finalizado, se estima que el impacto más relevante corresponda a los contratos de 
arrendamientos de inmuebles. 

c) Estimaciones realizadas 

Los resultados consolidados y la determinación del patrimonio consolidado son sensibles a !os principias y 
políticas contables, criterios de valoración y estimaciones seguidos por los administradores del Banco 
para la formulación de !os estados financieros intermedios. Los principales principias y políticas contables 
y criterios de va!oración se indican en la Nota 2 de la memoria de las cuentas anuales consolidadas 
correspondientes ai ejercicio 2017, a excepción de los indicados en estas estados financieros intermedios 
con motivo de las normas que han entrado en vigor durante !os seis primeros meses del ejercicio 2018. 
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En los estados financiaras intermedios se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la 
alta dirección del Banco y de las entidades consolidadas para cuantificar algunos de los activos, pasivos, 
ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones, 
realizadas en función de la mejor información disponible, se refieren a: 

1. El gasto por impuesto sobre sociedades que, de acuerdo con la NIC 34, se reconoce en períodos 
intermedios sobre la base de la mejor estimación del tipo impositivo media ponderado que el Grupo 
espera para el período anual; 

2. Las pérdidas por deterioro de determinados activos - activos financiaras a valor razonable con 
cambias en otro resultado global, activos financiaras a coste amortizado, activos no corrientes y 
grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta, inversiones, activos 
tangibles y activos intangibles; 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo de los pasivos y compromisos por retribuciones post-empleo y 
otras obligaciones; 

4. La vida útil de los activos tangibles e intangibles: 

5. La valoración de los fondos de comercio de consolidación; 

6. Las provisiones y la consideración de pasivos contingentes; 

7. EI valor razonable de determinados activos y pasivos no cotizados; 

8. La recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos; y 

9. El valor razonable de los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos en combinaciones de 
negocias de acuerdo a la NIIF 3. 

Durante el período de seis meses terminado el 30 de junio de 2018 no se han producido cambias 
significativos en las estimaciones realizadas ai cierre del ejercicio 2017, distintas de las indicadas en estas 
estados financiaras intermedios. 

d) Activos y pasivos contingentes 

En la Nota 2.o de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes ai ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2017 se facilita información sobre los actlvos y pasivos contingentes a 
dicha fecha. Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de formulación de estas estados financieros 
intermedios no se han producido cambias significativos en los activos y pasivos contingentes del Grupo. 

e) Comparación de la información 

En julio de 2014, eiiASB publicá la NIIF 9. que junto con modificaciones posteriores ha sido adaptada por 
el Grupo conforme a la norma con fecha 1 de enero de 2018. Tal y como permite la propia norma, el 
Grupo ha elegido no reexpresar los estados financieros comparativos, no habiéndose reelaborado bajo 
dichos criterios la información relativa ai período de seis meses terminado e! 30 de junio de 2017 ni la 
información relativa ai ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017, de forma que no resulta 
comparativa. Si bien, en la Nota 1.b., se incluye una reconciliación de los saldos ai 31 de diciembre de 
2017 bajo NIC 39 y los correspondientes saldos ai 1 de enero de 2018 bajo NIIF 9. 

De igual forma, con el objetivo de adaptar el régimen contable de las entidades de crédito espafiolas a los 
cambias denvados de la adopción de NIIF 15 y NIIF 9. con fecha 6 de diciembre de 2017. se ha publicado 
la Circular 4/2017. de 27 de noviembre. de Banco de Espana. que deroga la Circular 4/2004. de 22 de 
diciembre, para aquellos ejercicios que comienzan a partir del 1 de enero de 2018. De este modo, la 
adopción de esta Circular ha modificado el desglose y presentación de determinados epígrafes de los 
estados financieros, para adaptarse a la mencionada NIIF 9. La información correspondiente ai período de 
seis meses terminado el 30 de junio de 2017 y ai ejerclcio terminado el 31 de diciembre de 2017, no ha 
sido reelaborada bajo dicha Circular. 
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Durante el primer semestre de 2018 el Grupo ha cambiado la política contable de reconocimiento de 
intereses minoritarios en operaciones de reducción de participación sin pérdida de control. De acuerdo 
con las normas internacionales de contabilidad, el fondo de comercio asociado a estas transacciones 
debe ser mantenido en balance. Los intereses minoritarios resultantes de la reducción en la participación 
se pueden contabilizar por su participación en los activos netos identificables o atribuyéndoles el fondo de 
comercio asociado a la participación vendida. En este sentido el Grupo ha optado por contabilizar los 
intereses minoritarios por su participación en los activos netos. La aplicación dei cambio de política 
contable, sin impacto en el patrimonio neto, se ha realizado ai 1 de enero de 2018. 

Por tanto, la información contenida en estas estados financieros intermedios correspondiente a 2017 se 
presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos con la información relativa ai período de seis 
meses terminado el 30 de junio de 2018, a excepción de lo comentado anteriormente (ver Nota 1.b. en 
relación a la aplicación de NIIF 9). 

La información de la Nota 3 relativa a las acciones en circulación del período de seis meses terminado el 
30 de junio de 2017 ha sido reexpresada debido a la ampliación de capital descrita en la Nota 11.a 
conforme a la normativa aplicable. 

Por último, para interpretar la evolución de los saldos respecto a! 31 de diciembre de 2017 es necesario 
tener en cuenta el efecto del tipo de cambio derivado del volumen de saldos en moneda extranjera 
mantenido por el Grupo dada su diversidad geográfica (véase Nota 51.b de las cuentas anuales 
consolidadas correspondientes ai ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017) y la 
apreciación/depreciación experimentada por las distintas monedas respecto del euro en !os primaras seis 
meses del ejercicio 2018: peso mexicano (3,41%), dólar estadounidense (2,87%), real brasilefio (-11 ,47%) 
libra esterlina (0,13%), peso chileno (·2,76%) y zloty polaco (·4,49%); asi como la evolución de los tipos 
de cambio medias entre períodos comparables: peso mexicano (-7,72 %), dólar estadounidense (-6,82%), 
real brasilefio (-13,05%), libra esterlina (·0,4%), peso chileno (·1,19%) y zloty polaco (0,86%). 

f) Estacionalidad de las transacciones de/ Grupo 

Dadas las actividades a !as que se dedican las sociedades dei Grupo, las transacciones del mismo no 
cuentan con un carácter cíclico o estacionai. Por este motivo, no se incluyen desgloses específicos en las 
presentes notas explicativas a los estados financiaras resumidos consolidados correspondientes ai 
período de seis meses terminado el 30 de junio de 2018. 

g) lmportancia relativa 

AI determinar la información a revelar sobre las diferentes partidas de los estados financiaras intermedios 
u otros asuntos, el Grupo, de acuerdo con !a NIC 34, ha tenido en cuenta la importancia relativa en 
relación con !os estados financieros intermedios correspondientes ai período de seis meses terminado el 
30 de junio de 2018. 

h) Hechos posteriores 

Desde el 1 de julio de 2018 y hasta la fecha de formulación de los presentes estados financiaras 
intermedios se ha producido el siguiente hecho relevante: 

Con fecha 3 de julio de 2018 el Grupo comunicá que ha a!canzado un acuerdo con el Grupo Aegon en 
virtud del cual éste será el sacio asegurador en Espana para los negocias de seguros vida-riesgo y 
varias ramos de seguros generales. Oicho acuerdo y el perímetro bajo los que se materializará, están 
sujetos a diversas condiciones y el proceso de terminación de la alianza actua! entre Banco Popular y 
su sacio actual, por lo que no es posible estimar cuándo se cerrarán estas operaciones. No se prevé 
que estas operaciones vayan a tener un impacto significativo en la cuenta de resultados de! Grupo. 
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i) Estados de flujos de efectívo resumidos consolidados 

En los estados de flujos de efectivo resumidos consolidados se utilizan las siguientes expresiones en el 
sentido que se indica a continuación: 

Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por 
éstos las inversiones a corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 

El Grupo considera efectivo o equivalentes de efectivo los saldos registrados en el epígrafe Efectivo, 
saldos en efectivo en Bancos Centrales y otros depósitos a la vista dei balance resumido consolidado. 

Actividades de explotación: actividades típicas de las entidades de crédito, así como otras actividades 
que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medias de activos a 
largo plazo y otras inversiones no incluídas en el efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambias en el tamafio y composición dei 
patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación. 

j) Otra ínformación 

La situación económica de Argentina en los últimos ejercicios, que ha desembocado en la firma de un 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional para la concesión de un préstamo de 50.000 millones de 
dólares, ha impactado en los principales indicadores económicos del país, especialmente en los datas de 
inflación. En este sentido, el Grupo está en proceso de evaluación sobre si la economia argentina pudiese 
ser declarada como hiperinflacionaria, estimando no obstante que el impacto no sería significativo para 
los estados financiaras consolidados. 

2. Grupo Santander 

En los Anexos I, li y IH de las cuentas anuales consolidadas correspondientes a! ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2017 se facilita información relevante sobre las sociedades dei Grupo a dicha fecha y 
sobre las valoradas por el método de la participación. 

Asimismo, en la Nota 3 de dichas cuentas anuales consolidadas se describen las adquisiciones y ventas de 
sociedades más significativas efectuadas por el Grupo durante los ejercicios 2017, 2016 y 2015. 

A continuación, se describen las operaciones más significativas efectuadas durante los seis primeros meses 
de 2018 o que se encuentran pendientes de ejecución a 30 de junio de 2018: 

i. Adquisición de Banco Popular Espaiiol. S.A. 

En relación a la estimación de los ajustes de compra de Banco Popular, S.A. y sus sociedades 
dependientes por la Sociedad Dominante, de acuerdo con la NIIF 3, el Grupo ha cerrado su ejercicio de 
valoración de los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos a valor razonable sin modificación 
con respecto a lo registrado en el cierre de 2017. 
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ii. Acuerdo de venta de/ negocio inmobiliario de Banco Popular 

En relación con los negocias inmobiliarios de Banco Popular, con fecha 8 de agosto de 2017 Banco 
Santander comunicá la operación con el fondo Blackstone relativa a la adquisición por el fondo dei 51%, y 
por tanto del contrai, dei citado negocio inmobiliario integrado por una cartera de inmuebles adjudicados, 
sociedades tenedoras de activos in mobiliarias, créditos dudosos procedentes del sector inmobiliario y otros 
activos relacionados con esta actividad de Banco Popular y sus filiales (incluyendo activos fiscales diferidos) 
registrados a ciertas fechas concretas (31 de marzo o 30 de abril de 2017). 

La firma se produjo una vez que la Comisión Europea autorizá sin imponer restricciones la adquisición de 
Banco Popular por Banco Santander a los efectos del derecho de la competencia. 

Una vez obtenidas las autorizaciones regulatorias necesarias, la operación se ha cerrado el 22 de marzo de 
2018. La misma ha consistido en la creación de varias sociedades, siendo la matriz Project Quasar 
lnvestments 2017, S.L., en la que Banco Popular mantiene el49% dei capital social y Blackstone el restante 
51%, y a la que Banco Popular y algunas filiales han traspasado el negocio constituído por los activos 
seilalados y su participación en el capital de Aliseda Servidos de Gestión lnmobiliaria, S.L. El precio 
atribuído a los activos apartados es de aproximadamente 10.000 millones de euros, financiando el vehículo 
aproximadamente el 70% del precio con deuda bancaria. Tras la aportación ai vehículo por parte de sus 
accionistas de la !iquidez necesaria para el funcionamiento del negocio, el 49% en el capital de la misma se 
ha registrado en e! balance consolidado del Grupo por 1.701 mi!lones de euros en el epígrafe de 
"lnversiones en negocias conjuntos y asociadas- entidades asociadas", sin que la operación haya tenido 
un impacto significativo en la cuenta de resultados dei Grupo. 

iii. Venta de la participación de/ 49% en Wizink 

El 26 de marzo de 2018 el Grupo comunicá que sus filiales Banco Popular Espano!, SA C'Banco Popular") 
y Banco Santander Totta, S.A. ("Santander Totta") habían alcanzado un acuerdo con entidades gestionadas 
por V arde Partners, Inc. ("V arde") y con WiZink Bank, SA ("WiZink") en virtud del cual: 

i. Banco Popular venderá a V arde su participación del 49% en WiZink y, 

ii.Banco Popular y Santander Totta adquirirán el negocio de tarjetas de crédito y débito comercializadas por 
Popular en Espana y Portugal que WiZink habia adquirido en 2014 y 2016, respectivamente, a Popular. 

Con estas operaciones Grupo Santander retoma el negocio de tarjetas de débito y crédito de Banco 
Popular lo que permite mejorar la estrategia comercial y facilita el proceso de integración de Banco Popular. 

Las operaciones están sometidas a las autorizaciones regulatorias pertinentes y a otras condiciones 
habituales en este tipo de operaciones. Grupo Santander estima que el cierre de las dos operaciones se 
producirá en el segundo semestre de 2018, sin que vaya a tener impactos significativos en los resultados 
del Grupo. 

iv. Fusión por absorción de Banco Santander con Banco Popular 

Con fecha 24 de abril de 2018 los consejos de administración de Banco Santander y Banco Popular 
Espailol acordaron aprobar y suscribir el proyecto de fusión por absorción de esta última por parte de la 
primera. 

En el momento en el que se ejecute la fusión, tras obtener las autorizaciones preceptivas, Banco Santander 
adquirirá, por sucesión universal, la totalidad de los derechos y ob!igaciones de Banco Popular, incluyendo 
los que hayan sido adquiridos de Banco Pastor y de Popular Banca Privada, en virtud de la fusión de estas 
últimas con Banco Popular que también fue aprobada por los respectivos consejos en esa misma fecha. 
Esta operación no tendrá impacto en la cuenta de resultados de! Grupo. 
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v. Adquisición de/ negocio de banca minorista y banca privada de Deutsche Bank Po/ska, S.A. 

El 14 de diciembre de 2017 el Grupo comunicá que su filial Bank Zachodni WBK, S.A., junto con Banco 
Santander, S.A., había alcanzado un acuerdo con Deutsche Bank, A.G. para la adquisición (a través de un 
carve out) dei negocio de banca minorista y banca privada de Deutsche Bank Polska, S.A., excluyendo la 
cartera de hipotecas en moneda extranjera y el negocio de CIB (Corporate & lnvestment Banking), e 
incluída la sociedad de gestión de activos denominada 08 Securities, S.A. (Polonia), por un importe 
estimado de 305 mi!lones de euros que será satisfecho en dinero y acciones de Bank Zachodni WBK S.A 
de nueva emisión, mediante la adquisición de I 10% aproximado de las acciones de Deutsche Bank Polska, 
S.A. y la escisión parcial de Deutsche Bank Polska, S.A en Bank Zachodni WBK S.A y consiguiente 
ampliación de capital en Bank Zachodni WBK S.A que será suscrita por Deutsche Bank, A.G. 

La operación fue autorizada el 2 de marzo por el regulador de competencia polaco y ha sido aprobada 
también por las Juntas Generales de Accionistas de Bank Zachodni WBK S.A. y de Deutsche Bank Polska, 
S.A., pero sigue pendiente alguna de las correspondientes autorizaciones dei regulador polaco bancaria. 

3. Sistema de retribución a los accionistas y beneficio por acción 

a) Sistema de retribución a los accionistas 

A continuación se muestra la retribución en efectivo pagada por el Banco a sus accionistas durante los 
seis primeros meses de 2018 y 2017: 

-
30-06-1S 30-06-1 7 

'V., sobre Euros por 
Importe ' ",{, sobre Euros por 

lmpm1~-
(Mi!!ones !Mi!lones 

Nominal acción 
de .::uros) 

'\lominal acción 
lk curas) 

Retribución con cargo a r.::sultados 12.00% 0,0600 968 ll.OO~·ó 0,0550 S02 

Dividendos con cargo a reservas o prima de emisión 12.00% 0.0600 968 li.OO'Yo 0,0550 S02 

Retribución en especie - -
Retribución total pagada 24,00'% 0,1200 1.936 22,00% 0,1100 1.604 -

A 30 de junio se ha registrado en patrimonio neto el primer dividendo a cuenta de los resultados dei 
ejercicio 2018 por importe integro de 0,065 euros por acción, cuyo importe total asciende a 1.049 millones 
de euros. 

b) Beneficio por acción en actívídades ordinarias e interrumpidas 

i. Beneficio básico por acción 

El beneficio básico por acción dei período se determina dividiendo el resultado neto dei semestre atribuído 
ai Grupo ajustado por el importe después de impuestos correspondiente a !a retribución registrada en 
patrimonio de las participaciones preferentes contingentemente convertibles y de las obligaciones 
perpetuas contingentemente amortizables, en su caso, entre el número media ponderado de las acciones 
en circulación durante ese período, excluído el número media de las acciones proplas mantenidas a lo 
largo dei mismo. 
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De acuerdo con ello: 

-
30-06-1 s .30-06-17 

-·-
3.6161 Resultado atribuído a los propietarios de la dominante (milloncs de curas) 3.752 

Retribución de participaciones prefercntcs contingentcmente convcrtibles (milloncs 
de curos) (266) ___ ,_,~ 

3.4S6 J .43R 
nel que· 

Canancias o pinfidas despuó· de impuesto1· procedentl:'s de acrividudl!s 
illlerrumpidas (111:'/o de minorilarios)(millones de euro.\) -

Resliltado de {a acfh•idad ordinaria (neto de minorilarios .1' n:trihución de PP( 'C; 
(mi{fones de euros) 3.486 3.438 

Número mcdio ponderado de accioncs en circulación !6.!29.055.793 14.823.034.696 

Beneficio básico por acción (euros) 0,22 0,23 

Del que: de actividades i11terrumpidas (ew·os) - ____ .:_ 

tle acti11idades ortlinarius (euros) 0,22 0,23 

ii. Beneficio diluido por acción 

El beneficio diluído por acción del periodo se determina dividiendo el resultado neto dei semestre atribuído 
a! Grupo ajustado por el importe después de impuestos correspondiente a la retribución registrada en el 
patrimonio de las participaciones preferentes contingentemente convertibles, y de las oblígaciones 
perpetuas contingentemente amortizables, en su caso,entre el número media ponderado de las acciones 
en circulación durante ese período, excluído e! número media de las acciones propias, y ajustados por 
todos los efectos dilutivos inherentes a las acciones ordinarias potenciales (opciones sobre acciones, 
warrants y deuda convertible). 

De esta manera, el beneficio diluído por acción se ha determinado de la siguiente forma: 

I 30-06-1 s 30-06-\7 
--------· -----

Resultado atribuído a la socicdad dominank (millones de curos) 3.752 3.6!6 

Retribución de partícipacioncs prcfercntes contíngcntcmcntc convcrtiblcs 
(mll!oncs de euros) (266) (178) 

Efecto di!utivo de los cambws cn los resultados de! período 

derivados de b potencial convcrsión de acciones ordinarias -
3.486 3.438 

Def ;;ue: 
Ganancia.1· o pérdidas después de impul:'stos procedi!nles di! ac/il'idadl!s 
i/1/e/Tlllllplda~ (neto de minorítarios)(mi!lones de euros) 

Resultado de la actil·idad vrdinaria (neto de minoritarios y relrihucirín de 
PPCC) (millones de euros) 3.486 3.438 

' 
Número medio ponderado de acciones en ctrculaci6n 16.129.055.793 14.823.034.696 

r-:rccto di!utivo de: 

Dcrechos de opcioncs/accioncs 45.858.082 44.860.R27 

Número media ajustado de accioncs 16.174.913.875 14.867.R95.523 

Beneficio diluido por acción (euros) 0.22 0.23 --·-------
Del que: tle tlctividades interrumpitlas (enros) - --

de activitlades ortlinarius (euros) 
' 

0.22 0,23 -

La operación de ampliación de capital descrita en la nota 11 .a supone un impacto en el beneficio básico y 
di!uido por acción de! período anterior debido a !a alteración del número de acciones en circulación. De 
este modo, la información relativa ai período de seis meses terminado el 30 de junio de 2017 ha sido 
reexpresada conforme a la normativa aplicable. 
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4. Retribuciones y otras prestaciones ai consejo de administración del Banco y a la alta dirección 

En la Nota 5 de las cuentas anuales consolidadas del Grupo correspondientes ai ejercicio anual terminado el 
31 de diciembre de 2017 se detallan las retribuciones y otras prestaciones a los miembros del consejo de 
administración del Banco y a la alta dirección durante los ejercicios 2017 y 2016. 

A continuación, se incluye un resumen de los datas más significativos de dichas remuneraciones y 
prestaciones correspondientes a los períodos de seis meses terminados el30 de junio de 2018 y 2017: 

Remuneracíones a miembros del consejo de administración (1) 

MiJes d.:: curas 
30-06-2018 30-06-20 l7 

Retribución por funciones de supervisión y decisiones colegiadas: 
Dietas de los conscjcros 4f\X 575 
Atencionc:. estatutarias (asignación anual) 1.785 1 J~66 

Sub 4 total 2.273 2.441 

Retribución por funciones ejecutivas: 
Rctribución salarial fija de los consejeros ejecutivos 3.759 3.H55 
Rctribución variable cn cfectivo de los conscjaos cjcculi\·os -
Primas de seguros de vida 862 579 
Otros {salvo primas por seguros) 691 555 

Sub 4 total 5.312 4.989 

Operaciones sobre accioncs y/u otros instrumentos linancicros 

Fondos y planes de pensiones: dotacioncs y/o aponaciones (2) ) .341 2.573 

8.926 10.003 

(1) La memoria anual dei ejercicio 2018 contendrá mformación mdiv1duai1Zada y por todos los conceptos de la remunerac1ón 
de todos los consejeros. incluídos los ejecutivos 

(2) Corresponden a las dotaciones y/o aportaciones efectuadas durante el primer semestre de 2018 y 2017 en concepto de 
pensiones por jubilación y prestaciones complementarias de viudedad. orfandad e mvalidez permanente 

Otras prestaciones a miembros del consejo de administración 

i f-.:.-::-- Miles de euros 
30-06-2018 30-06-2017 I 

Miembros del consejo de administración: 
Anticipos - -
Créditos concedidos 84 51 
Fondos y Planes de pensiones: Dcrechos <~cumulados ( l) 75.!W4 122.591 
Garantias constituída~ a favor de los conscjcros 

(1) Corresponde a los derechos acumulados por los consejeros en materia de pensiones lncluye también a efectos 
informativos los derechos acumulados por D. Rodrigo Echenique Gordillo, aunque estas derechos correspondian ai Sr 
Echenique antes de su destgnación como conseJero ejecutivo. Adicionalmente, antiguos miembros dei consejo tenían a 30 
de junio de 2018 y 30 de junio de 2017 derechos acumulados por este mismo concepto por 79.465 miles de euros y 
81.615 miles de euros, respectivamente 
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Remuneraciones a la alta dirección (1) (2) 

El cuadro que figura a continuaclón recoge los importes correspondientes a la retribución semestral de los 
miembros que conforman la alta dirección del Banco ai 30 de junio de 2018 y de 2017, excluyendo las 
correspondientes a los consejeros ejecutivos: 

·iones recibidas por la alta dirccción 
íones: Dotaciones y/o apo11acioncs (J) 

i Alfa dirccción: 
i Tot<ll remunerac 
I Fondos de pens 

Mi!cs de euros 
30-06-2018 30-06-20! 7 

16.972 ll .329 
2.739 6.659 

!9.711 17.988 

(1) Las remuneraciones percibidas durante el pnmer semestre por miembros de la alta d1rección, que a 30 de junio de 
2018 habían cesado en sus funciones, ascienden a 10 miles de euros (460 miles de euros a 30 de jun1o de 2017). 

(2) El número de personas pertenecientes a la dirección general dei Banco, excluyendo los consejeros ejecut1vos, es de 
18 a 30 de Juniode 2018y 19 a 30 dejunio de 2017 

(3) Corresponden a las dotaciones ylo aportac1ones efectuadas durante los seis primeros meses de 2018 y 2017 en concepto de 
pensiones por JUbilación 

Las retribuciones variables anuales (o banas) percibidas correspondientes ai ejercicio 2017, tanto de los 
consejeros como dei resto de la alta dirección, se incluyeron en la información sobre retribuciones que consta 
en la memoria anual dei citado ejercicio. Dei mismo modo, las retribuciones variables imputables a los 
resultados de 2018, que se someterán a la aprobación dei consejo de administración en su momento, 
constarán en las cuentas anuales dei ejercicio en curso. 

Fondos y planes de pensiones de la alta direccíón 

Miles de curas 
30-06-!R 30-06-! 7 

Alta dirección: 
Fonctos dç pt?nsiones: Derechos acumulmlos ( 1) 62.872 65.262 

(1) Corresponde a los derechos acumulados por los miembros de la alta direcCión en mate ria de pensiones 
Adicionalmente, antiguos miembros de la alta d1recc1ón tenían a 30 de jumo de 2018 y 30 de junio de 2017 derechos 
acumulados por este mismo concepto por 173.819 y 167 876 miles de euros. respectivamente 
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5. Activos financieros 

a) Composición y desglose 

A continuación se indica el desglose de los activos financieros del Grupo, distintos de los saldos 
correspondientes a los epígrafes de Efectivo, saldos en efectivo en bancos centrales y otros depósitos a 
la vista y Derivados- contabilidad de coberturas. ai 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 31 de diciembre de 
2017 (NIC 39), presentados por naturaleza y categorias a efectos de valoración: 

Dcn\·ados 
lnstmmentos de patrimonio 
V olores representativos de deuda 
Préstamo~ y antictpos 

B<mcos ccntrales 
Enttdaúes de crédito 
C!temela 

~ Iotal 

Millont.:s d~ curos 
}0-06-l k {') --------,------- -------- ______ ! ____ 7\Cl~~\S-----r-·----

Acuvos línanci~t·os no finnnci.:ros ' 
destinados a ck:signados a 

\;:dor 
nv.onahk con 

Acti>os rtnancieros 
J 'alm rat.onob!~ Acuvos 

,\cttvos 
tlnanct.::ros 

lllilllh;nidos para 

ncgociación \·itllmHJos 
obltgatoriamcnk a 
valor razonabk con 

camhios cn resultadus 
cambws cn <:on cambio" en otro lln;wcicros a 

l 
! 

_---r--· _ il<Çg~l~!!1~ __ 1 
55.997 i 

17.670 l 
27.005 i 

------------------ _!~'_l!_l~~~'- --j ---~~~~~~~~~-~.Bl?~~--cmtc amortizado 
~-l 

12.275 i 
. i 

7' 172 i 

-=~----------·1 !.~.:~~}1~~=-~ 

2.95() 
2.01X 

2X0 
2.012 

4.~.131 

X.9X9 
161-C 

2X9 : 20.000 
_ -~--~}i~f -.----· ~,"!,"'.o'"n' 

2.7úó 
116.520 

1.545 

(*) Verreconciliación de la NIC 39 a\31 de dtciembre de 2017 a la NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1.b) 

i D..:nvados 
: lnsuumentos de patrimonio 
1 Vulorc~ reprcscntalt\·os d.; deuda 
! Préstamo~ y anticipos 

Bancos \:cntralcs 
Enudad~s tk créd11o 
Cliwtela 

~Q!~L_ _____ _ 

Activos 
!inon~iero~ 

mantemdus p;1ra 

- -~~~g_L~l2_1~! ---+-

57.243 
21 353 
.16.351 
\0.51 I 

1.696 
~U·\15 

125.458 

~- . :>úü.~~~~-~i·~-~~;~-~;i~ --- -~ ~ ~= ~ ~-~=-==------ -- -- ------1 

31 L~JL~------- ------r----- ________ j 

·\di\·os !inan,iero~ 
destgnados a n!lor 

razor.ablc con 
cambios ~n 
result<Jdos ! 

----------~~ 

933 
3.-IXS 

30.36~ i 

9J{X') 

I 

:\(;(Í\'OS 

linanctcros 
dispontblcs para 1 
____ 1_~1_\~~ _ _J 

4. 7')() ! 

11X.4XI ~ 

-' 
- i 
' 
i 

17.54.1 
XX5.470 

26.27X 
39 567 

i) \9.625 

lnversiones 

13.49~ I 

---------- ~----~----

903.013 ~·---~; 

El total de los ingresos por intereses no calculados según el método del tipo de interés efectivo es de 
1.345 y 2.165 millones de euros en el primer semestre de 2018 y 2017, respectivamente. 
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A continuación, se incluye la exposición bruta de los activos financieros por fases de deterioro ai 30 de 
junio de 2018 (NIIF 9): 

; Activos limmdcrns a valor ratomthlc con 
camhios cn otro resultado glohal 

Valores representativos de dcuda 
f>rCstarnos y nnticipos 

13ancos centraks 
Enudades de crét.hto 
ClicntciJ 

Acti\'os financicros acoste amortizado 
Valores representativos de dcuda 
Préstamos y anticipos 

B<tncos centrnks 
Entidades de crédito 
Clicnt<::la 

-~!..'ll:!- ---- -·- -·-"---·--- '' 

Valor 13ruto ;--• -p;~~-~-·--·,---·r.~·;~ -2 -- r-T\Sl~ 3--,------------------ --~T 

118.06-1 ! 9 ~-I 
11(1.527 

!_537 ') 

L537 
856.669 

9 
55.282 

:I 
35.938 

Total ---------

II!Ul7J 
li (1.517 : 

L54h' 

-' 
L546 i 

947.889 i 
39.29~ I 6 )(14 : 40.13X i 

817.371 55.266 35.114 i 907.751 i 
15.377' -! 15_3771 
32.900 ; 4 ' 32.904 i 

7ú9.09~--·-----_l_~]{~{J_ ________ 35.11 () ; __ - -~~~470 J 
. __ .2.?:!_~?_3_L~-----· 55.~?] _____ }~-~~ª___: ___ !J!!í5. 9~~~ 

Adicionalmente el grupo tiene contabilizados 297.285 millones de euros de compromisos y garantías 
financieras concedidas sujetas a deterioro bajo NIJF 9, de los que 290.802 millones de euros están en 
fase 1, 4.967 millones de euros en fase 2 y 1.516 millones de euros en fase 3. 

b) Correcciones de valor por deterioro de la cartera de activos financieros a coste amortizado 

A continuaclón se muestra el movimiento que se ha producido, durante los periodos de seis meses 
terminados el 30 de junio 2018 (NIIF 9) y 2017 (NIC 39). en el saldo de las provisiones que cubren las 
pérdidas por deterioro de los activos que integran e! saldo dei epígrafe de activos financieros a coste 
amortizado: 

\1illnn~-; d~ Clll"<h 

_\().()IJ.Jll ( *) 30·06-1 7 

Saldo ai inicio dei p~riodo 

Dotnc•nncs con c~rgo a resultado.> dd rcnodo 

!Je '"-' <fll<' 
{)nracionn· nm cargo a !'<'l/l/lado_, 
Recupcracu)n d<! dmadoues <'IJ!I ahmw a resulradr" 

Eltmtnactón de salJos falliJo, comra fomlos cunstilllido, 
Dtl<.:rcncias de cambw y otros mo' im•~ntos (**) 

Saldo cicrrc dei pcriodo 

De \o:; qu~ 
lcii1'0S deieriomdor 
/Je /m </11<'. !'"' riogo {l<li., 

/)e los que 
("alculwlm ind11·idualmelll<' 

i Ca/,·!1/ado>colec/Ínllll<'llit' 

26.656 

S. 17~ 

!)_()./! 

13.868; 
iú.l41l) 

i 
(7~')) 

! 2~.9~1 

f(j /31 
..?5 

s 8/1! 

r. /41i 
!S 795 

{')Ver reconclhaclon de la NIC 39 ai 31 de d1c1embre de 2017 a la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1 .b) 

( .. } En 2017 incluye pnncipalmente los saldos de la adquisición del Popular. 

2~.899 

5.715 

9 3!1 
!3 (j/)f!) 

(; 436) 

11 I ~5 

3~.303 

..?5.33'1 
17 

8_904 

<) (>/S 

}.f M5 

Los activos en suspenso recuperados durante los seis primeros meses de 2018 y 2017 ascienden a 823 y 
1.009 millones de euros, respectivamente. Considerando estas importes, e! deterioro registrado de activos 
financiem a coste amortizado es de 4.351 y 4.706 mil!ones de euros, respectivamente, en el primer 
semestre de 2018 y 2017. 
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A continuación, se incluye !a provisión de los activos financieros por fases de deterioro ai 30 de junio de 
2018 (NIIF 9): 

I 
I 

\ctivos limmcicros a valor razonablc l'Oil 
cambio~ cn ()lro resultado global 

\':dores r.:prc-;cntatti'O' tk dcwJa 
l'r~stamo> y anttctpo~ 
l~ancos ccntralc, 
Lnlttladcs d..: nédtto 
l'li~nt~la 

.\ctivos financicro~ a costc amortizado 
Valores rcpt cscntatlvos J.:: tkuJa 
Pri:stamo~ y anticipos 

Boncos ccntrales 
Entidnc.ks de crétlltu 
Clt~ntcb 

Total 

4.125 

'" -1.\197 

5 
-'.092 ------
·I.IJJ 

M!lloncs de curo.> 
30-06·18 

Corr~cción de 1·alor or <.k:tcnoro 
Total 

4.6!15 !6.131 ' 24.941 

" 572 ül4 
4 671 15.559 2-U27 

12 
-U•71 _~------L?. ?52 2-UIS 
4.6!15 16.131 24.949 

Adicionalmente, el Grupo tiene contabilizados 855 millones de euros de provisiones para compromisos y 
garantias financieras concedidas sujetas a deterioro bajo NIIF 9, de los que 421 millones de euros están 
en fase 1, 114 millones de euros en fase 2 y 320 millones de euros en fase 3. 

c) Activos deteriorados de la cartera de activos financieros a coste amortizado 

A continuación se muestra un detalle de! movimiento producido, durante los periodos de seis meses 
terminados el 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 2017 (NIC 39). en el saldo de los activos financieros 
clasificados como activos financieros a coste amortizado y considerados como dudosos por razón de su 
riesgo de crédito: 

·---
~vli!lonl.'s Lk curo~ 

30-06-!R _l0-06- 17 

Saldo ai micio dei penodo 37.275 33.350 
Entradas netas 5.070 4.156 
T raspasos a fa1 h dos {6. 140) {7.436} 
Cambio de perímetro(*} 20.572 
Dife1·enci:~s de cambiO y otros (267) (37S) 

Saldo ai cicrrc dei Jcriodo ]5.938 50.264 

n lncluye a 30 de junio de 2017 los saldos de la adqUISICIOn dei Banco Popular 

Oicho importe, una vez deducidas sus correspondientes provisiones, supone !a mejor estimación de! 
Grupo respecto ai valor descontado de los f!ujos que se esperan recuperar de los activos dudosos. 

d) Garantias recibidas 

A continuación se detalla el valor de las garantias recibidas para asegurar e! cobro de los activos 
financieros que integran el epígrafe de activos financieros a coste amortizado, distinguiendo entre 
garantias reales y otras garantias, a 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 31 de diciembre de 2017 (NIC 39): 

----------------- ------ ----

! Valor de las garantias reales 
Del que: gamnli:a riesgus dudoso~ 

: Valor otras garantias 

IJ__!'!__H!I__!!__;_JQ!!!!_!!___I {::_~I__.!_Í~'~Ig_(!:~!.{!~!~OJ·!E._~-------------- __ 
[TOtal \'alor de las garantías recibidas (*) 

30-06-1 K 

508.054 
17.848 
39.564 

3.095 
547.618 

111217 __ 

465.016 
!8.232 
42.376 

3.88() 

507.392 

(*) Importe máximo de la garantia que puede considerarse. no excediendo dei importe bruto de la deuda, excepto 
para los nesgas dudosos que será su valor razonable. 
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e) Valor razonable de los activos financieros no registrados a su valor razonab/e 

Seguidamente se presenta una comparación entre el valor por el que figuran registrados los activos 
financieros del Grupo que se valoran con criterio distinto del valor razonable y su correspondiente valor 
razonable a 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 31 de diciembre 2017 (NIC 39): 

I 
:'\ctivos finnncicros acoste amortizado 

Préstamos y anticipos 

Bnncos centralcs 
Depósitos ..:n entidades de créd!lo 
Crédito a la clientela 

Valores representativos de deuda 

ACTI\'0 

i\il i lloncs de euros __ 
Jo-o6-tx n 

Importe Valo1 
registrado 

SX3.424 
15.377 

32.892 
835.155 

39.524 

922.948 

razonabk 

!\90.424 
15.37k 

Préstamos y partid<ls a cobrar 

Préstamos y anlicipos 
13ancos ccntrales 

33.0 li Depósitos en entidades de crédi!O 
R42.035 Crédito a la clientela 

39.313 Valores renrescntativos de deuda 
929.737 ACTIVO 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1.b) 

.\'lillones de eums 
_, 1-11-17 

Importe Valor 
registrado mzonable 

885.470 R95_645 

26.27R 26.30 l 
39.56 7 39.R87 

R 19.625 829.457 

31.034 31.094 

916.504 926.739 

Los principales métodos de valoración e inputs utilizados en la estimación del valor razonable de los activos 
financieros de la tabla anterior se detallan en la Nota 51.c de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 
2017, teniendo en consideración la NIIF 9 que ha entrado en vigor el1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

6. Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos clasificados como mantenidos para la venta 

A continuación, se indica e! desglose dei epígrafe de activos no corrientes mantenidos para la venta del 
Grupo, ai 30 de junio de 2018 y 31 de diciembre de 2017, presentados por naturaleza: 

-
Millones de euros 

30-06-1 R 31-P-17 

Act1vo tangible 5.541 I 1.661 
De los que.-

Bienes adjudicados 5.450 11.56ó 
Di! los l/llf! aclivos inmobiliarios en Espaiiu (*)(**) 4.521 /0.533 

Orros ac!h•os nwreria!es en venta 91 95 
Resto de activos 2 3.619 

5.543 15.280 

(*) En marzo de 2018, se ha materializado el acuerdo de la operac1ón dei negocio inmobiliario de Popular 
con Blackstone {Nota 2) 

{"*) Los activos adjudicados por los negocias en Espafia son desglosados más adelante. 

A 30 de junio de 2018 las coberturas constituídas para el total de activos no corrientes en venta representan 
el 49,5% (50% ai 31 de diciembre de 2017, sin considerar los activos del negocio inmobiliario de popular 
vendido en marzo de 2018). Las dotaciones efectuadas durante los seis primeros meses de dichos ejercicios 
han ascendido a 159 y 206 millones de euros, respectivamente y las recuperaciones realizadas durante 
dichos períodos han ascendido a 13 y 17 millones de euros, respectivamente. 

Sin considerar dicho acuerdo {Nota 2), durante el primer semestre de 2018 el Grupo ha vendido inmuebles 
adjudicados por importe de 568 millones de euros, cuyo valor bruto ascendia a 1.019 millones de euros, 
encontrándose provisionados por importe de 497 millones de euros. Oichas ventas han generado unos 
beneficios de 46 millones de euros. 

Adicionalmente, se han vendido otros activos tangibles por importe de 73 millones de euros, generando un 
beneficio de 6 millones de euros. 
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7. Activos tangibles 

a) Movímíento en e/ período 

Durante los seis primeros meses de 2018 y 2017 se realizaron adquisiciones de elementos de activo 
tangible por importe de 4.926 millones de euros y 3.854 millones de euros, respectivamente. 

Asimismo, durante los seis primeros meses de 2018 y 2017 se realizaron enajenaciones de elementos de 
activo tangible por un valor neto contable de 2.441 y 1.990 millones de euros, generando un beneficio 
neto de 18 y 25 millones de euros, en ambos periodos. 

b) Pérdidas por deterioro 

Durante los seis primeros meses de 2018 y 2017 se han producido pérdidas por deterioro de elementos 
de activo tangible (principalmente correspondientes a activos cedidos en arrendamientos operativos) por 
importe de 33 y 28 millones de euros, respectivamente, registradas en el epígrafe de Deterioro del valor 
de activos no financieros de la cuenta de pérdidas y ganancias resumida consolidada. 

c) Compromisos de compra de elementos de activo tangible 

AI 30 de junio de 2018 y 2017, el Grupo no mantenía compromisos significativos de compra de elementos 
de activo tangible. 

8. Activos intangibles 

a) Fondo de comercio 

El desglose del epigrafe Activos intangibles - Fondo de comercio ai 30 de junio de 2018 y 31 de 
diciembre de 2017, en función de las unidades generadoras de efectivo que lo origínan, es el siguiente: 

Millones de euros 

30-06-18 31-12 17 

Santander UK ~U87 S.J 75 

Banco Santandcr (Brasil), S.A. 4.416 4.9SS 

Bank Zachodni WBK S.A 2.362 2.473 

Santander Consumer USA Holdings Inc. 2.065 2.007 

Santander Bank, :\ational Association 1.761 1.712 

Santander Consumcr Alemania 1.217 1.217 

Santander Asset Management I 173 1.173 

Banco Santander Totta, S.A. 1.040 1.040 

Banco Santandcr (Chile) 657 676 

Santomdcr Consumcr Bank (Nordics) 500 518 

Grupo Financiem Santam.kr (México) 427 4 I J 

Otras soc1cdad..:s ( *) 1.030 1.1 77 . 

25.035 25.7691 

(')AI 30 de junio de 2018 y 31 de diciembre de 2017 incluye 248 millones de euros de Banco Popular Espai'iol. S. A. 
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Durante el primer semestre de 2018 se ha producido una disminución del fondo de comercio por 603 
millones de euros por diferencias de cambio, las cuales, de acuerdo con la normativa vigente, se han 
registrado con abono ai epígrafe Otro resultado global - Elementos que pueden reclasificarse en 
resultados - Conversión de divisas de! patrimonio neto a través del Estado de ingresos y gastos 
reconocidos resumido consolidado (Nota 11 ). 

La Nota 17 de las cuentas anuales consolidadas correspondientes ai ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2017 recoge información deta!lada sobre los procedimientos seguidos por el Grupo para 
analizar la potencial pérdida de valor de los fondos de comercio que tiene registrados respecto a su valor 
recuperable y registrar, en su caso, los deterioras oportunos. 

De acuerdo con todo lo anterior, y en base ai análisis realizado de la información disponible sobre la 
evolución de las distintas unidades generadoras de efectivo que pudiera poner de manifiesto la existencia 
de indicias de deterioro, los administradores dei Grupo han concluído que durante el primer semestre de 
2018 no se produjeron pérdidas de valor que hayan requerido e! registro de deterioras. 

b) Otros activos intangibles 

Durante los seis primeros meses del afio 2018 se han producido pérdidas por deterioro por importe de 64 
mi!lones de euros registrados en el epígrafe Deterioro dei valor de activos no financieros de la cuenta de 
pérdidas y ganancias resumida consolidada. 

9. Pasivos financieros 

a) Composición y desg/ose 

A continuación se indica el desglose de los pasivos financieros dei Grupo, distintos de los saldos 
correspondientes ai epígrafe Derivados- contabilidad de coberturas, ai 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 31 
de diciembre de 2017 (NIC 39), presentados por naturaleza y categorias a efectos de valoración: 

:V1i!lones de curos \1llloncs de euros 
30-06-18 (') 3!-12-17 

' 
Pasivos Pasivos 

' tlnanc1eros financicros 
Pasivos tksignados a Pasivos designados a Pasivo~ 

llnancicros valor razonable Pasivos financieros valor razon<tble financicros a 
mantenidos con cambias cn llnancieros n mantcnidos con cambios en COSie 

para negociar resultados coste amo11izado . para negociar resultados amortizado 

Derivéldos 54.892 57.892 
Posiciones cortas !4.123 20.979 -
Depósitos 6.335 55.416 900.93 I 28.753 55.971 883.320 

Bancos centralcs 10.293 73.HOI 282 8.860 7! .414 

' 
Entid<1des de crédito 55~ 13.242 90.363 292 18.166 91.300 
Clicntclél 5.777 31.~8 1 736.767 28.179 28.945 720.606 

Valores representativos de 
deuda emitidos 2.309 224.466 - 3.056 2!4.910 

Otros pasivos financieros 428 28.521 - 589 n.R39 ' ' 
Total 75.350 58.153 1.153.918 107.624 59.616 1.1~~ 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1 b) 
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b) lnformación sobre emisiones, recompras o reembolsos de valores representativos de deuda 
emitidos 

La composiclón dei saldo de valores representativos de deuda emitidos atendiendo a su naturaleza es: 
- -

Millones de curos 
30-06-!8 31 13 17 

Bonos y obligacioncs cn circulación I R2.830 176.719 

Subordinados 23.H !4 21.382 
Pagarés y otros valores 20.131 19.865 
Total valores representativos de deuda emitidos 226.775 217.966 

A continuación se muestra un detalle, ai 30 de junio de 2018 y 2017, del saldo vivo de los valores 
representativos de deuda que a dichas fechas habían sido emitidos por el Banco o cualquier otra entidad 
del Grupo, excluyendo pagarés. Asimismo se muestra un detalle dei movimiento experimentado por dicho 
saldo durante los seis primeros meses de 2018 y 2017: 

I 
M!lloncs d~ ~uros 

30-06-líl 

I 
Ajustes por Saldo vivo 

Saldo vin1 miciall R<:compra~ o ttpo de cambio final 
1-01-1 N __ 1 _Perímetro Emtsiones nxmbolsos y otros -- f-- 30-0(,.J N __ 

i 
8onos y obligacwnes en circulación 176.719 35.957 (29.0R!} (765) l82.NJO 
Subordinados 21.382 2.987 (644) R9 23.N!4 -
Total honos y obligaciones en circulación 

y pasivos subordinados emitidos 198.101 ~ 38.944 (29.725} (676) __ 206.~~ 

Millones de euros 
_1() 06-17 

Aju~tcs por Saldo vivo 
Saldo vivo inicial Recompras o tipo de cambio final 

1-01-17 Pcrímctt·o Emt~lOncs t·ccmbolsos y otros 30-06-17 

Bonos y obligacionc~ cn circulación 18J.27l' 11.426 32.406 {39.348} ( 8.262} 179 500 
Subordinados 19.873 " 1.800 (74} {5R3} 21 027 
Total bonos y obligacioncs cn circulación 

Y oash·os subordinados emitidos 203.151 11.437 34.206 (39.422) (8.845) 200.527 

En marzo de 2018, Banco Santander, S.A. comunicá que ha l!evado a cabo una colocación de 
participaciones preferentes contingentemente convertibles en acciones ordinarias del Banco de nueva 
emisión, con exclusión dei derecho de suscripción preferente de sus accionistas y por un importe nominal 
de 1.500 millones de euros (la "Emisión" y las "PPCC"). 

La Emisión se realiza a la par y la remuneración de las PPCC, cuyo pago está sujeto a ciertas 
condiciones y es además discrecional, ha quedado fijada en un 4,75% anual para los primeros siete aFias, 
revisándose a partir de entonces cada quinquenio aplicando un margen de 409,7 puntos básicos sobre el 
Tipo Mid-Swap en euros a cinco anos (5~year Euro Mid-Swap Rate). 

c) Otras emisiones garantizadas por e/ Grupo 

AI 30 de junio de 2018 y 2017 no existen valores representativos de deuda emitidos por entidades 
asociadas o por terceros (ajenos ai Grupo) y que estén garantizadas por e! Banco o cualquier otra entidad 
del Grupo. 
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d) Valor razonable de los pasivos fínancieros no registrados a su valor razonable 

Seguidamente se presenta una comparación entre el valor por el que figuran registrados los pasivos 
financieros del Grupo que se valoran con criterio distinto del valor razonable y su correspondiente valor 
razonable a 30 de junio de 2018 y 31 de diciembre de 2017: 

-
i'vtilloncs de curas 

30-06-! 8 31-!2-17 
Importe Valor Importe Valor 

registrado razonabh:: registrado razonabk 

Depósito:-> 900.931 899.853 Rl-\3.320 xx:umo 
Bancos ccntrales 73.801 73.251 71.414 70.713 
Entidades de crédito 90.363 90.450 91.300 9!.767 
Clientela 736.767 736.1521 720.606 721.400 

Valores representativos de deuda emitidos 224.466 227.342 i 214.910 22 !.276 
Otros Jasivos fínancieros 18.521 28.508 27.839 27.@ ·-

1.153.918 1.155.703 I 1.126.069 1.132.771 llasivo 

Los principales métodos de valoración e inputs utilizados en la estimación de! valor razonable de los 
pasivos financieros de la tabla anterior, distintos de los mencionados en estas estados financieros 
intermedios, se detallan en la Nota 51.c de los cuentas anuales consolidadas de! ejercicio 2017. 

1 O. Provisiones 

a) Provisiones para Pensiones y otras obligaciones de prestaciones definidas post-empleo y 
Otras retribuciones a los empleados a largo plazo 

La variación experimentada por el saldo de los epígrafes de Pensiones y otras obligaciones de 
prestaciones definidas post-empleo y Otras retribuciones a los empleados a largo plazo desde el 31 de 
diciembre 2017 hasta el 30 de junio del2018, se debe principalmente a menores pérdidas actuariales de! 
semestre como consecuencia de las variaciones de hipótesis actuariales (Nota 11.c). 

b) Provisiones para Cuestiones procesales y litigios por impuestos pendientes y Restantes provisiones 

A continuación se muestra el desglose dei saldo, ai 30 de junio de 2018 y ai 31 de dic1embre de 2017, de 
los epígrafes Provisiones para Cuestiones procesales y litígios por impuestos pendientes y Restantes 
provisiones por cada tipo de provisión. Los tipos de provisiones han sido determinados mediante la 
agrupación de aque!las partidas de naturaleza similar: 

Provisiones para impuestos 
Provisiones para procesos laboralcs (Brasil) 
Provisiones para otros proccsos de naturaleza legal 
Provisión para compensnción a clientes (customcr remedialion) 
Provisiones dcri,adas del marco normativo 
Provisión para rccstnlcturación 
Otros 

\.:lilloncs d~ curos 
30-06-18 31-12-17 

870 1.006 
S63 868 

I .351 1.307 
716 885 
108 IOI 
556 360 

1.449 1.314 

5.913 5.841 

Asimismo, a continuación, se desglosa información relevante por cada uno de los tipos de provisión 
mostrados en la tabla anterior. 

Las provisiones para impuestos incluyen provisiones para procesos de naturaleza fiscal. 
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Las provisiones para procesos !aborales (Brasil) comprenden demandas presentadas por sindicatos, 
asociaciones, fiscalías y ex empleados que redaman derechos laborales que, a su entender, les 
corresponden, especialmente el pago de horas extraordinarias y otros derechos de carácter laboral 
incluídos !itlgios por prestaciones por jubilación. E! número y la naturaleza de dichos procesos, que son 
habituales en entidades bancarias en Brasil, justifica la c!asificación de estas provisiones en una categoría 
o tipo separado del resto. El Grupo determina las provisiones asociadas a estas reclamaciones en función 
de la experiencia pasada de pagos realizados con motivo de reclamaciones por conceptos similares. En 
aquel!os casos en los que las reclamaciones no se encuadran dentro de las anteriores se efectúa una 
evaluación individualizada, determinando el importe de la provisión en función de la situaclón de cada 
proceso y la evaluación de riesgos realizada por los asesores jurídicos. 

Dentro de provisiones para otros procesos de naturaleza legal se incluyen provisiones para 
procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos (distintos de los incluídos en otras categorias o tipos 
de provísión desglosados separadamente) iniciados contra las sociedades del Grupo Santander. 

Dentro de provisiones para compensaciones a clientes (customer remediation) se incluye el coste 
estimado de efectuar pagos en concepto de subsanación de errares relacionados con ventas realizadas 
de determinados productos en el Reino Unido y Alemania. Adicionalmente, y a raíz de la adquisición de 
Banco Popular el Grupo incorpora bajo esta rubrica las provisiones constituídas por e! Banco Popular por 
el riesgo asociado a la aplicación de las claúsulas suelo. En el cálculo de la provisión por compensaclones 
a clientes se utiliza la mejor estimación de la provisión realizada por la Dirección, que se basa en las 
estimacioncs sobre el número de reclamaciones que se recibirán y, de ellas, el número de las que serán 
admitidas, así como el pago media estimado por caso. 

Dentro de provisiones derivadas dei marco normativo se incluyen principalmente las referidas ai FSCS 
(Financiai Services Compensation Scheme) y Bank Levy en UK, y en Polonia las relacionadas con el 
Banking T ax. 

Las provisiones para reestructuración incluyen únicamente los gastos directos derivados de procesos de 
reestructuración efectuados por las distintas entidades dei Grupo. 

En la Nota 1 O.c se desglosa información cualitativa sobre los principales litígios. 

La política general del Grupo consiste en registrar provisiones para los procesos de naturaleza fiscal y 
legal en los que se vaiara que el riesgo de pérdida es probable y no se registran provisiones cuando el 
riesgo de pérdida es posible o remoto. Los importes a provisionar se calcu!an de acuerdo con la mejor 
estimación dei importe necesario para liquidar la reclamación correspondiente, basándose, entre otros, en 
un análisis individualizado de los hechos y opiniones legales de los asesores internos y externos o 
tomando en consideración la cifra media histórica de pérdidas derivadas de demandas de dicha 
naturaleza. La fecha definitiva de la salida de recursos que incorporen beneficios económicos para e! 
Grupo depende de cada una de las ob!igaciones. En algunos casos, las obligaciones no tienen un plazo 
fijo de liquidación y, en otros casos, dependen de los procesos legales en curso. 

Las variaciones experimentadas por los saldos en los epígrafes cuestiones procesales y litígios por 
impuestos corrientes y restantes provisiones, se desglosan en la Nota 1 O.b. Respecto a Brasil, los 
principales cargos en la cuenta de pérdidas y ganancias en junio 2018 se corresponden con 113 millones 
de euros provenientes de contingencias civiles y 206 millones de euros derivados de reclamaciones de 
naturaleza laboral. Este incremento se compensa parcialmente por el uso de las provisiones disponibles, 
de las cuales 144 millones de euros corresponden a pagos de naturaleza laboral, 83 mi!lones de euros a 
pagos de naturaleza civil. Por su parte en Reino Unido, se liberan 16 millones de euros de provisiones 
para compensaciones a clientes y se utilizan 64 millones de euros de provisiones para compensaciones a 
clientes. Por la parte de marco normativo, se liberan 4 millones de euros y se utilizan 42 mil!ones de euros 
en el semestre (Bank Levy y FSCS). Además, se han provisionado 47 millones de euros derivadas de 
marco normativo y pagadas en el semestre en Polonia. Se han utilizado 79 millones de euros para 
compensaciones a clientes derivadas de cláusulas suelo procedentes de Banco Popular. 

Adicionalmente, en Espana se han dotado 236 millones de euros de provisión para reestructuración. Este 
incremento, se compensa parcialmente por la utilización de 120 millones de euros. 
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c) Litigios y otros asuntos 

i. Litígios de naturaleza fiscal 
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AI 30 de junio de 2018, los principales litígios de naturaleza fiscal que afectan ai Grupo son los siguientes: 

Acciones judiciales interpuestas por Banco Santander (Brasil) S.A. y determinadas sociedades de su 
Grupo en Brasil cuestionando el aumento del tipo impositivo dei 9% ai 15% en la Contribución social 
sobre el Lucro Líquido establecido por la Medida Provisoria 413/2008, convalidada por la Ley 
11.727/2008, existiendo provisión por el importe de la pérdida estimada. 

Acciones judiciales interpuestas por Banco Santander, S.A. (actualmente Banco Santander (Brasil) 
SA) y otras entidades dei Grupo para asegurar el derecho a liquidar las Contribuciones Sociales PIS y 
COFINS exclusivamente sobre los ingresos por prestaciones de servicios. En el caso de Banco 
Santander, S.A. la acción judicial fue declarada improcedente habiéndose recurrido ante el Tribunal 
Regional Federal. En septiembre de 2007 recayó resolución favorable de dicho Tribunal que ha sido 
recurrida por la Unión Federal ante el Supremo Tribunal Federal. El 23 de abril de 2015 se ha 
publicado decisión de! Supremo Tribunal Federal por la que se admite a trámite el recurso 
extraordinario interpuesto por la Unión Federal respecto de! PIS y se inadmite el recurso extraordinario 
interpuesto por el Ministerio Fiscal en relación con el COFINS. La decisión de! Supremo Tribunal 
Federal con respecto dei PIS sigue pendiente de decisión, y, en relación ai COFINS, el 28 de mayo de 
2015 el pleno de! Supremo Tribunal Federal ha rechazado por unanimidad el recurso extraordinario 
interpuesto por el Ministerio Fiscal así como los embargos de declaración presentados posteriormente 
por el mismo Ministerio Fiscal, quien el 3 de septiembre de 2015 admitió que ya no procede la 
interposición de recurso alguno. En el caso de Banco ABN AMRO Real S.A. (actualmente Banco 
Santander (Brasil) S.A.), se obtuvo resolución favorable en marzo de 2007, recurrida por la Unión 
Federal ante el Tribunal Regional Federal quien en septiembre de 2009 dictó acuerdo aceptando 
parcialmente el recurso interpuesto. Banco Santander (Brasil) S.A. presentó recurso ante el Supremo 
Tribunal Federal. La Ley 12.865/2013 estableció un programa de pagos o aplazamientos de 
determinadas deudas tributarias y de Seguridad Social exonerando del pago de los intereses de 
demora a las entidades que se acogieran ai mismo y desistieran de las acciones judicia!es 
interpuestas. En noviembre de 2013 Banco Santander (Brasil) S.A. se adhirió parcialmente a dicho 
programa, pera sólo respecto de las acciones judiciales interpuestas por el antiguo Banco ABN AMRO 
Real S.A. en relación con el período comprendido entre septiembre de 2006 y abril de 2009, así como 
respecto de otras acciones menores interpuestas por otras entidades de su Grupo. Subsisten sin 
embargo las acciones judiciales interpuestas por Banco Santander, S.A. y por los períodos previas a 
septiembre de 2006 de Banco ABN AMRO Real SA para los que existe provisión por el importe de la 
pérdida estimada. 

Banco Santander (Brasil) S.A. y otras sociedades del Grupo en Brasil han recurrido las liquidaciones 
emitidas por las autoridades fiscales brasileflas cuestionando la deducción de las pérdidas por 
préstamos en el impuesto sobre beneficios (IRPJ y CSLL) ai considerar que no se han cumplido con 
los requisitos pertinentes con arreglo a lo previsto en la !egislación aplicable, sin que exista provisión 
por el importe considerado como pasivo contingente. En agosto de 2017 el Banco y otras entidades del 
Grupo se han adherido ai programa de fraccionamiento y pago de débitos tributarias previsto en la 
Medida Provisoria 783/2017 en relación con distintos procesos administrativos de los ejercicios 1999 a 
2005. 

Banco Santander (Brasil) S.A. y otras sociedades de! Grupo en Brasil mantienen procesos 
administrativos y judiciales contra varias municípios que exigen el pago del lmpuesto sobre Servicios 
sobre determinados ingresos de operaciones que no se clasifican como prestaciones de servicios. No 
existe provisión por el importe considerado como pasivo contingente. 

Asimismo Banco Santander (Brasil) S.A. y otras sociedades de! Grupo en Brasil mantienen procesos 
administrativos y judiciales contra las autoridades fiscales en relación con la sujeción a cotización de la 
seguridad social de determinados conceptos que no se consideran como remuneración a efectos 
laborales. Existe provisión por el importe de la pérdida estimada. 

30 



OM9763372 

CLASE 8.' 
·i---~ 'o\i:!{.;"' ' 

En diciembre de 2008, las autoridades fiscales brasilefias emitieron un auto de infracción contra Banco 
Santander (Brasil) S.A. relacionado con los impuestos sobre beneficios (IRPJ y CSLL) de los ejercicios 
2002 a 2004. Las autoridades fiscales sostienen que dicho Banco no cumplió los requisitos legales 
necesarios para poder deducir la amortización del fondo de comercio resultante de la adquisición de 
Banespa (actualmente Banco Santander (Brasil) SA). Banco Santander (Brasil) SA recurrió el auto 
de infracción ante el Conselho Administrativo de Recursos Fiscais (CARF) quien en sesión de 21 de 
octubre de 2011 decidió unánimemente anular el auto de infracción en su integridad. Las autoridades 
fiscales recurrieron esta decisión a la instancia administrativa superior. La Cámara Superior del CARF, 
en su vista de 11 de mayo de 2017, en decisión dividida dirimida por e! voto de calidad del presidente, 
resolvió revertir la decisión fallando a favor de las autoridades fisca!es brasileiías. Esta decisión ha 
sido objeto de recurso de ac!aración que ha sido desestimado, por lo que se ha recurrido ante los 
Tribunales. No obstante, la tramitación de este recurso ha quedado suspendida como consecuencia de 
la estimación de una acción popular que ha determinado la anulación de la decisión de! CARF de 21 
de octubre de 2011, debiendo dictar este órgano una nueva resolución sobre estas ejercicios. En junio 
de 2010, las autoridades fiscales brasileiías emitieron autos de infracción sobre este mismo aspecto en 
relación con los ejercicios 2005 a 2007 que fueron recurridos ante e! CARF y cuya resolución 
parcialmente estimatoria de 8 de octubre de 2013 fue recurrida a la instancia administrativa superior. 
Durante 2017, el4 de julio y el 8 de noviembre, la Cámara Superior del CARF ha resuelto a favor de 
las autoridades fiscales brasilefias en relación a los ejercicios 2005, 2006 y 2007, siendo estas 
decisiones objeto de recurso de aclaración y posterior recurso ante los Tribunales. En relación con el 
ejercicio 2007 se ha presentado asimismo un recurso cuestionando e! proceso de votación de la 
decisión, habiéndose acordado la suspensión de! procedimiento relativo a este ejercicio. En diciembre 
de 2013, las autoridades fiscales brasileiías emitieron e! auto de infracción correspondiente ai ejercicio 
2008, último ejercicio de amortización de dicho fondo de comercio. Dicho auto de infracción fue 
recurrido por Banco Santander (Brasil) S.A. en reposición obteniéndose una resolución favorable que 
ha sido recurrida ante el CARF por las autoridades fiscales brasileiías. El Grupo considera, de acuerdo 
con el asesoramiento de sus abogados externos, que la posición de las autoridades fiscales brasileiías 
no es correcta, que existen sólidos argumentos de defensa para recurrir los autos de infracción y que, 
por tanto, el riesgo de pérdida es remoto. En consecuencia, no ha registrado provisiones por este litígio 
dado que este asunto no debería tener impacto en los estados financieros intermedios. 

En mayo de 2003 las autoridades fiscales brasi!efias emitieron sendas autos de infracción contra 
Santander Distribuidora de Titules e Valores Mobiliarias ltda. (DTVM, actualmente Produban Serviços 
de Informática SA) y Banco Santander Brasil, SA (actualmente Banco Santander (Brasil) SA) en 
relación con e! lmpuesto Provisional sobre Movimientos Financiaras (CPMF) respecto de determinadas 
operaciones efectuadas por la DTVM en la administración de recursos de sus clientes y por los 
servidos de compensación prestados por Banco Santander (Brasil) S.A. a la DTVM durante los afias 
2000, 2001 y los dos primeros meses de 2002. Las dos entidades recurrieron los autos de infracción 
ante e! CARF, obteniéndose una resolución favorab!e en e! caso de la OTVM y desfavorable en e! caso 
de Banco Santander Brasil, S.A. Ambas reso!uciones fueron recurridas por las partes perdedoras a !a 
Cámara Superior de! CARF, habiéndose obtenido decisiones desfavorables para Banco Santander 
(Brasil) SA y la DTVM, el 12 y 19 de junio de 2015 respectivamente. Ambos casos han sido recurridos 
en un único proceso ante e! poder judicial, constituyéndose provisión por e! importe de la pérdida 
estimada. 

En diciembre de 201 O las autoridades fiscales brasilefias emitieron un auto de infracción contra 
Santander Seguros S.A (Brasil), actual Zurich Santander Brasil Seguros e Previdência SA, como 
sucesor por fusión de la entidad ABN AMRO Brasil Dois Participações, S.A. relacionado con e! 
impuesto sobre beneficios (IRPJ y CSLL) del ejercicio 2005. Las autoridades fiscales cuestionan el 
tratamiento fiscal aplicado a la venta de las acciones de Real Seguros, S.A. realizada en dicho 
ejercicio. La entidad presentó recurso de reposición contra dicho auto de infracción y posteriormente 
recurso ante el CARF, cuya resolución parcialmente favorable ha sido recurrida por la Unión Federal y 
por Zurich Santander Brasil Seguros e Previdência S.A. Como anterior entidad dominante de 
Santander Seguros SA (Brasil), Banco Santander (Brasil) SA es responsable de cualquier resultado 
adverso en este proceso. No existe provisión en relación con este litígio por considerarse un pasivo 
contingente. 
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En junio de 2013, las autoridades fiscales brasileiias emitieron un auto de infracción contra Banco 
Santander (Brasil) S.A. como responsable del impuesto sobre la plusvalía supuestamente obtenida en 
Brasil por la entidad no residente en Brasil, Sterrebeeck B.V., con ocasión de la operación de 
"incorporação de ações" realizada en agosto de 2008. Como resultado de la referida operación, Banco 
Santander (Brasil) SA adquirió la totalidad de las acciones de Banco ABN AMRO Real SA y ABN 
AMRO Brasil Dois Participações S.A. mediante entrega a los sacias de estas entidades de acciones de 
nueva emisión de Banco Santander (Brasil) S.A, emitidas en una ampliación de capital realizada a tal 
efecto. Las autoridades fiscales sostienen que en la citada operación Sterrebeeck B.V. genera una 
renta gravable en Brasil, por diferencia entre el valor de emisión de las acciones de Banco Santander 
(Brasil) S.A. recibidas y el coste de adquisición de las acciones entregadas en el canje. Tras la 
desestimación por la Delegacia da Receita Federal de! recurso de reposición interpuesto, el Grupo, en 
diciembre de 2014, recurrió ante el CARF quien, en marzo de 2018, en decisión dividida, dirimida por 
el voto de calidad del presidente, lo ha desestimado. Contra esta resolución se interpondrá recurso de 
aclaración y posterior recurso ante la instancia administrativa superior del propio CARF. El Grupo 
considera, de acuerdo con el asesoramiento de sus abogados externos, que la posición de las 
autoridades fiscales brasileFias no es correcta, que existen sólidos argumentos de defensa para 
recurrir el auto de infracción y que, por tanto, el riesgo de pérdida es remoto. En consecuencia, el 
Grupo no ha registrado provisiones por este litígio dado que este asunto no debería tener impacto en 
los estados financieros intermedios. 

En noviembre de 2014 las autoridades fiscales brasilefias emitieron un auto de infracción contra Banco 
Santander (Brasil) S.A. en relación con el impuesto sobre beneficios (IRPJ y CSLL) del ejercicio 2009 
cuestionando la deducibilidad fiscal de la amortización del fendo de comercio de Banco ABN AMRO 
Real S.A., practicada con carácter previa a la absorción de este banco por Banco Santander (Brasil) 
S.A. y admitiendo las practicadas con posterioridad a dicha fusión. Banco Santander (Brasil) S.A .. de 
acuerdo con el asesoramiento de sus abogados externos recurrió dicho auto en reposición ante la 
Delegacia de la Receita Federal y obtuvo resolución favorable en julio de 2015. Dicha resolución fue 
recurrida por las autoridades fiscales brasilefías ante el CARF quien ha resue!to a favor de éstas por lo 
que el Banco ha presentado recurso ante la Cámara Superior de Recursos Fiscales del CARF en 
noviembre de 2016. No existe provisión en relación con este litígio por considerarse un pasivo 
contingente. 

Asimismo, Banco Santander (Brasil) S.A. mantiene recursos en relación con autos de infracción 
incoados por las autoridades fiscales cuestionando la deducibilidad fiscal de la amortización dei fendo 
de comercio generado en la adquisición de Banco Comercial e de Investimento Sudameris, S.A. No 
existe provisión en relación con esta cuestión por considerarse un pasivo contingente. 

Banco Santander (Brasil) S.A. y otras sociedades dei Grupo en Brasil mantienen procesos 
administrativos y judiciales contra las autoridades fisca!es brasilefias por la no admisión de 
compensaciones de tributos con créditos derivados de otros conceptos tributarias, sin que exista 
provisión por el importe considerado como pasivo contingente. 
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Acción judicial interpuesta por Soverelgn Bancorp Inc. (actualmente Santander Holdings USA, Inc.) 
reclamando la ap!icación de una deducción por doble imposición internacional por los impuestos 
satisfechos en el extranjero en los ejercicios 2003 a 2005 respecto a un trust creado por Santander 
Holdings USA, Inc. en relación con operaciones de financiación con un banco internacional. Santander 
Holdings USA, Inc. consideraba que, de acuerdo con la normativa fiscal aplicable, tenía derecho a 
acreditar las citadas deducciones así como los costes de emisión y financiación asociados. 
Adicionalmente, si el resultado final de esta acción fuera favorable para los intereses de Santander 
Ho!dings USA, Inc., procedería la devolución de los importes ingresados por la entidad en relación con 
esta cuestián correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007. El 13 de noviembre de 2015, el Juez de 
Distrito falló a favor de Santander Ho!dings USA, Inc., ordenando la devolución de las cantidades 
liquidadas respecto a los ejercicios 2003 a 2005. El Gobíerno de Estados Unidos recurrió la sentencia 
dei Juez de Distrito ante la Corte de Apelacián. y el 16 de diciembre de 2016 dicha Corte revocá la 
sentencia del Juez de Distrito en !o relativo a la sustancia económica de la operativa del trust y las 
deducciones por doble imposición reclamadas en relación con dicha operativa, remitiendo ai Juez de 
Distrito el caso para que fallase sobre ciertas cuestiones pendientes de resolución, incluyendo la 
reclamación de devolución y la procedencia de la imposición de sanciones. E! 16 de marzo de 2017, 
Santander Holdings USA, Inc. solicitá ai Tribunal Supremo de los EEUU la admisián a trámite de un 
recurso contra la decisión de la Corte de Ape!ación, y el 26 de junio de 2017 dicho Tribunal denegá 
dicha admisión, por lo que la remisión de! caso ai Juez de Distrito ordenada por la Corte de Apelación 
deberá seguir su curso. El 17 de julio de 2018, el Juez del Distrito falló encontra de Banco Santander. 
Se está valorr:~ndo posibles recursos contra esta decisión. La pérdida estimada en re!ación con este 
litígio se encuentra provisionada. 

La Comisión Europea abrió en 2007 una investigación ai Reino de Espana por ayudas de Estado en 
relación con el artículo 12.5 del antiguo Texto Refundido de la Ley dellmpuesto sobre Sociedades. La 
Comisián adaptá ai respecto la Decisián 2011/5/CE de 28 de octubre de 2009. sobre las operaciones 
de adquisicián en la UE y la Decisián 2011/282/UE. de 12 de enero de 2011, sobre las operaciones de 
adquisición de participadas no residentes en la UE, declarando que la deducción regulada en el 
artículo 12.5 constituía una ayuda estatal ilegal. Estas decisiones fueron recurridas por Banco 
Santander y otras empresas ante el Tribunal General de la Unión Europea. En noviembre de 2014, el 
Tribunal General dictó sentencia anulando dichas decisiones, siendo recurrida esta sentencia en 
casación ante el Tribunal de Justicia por la Comisión. En diciembre de 2016 el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea ha dictado sentencia estimando el recurso de casación y ordenando la devolución 
dei expediente ai Tribunal General, que deberá dictar una nueva sentencia analizando los demás 
motivos de anulación invocados por los recurrentes, que, a su vez, podrá ser recurrida en casación 
ante el Tribunal de Justicia. El Grupo, de acuerdo con el asesoramiento de sus abogados externos, no 
ha registrado provisiones por estas litígios por considerarias un pasivo contingente. 

A la fecha de aprobaclón de estas estados financieros intermedios existen otros litígios fiscales menos 
significativos. 

ii. Litigios de naturaleza legal 

A 30 de junio de 2018, los principales litígios de naturaleza legal que afectan ai Grupo son los siguientes: 

Compensación a clientes (customer remediation): reclamaciones asociadas a la venta de 
determinados productos financieros (mayoritariamente seguros de protección de pagos- PPI) por 
Santander UK a sus clientes. 

A 30 de junio de 2018 la provisión por este concepto asciende a 301 millones de libras (340 millones 
de euros) y 356 millones de libras (401 millones de euros) a 31 de diciembre 2017. El nivel de 
provisión se considera adecuado a la situación actual. Se continuará revisando la provisión en base 
ai volúmen de reclamaciones recibidas y a la consulta formulada por el FCA el 4 de julio de 2018 
(CP 18118: Guidance on regular premi um PPI complaints and recurring non-disclosure o f 
commission). 
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Delforca: Conflicto con origen en equity swaps contratados por Gaesco (actualmente Delforca 2008, 
S.A.) sobre acciones de lnmobiliaria Colonial, S.A. En un primer arbitraje se dictó laudo favorable ai 
Banco, que luego fue anulado por cuestiones relativas ai presidente del tribunal arbitral y a una de 
las pruebas instadas por Oelforca. Ante un segundo arbitraje iniciado por el Banco, y tras obtener 
judicialmente éste un embargo cautelar a su favor (actualmente renunciado), Delforca promovió su 
declaración de concurso. Anteriormente, Delforca y su matriz Mobiliaria Monesa, S.A. iniciaron otros 
procesos reclamando dafios y perjuicios por la actuación del Banco ante juzgados de orden civil en 
Madrid, luego archivado, y Santander, actualmente suspendido por prejudicialidad. 

En el concurso, e! Juzgado de lo Mercantil 1 O de Barcelona declará la suspensión de I procedimiento 
arbitral, la resolución del convenio arbitral, la falta de reconocimiento dei crédito contingente del 
Banco y el incumplimiento del Banco y desestimó la petición del Banco de concluir el procedimiento 
por no existir situaclón de insolvencia. Tras los recursos de apelación planteados por el Banco, la 
Audiencia Provincial de Barcelona revocó todas esas declsiones, excepto la relativa a la denegaclón 
de la conclusión dei concurso, lo que dia lugar a la reanudación dei arbitraje, en el que se ha dictado 
laudo parcial rechazando las excepclones procesales planteadas por Delforca, resolución que ha 
sido impugnada por Delforca. Delforca ha recurrido en casación las resoluciones que rechazan la 
resolución del convenio arbitral y declaran el reconocimiento de crédito contingente a favor del 
Banco. Además, Delforca y su matriz han demandado ante el Juez del Concurso la devolución del 
depósito en garantia ejecutado por el Banco en la liquidación de los swaps, estando estas procesos 
en tramitación. El18 de mayo de 2018 se ha emitido laudo estimando integramente las pretensiones 
del Banco por importe de 66 millones de euros. El Banco no tiene registradas provisiones por este 
proceso. 

Antiguos empleados de Banco do Estado de São Paulo SA, Santander Banespa, Cia. de 
Arrendamiento Mercantil: reclamación iniciada en 1998 por la asociación de jubilados de Banespa 
(AFABESP) en nombre de sus asociados solicitando el pago de una gratificación semestral 
contemplada inicialmente en los estatutos de la entidad, para e! caso en que ésta obtuviese 
beneficios y su reparto fuese aprobado por su consejo de administración. La gratificación no fue 
abonada en 1994 y 1995 por falta de beneficios del banco y a partir de 1996 y hasta el afio 2000 se 
aboná parcialmente, según se acordá por el consejo de administración, habiéndose eliminado la 
expresada cláusula en 2001. El Tribunal Regional de Trabajo condená ai banco ai pago de esta 
gratificación semestral en septiembre de 2005 y el banco recurrió la resolución del Tribunal ante el 
Tribunal Superior de Trabajo ("TST") y posteriormente ante el Supremo Tribunal Federal ("STF"). El 
primero confirmó la condena ai banco y el segundo rechazó el recurso extraordinario presentado por 
el banco mediante una decisión adaptada por uno solo de los ministros del citado Tribunal, 
manteniendo igualmente la condena ai banco. Esta decisión fue recurrida por el banco y la 
asociación, habiéndose admitido únicamente el recurso interpuesto por el Banco, que será resuelto 
por el pleno del STF. E! STF ha dictado recientemente una resolución en un asunto de un tercero que 
acoge una de las tesis principales sostenidas por e! Banco. El Banco no tiene registradas provisiones 
por este proceso. 
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Planos Económicos: AI igual que el resto dei sistema bancaria, Santander Brasil es objeto de 
demandas de clientes, la mayoría de el!os depositantes, asi como de acciones civi!es colectivas por 
la misma materia, que traen causa de una serie de modificaciones legislativas relativas ai cálculo de 
la inflación (planos económicos), considerando los demandantes que se les vulneraron sus derechos 
por aplicárseles estas ajustes de forma inmediata. En abril de 2010, el Superior Tribunal de Justicia 
(ST J) fijó el plazo de prescripción de estas acciones civiles colectivas en cinco anos, tal y como 
sostenian los bancos, en lugar de los veinte anos que pretendían los demandantes, lo que 
probablemente reducirá de forma significativa el número de acciones y los importes reclamados. Por 
lo que se refiere ai fondo dei asunto, las resoluciones han sido por el momento adversas para los 
bancos, existiendo dos procedimientos interpuestos ante el ST J y el Supremo Tribunal Federal (STF) 
con los que se pretende resolver la cuestión de forma definitiva. Durante el mes de agosto de 201 O, 
el ST J dictó una resolución por la que, aunque daba la razón a los demandantes sobre el fendo, 
excluía de la reclamación uno de los planos, reduciéndose el importe de la misma y confirmaba 
nuevamente el plazo de prescripción de cinco afias. Seguidamente, el STF dictó una medida cautelar 
por la que básicamente se suspenden los procedimientos en curso, en tanto este órgano dicte una 
resolución definitiva sobre la materia. En estas momentos hay planteados diversos recursos ante el 
STF en los que se discuten varias cuestiones en relación con este asunto. 

A finales de 2017, la Advocacia Geral da União (AGU). Bacen, ellnstituto de Defesa do Consumidor 
(ldec), el Frente Brasileira dos Poupadores (Febrapo) y la Federação Brasileira dos Bancos 
(Febraban) firmaron un acuerdo con e! objeto de poner fin a las disputas judiciales relacionadas con 
los Planos Econômicos. Las discusiones se han centrado en concretar la cantidad que se debía pagar 
a cada cliente afectado de acuerdo con el saldo que tuviera en la libreta en el momento dei Plan. 
Finalmente, el valor total de los pagos dependerá de la cantidad de adhesiones que haya habido y del 
número de ahorradores que hayan demostrado en juicio la existencia de la cuenta y el saldo de la 
misma en la fecha en la que cambiaron los índices. Los términos dei acuerdo firmado por las partes 
han sido homologados por el Supremo Tribunal Federal (STF), a quien corresponde la última palabra 
sobre la viabilidad dei acuerdo. Se considera que las provisiones constituídas para cubrir los riesgos 
que podrían derivarse de los "planos econômicos", incluídos los derivados de la homologación dei 
acuerdo por el STF, son suficientes. 

En diciembre de 2008 la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos (SEC) intervino 
la firma Bernard L. Madoff lnvestment Securities LLC (Madoff Securities) por presunto fraude. La 
exposición de los clientes del Grupo a través del subfondo Optimal Strategic US Equity (Optimal 
Strategic) era de 2.330 millones de euros, de los que 2.010 millones de euros correspondían a 
inversores institucionales y clientes de banca privada internacional, y los 320 mlllones de euros 
restantes formaban parte de las carteras de inversiones de clientes de banca privada dei Grupo en 
Espana, que tenían la condición de qualifying investors. 

A la fecha de los presentes estados financiaras intermedios, existían determinadas demandas contra 
sociedades dei Grupo relacionadas con este asunto. El Grupo considera que actuó en todo momento 
con la diligencia debida y que la venta de estas productos fue siempre transparente y ajustada a !a 
normativa aplicable y a los procedimientos establecidos. El riesgo de pérdida se considera por tanto 
remoto o inmaterial. 
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En abril de 2016 la Dirección de Competencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia ("CNMC") iniciá una investigación administrativa sobre varias entidades financiaras, 
incluyendo Banco Santander, relativas a posibles prácticas colusorias o acuerdos de fijación de 
precios, así como de intercambio de información comercialmente sensible en relación con 
instrumentos financiaras derivados empleados como cobertura de! riesgo de tipo de interés en 
préstamos sindicados. De acuerdo con la Dirección de Competencia, esta conducta podría constituir 
una infracción del articulo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia asi como 
dei articulo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El 13 de febrero de 2018, la 
CNMC publicó su decisión por la cual sanciono a Santander, Sabadell, BBVA y Caixa Bank con 91 
millones de euros (23,9 millones de euros para el Santander) por ofrecer derivados del tipo de interés 
incumpliendo el articulo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, asi como 
del articulo 101 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. (Caso S/DC/0579/16 Derivados 
Financiaras). De acuerdo con la CNMC, hay evidencia de que había coordinación entre entidades 
financiaras para acordar el precio de los derivados y ofrecerlos a los clientes, en cada caso, a un 
precio diferente del precio de mercado. Esta decisián ha sido recurrida ante la Audiencia Nacional. 

Cláusulas suelo: como consecuencia de la adquisicián de Banco Popular Espafíol, S.A., el Grupo está 
expuesto a operaciones materiales con cláusulas suelo. Las denominadas ''cláusulas suelo" o de 
acotación mínima son aquéllas en virtud de las cuales el prestatario acepta un tipo de interés mínimo a 
pagar ai prestamista con independencia de cuál sea el tipo de interés de referencia ap!icable. Banco 
Popular EspaFiol, S.A. tiene incluídas "cláusulas suelo" en determinadas operaciones de activo con 
clientes. En relacián con este tipo de cláusulas, la situacián de Banco Populares la que se describe a 
continuación: 

El 21 de diciembre de 2016, el Tribunal de Justicia de la Unián Europea declará contraria ai derecho 
de la Unián Europea la doctrina establecida a través de la Sentencia de la Sala 1 a de I Tribunal 
Supremo de 9 de mayo de 2013 en virtud de la que se limitaba el efecto retroactivo de la nulidad de 
las cláusulas suelo, de manera que sálo procedía la devolucián de las cantidades cobradas en 
aplicacián de estas cláusulas a partir del 9 de mayo de 2013. Posteriormente, la Sentencia de la Sala 
1a de! Tribunal Supremo de 24 de febrero de 2017, resolviendo un recurso de casacián de otra 
entidad, adaptá su jurisprudencia en la materia a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unián 
Europea de 21 de diciembre de 2016 y, en particular, considerá que su pronunciamiento de 9 de mayo 
de 2013, dictado en el marco de una accián colectiva, no causaba efecto de cosa juzgada respecto de 
las demandas individuales que pudieran plantear consumidores ai efecto. 

Los pronunciam lentos judiciales antes mencionados y la situacián social en relacián con las cláusulas 
suelo llevaron ai Gobierno espaFiol a establecer, a través de la aprobación dei Real Decreto-ley 
1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas 
suelo, un procedimiento voluntario y extrajudicial para que los consumidores que se consideren 
afectados por la eventual nulidad de una cláusula suelo puedan reclamar su devolución. En todo caso, 
esta norma se limita a establecer ese cauce extrajudicial de resolucián de conflictos; pera no introduce 
ninguna novedad que afecte a los criterios sobre la validez de las cláusulas. 

En 2015 y 2016 Banco Popular realizá provisiones extraordinarias que, tras la Sentencia de! Tribuna! 
de Justicia de la Unión Europea de 21 de diciembre de 2016, fueron actualizadas con objeto de cubrir 
e! efecto de la potencial devolucián de! exceso de intereses cobrados por apllcacián de !as cláusulas 
suelo entre la fecha de contratacián de !os correspondientes préstamos hipotecarias y mayo de 2013. 
A 30 de junio de 2018, el importe de las provisiones de! Grupo en relación con esta materia asciende a 
144 millones de euros. Por este concepto, tras la compra de Banco Popular, e! Grupo ha utilizado 
provisiones por importe de 317 millones de euros, principalmente, por devoluciones realizadas como 
consecuencia del proceso extrajudicial antes mencionado. 
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Otros aspectos: teniendo en cuenta que la declaración en resolución de Banco Popular, la 
amortización y conversión de sus instrumentos de capital y la posterior transmisión a Banco Santander 
de las acciones resultantes de la citada conversión en ejercicio del instrumento de resolución de la 
venta del negocio de la entidad, todo ello bajo la normativa dei marco único de resolución, no tiene 
precedentes en Espana ni en ningún otro Estado miembro de la Unión Europea, se han presentado 
recursos contra la decisión de la Junta Única de Resolución, contra la decisión del FROB, acordada en 
ejecución de la anterior, asi como reclamaciones frente a Banco Popular Espafíol, S.A., Banco 
Santander y otras entidades dei Grupo Santander derivadas de o vinculadas con la adquisición de 
Banco Popular. Desde la adquisición de Banco Popular por Banco Santander, diversos inversores, 
asesores u operadores financiaras han anunciado su intención de ana!izar y, en su caso, confirmado, 
la interposición de, reclamaciones de variada índole en relación con la referida adquisición. En re!ación 
con los posibles recursos o reclamaciones, no es posible anticipar la totalidad de las pretensiones 
concretas que se harían valer, ni sus implicaciones económicas (particularmente cuando es posible 
que las eventua!es reclamaciones no cuantifiquen sus pretensiones, aleguen interpretaciones jurídicas 
nuevas, o involucren a un elevadísimo número de partes). 

En este contexto, hay que considerar que el resultado de los procedimientos judiciales es incierto, en 
particular, en caso de rec!amaciones de condenas dinerarias por una cuantia indeterminada, las que 
se fundamentan en cuestiones jurídicas sobre las que no existen precedentes judiciales, afectan a un 
gran número de partes o respecto de las cuales el proceso se encuentra en una fase muy preliminar. 

El Banco y el resto de sociedades de! Grupo son objeto de demandas y, por tanto, se ven inmersas en 
procedimientos judiciales derivados dei curso normal de sus negocias, incluídos procedimientos derivados de 
su actividad creditícia, las relaciones laborales y otras cuestiones comerciales o fiscales. 

Con la información disponible, el Grupo considera que, a 30 de junio de 2018, ha estimado de forma fiable las 
obligaciones asociadas a cada procedimiento y ha reconocido, cuando así se requiere, provisiones 
adecuadas que cubren razonablemente los pasivos que pudieran derivarse, en su caso, de estas situaciones 
fiscales y legales. Asimismo, considera que las responsabilidades que pudieran derivarse de dichos 
procedimientos no tendrán, en conjunto, un efecto significativo adverso en los negocias, la situación 
financiara ni en los resultados de las operaciones dei Grupo. 

11. Patrimonio neto 

Durante los períodos semestrales terminados el 30 de junio de 2018 y 2017 no se ha producido ninguna otra 
variación cuantitativa o cualitativa en los recursos propios de! Grupo, más aliá de las que se indican en !os 
Estados tota!es de cambias en el patrimonio neto resumidos consolidados. 

a) Capital 

Como consecuencia de la operación de adquisición de Banco Popular Espafiol, S.A. mencionada en la 
Nota 2, y para reforzar y optimizar la estructura de recursos propios del Banco para dar adecuada 
cobertura a la referida adquisición, el Grupo, con fecha 3 de julio de 2017, informá de! acuerdo de la 
comisión ejecutiva de Banco Santander, S.A. de aumento de! capital social del Banco en un importe de 
729 mi!lones de euros mediante !a emisión y puesta en circulación de 1.458.232.745 nuevas acciones 
ordinarias de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación y con derecho de 
suscripción preferente para los accionistas. La correspondiente escritura pública de aumento de capital se 
otorgó el7 de julio de 2017. 

La emisión de las nuevas acciones se !levá a cabo por su valor nominal de cincuenta céntimos de euro 
(0.50 €) más una prima de emisión de 4.35 euros por acción, por lo que el tipo de emisión total de las 
nuevas acciones fue de 4,85 euros por acción y el importe efectivo total de! aumento de capital 
(incluyendo nominal y prima de emisión) de 7.072 millones de euros. 
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Cada acción en circulación otorgó un derecho de suscripción preferente, durante e! período de suscripción 
preferente que tuvo lugar dei 6 ai 20 de julio de 2017, habiendo sido necesarios 10 derechos de 
suscripción preferente para suscribir 1 acción nueva. 

Por escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2017 se efectuó un aumento de capital liberado por 
importe de 48 millones de euros, a través del que se instrumentá el programa Santander Dividendo 
Elección, mediante la emisión de 95.580.136 acciones (0,6% del capital social). 

A 31 de d1ciembre de 2017 y ai 30 de junio de 2018, el capital social del Banco estaba representado por 
16.136.153.582 acciones, con un nominal de 8.068 mi!lones de euros, en ambos casos. 

b) Desg/ose de Otro resultado global acumulado - Elementos que no se reclasificarán en resultados y 
Elementos que pueden reclasificarse en resultados 

Elementos que no se rcdasificarán cn resultados 

Gananctas o pérdidas lK!Ilariak~ cn pl,mc' de pen>ionc> de prc>lacloue.'> ddí1mh~> 
:\c tiros no comentes y grupos cnajcnabks de ekmentos quç se han clastikado como 

mantenidos para la vçnta 
Parti~tpacioncs cn otros ingresos y gastos rcconocalo~ de inversioncs en negocios 

conjuntos y aso~iadas 
Resto de ajustes de valoració~ 
Cambios dei valor razonabk de los msmnnentos d.: patrimonio valorad<h a vnlo1 

razonabk con cambios cn otro resultado globctl 
lndicacia de las cobertura~ tk valo1· razonahl<! de los ms<rutn<!nlos de patnmonio 

val.m1dos a valor razonablc con cambios en otro resultado global 
("arnhi.o> dei valor ntzonabk de los 1.nstrumentos de patrimonio nlorados a valor I 

ra:mnabk con camb10s en otro resultado global[ckmcnto cubter1ol 
( ·ambtos dd valor rn.conable de los mstrumcnto~ de pammomo ntlorados a ntlor 

razonablc con cambtos cn otro resultado globalllllStrumento de cohel"tural . 1 
Cambws dei valor razonable de los pasi\'OS financlcTos a v<~lor ra?.onable ton cambws i 

en resultados atnbuibles a cambtos en el riesgo de cn:dito I 
Elementos tJUC pueden reclasificarsc cn resultados 

Cobertura de inversiones netas en negocws en el extranjero (pane c!icaz) 
Conversión en divisas 

D<!rtvrtdos de cobertura. Cob~rturas de lluJOS de ei"ect1vo (pdl"te e!íccu) 

Cambios dei valor ralonable de los insttltmenlos de tkuda \alorados a \alor 
mzonable con cambws c:n otro resultado global 

lnstmmc:ntos (k cobertura {d~mentos no dcslgnados) 
i\ctivos tlnancieros d1sponible'i para la n~nta 

fnsrrumenlo\ de ti nula 
fltstrumeni!H" t!e parrimonio 

Activos no cOtTient~;;s y g.n1pos enajenables de el<!mentos que se han clasiilcado como 
m~ntemdos pat·a la venta 

i'oc<icipe"ó'"l en otros mgresos y gastos reconocidos en 1n1·ersion<Os <!ll negoctos 
nsociadas 

.10-06-201 s 
(N!lF 9) {*) 

(23.885) 

(2.751) 

{31) 

(21.134) 

(HIS) 

( 17.9.14) 

91 

.11 12-2017 
(:-ilC 39) 

li) 

{17.742) 

(4 311) 

( 15.430) 

152 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 ai 1 de enero de 2018 (Nota 1.b) 
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c) Otro resultado global acumulado - Elementos que no se rec/asificarán en resultados · Ganancias o 
pérdídas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas 

El saldo del epígrafe Otro resultado global acumulado- Elementos que no se reclasificarán en resultados­
Ganancias o pérdidas actuariales en planes de pensiones de prestaciones definidas, recoge las ganancias 
o pérdidas actuariales y e! rendimiento de los activos afectos ai plan, menos costes de administración e 
impuestos propios dei plan, y cualquier cambio en los efectos del limite del activo, excluyendo los importes 
incluídos en el interés neto sobre el pasivo (activo} neto por prestaciones definidas. Su variación se 
muestra en el Estado de ingresos y gastos reconocidos resumido consolidado. 

Durante los seis primeros meses del2018 el importe de las ganancias actuariales asciende a 981 millones 
de euros cuyos principales impactos son: 

Disminución de 603 millones de euros en las pérdidas actuariales acumuladas correspondientes a 
los negocias dei Grupo en Reino Unido, debido fundamentalmente a las ganancias por la variación 
en la tasa de descuento (aumento del 2,49% ai 2,74%), así como a la evo!ución de la inflación (caída 
de13,15% a13,07%). 

Disminuciôn de 155 millones de euros en las pérdidas actuariales acumuladas correspondientes a 
los negocias dei Grupo en Brasil, debido fundamentalmente a la variación en la tasa de descuento 
(aumento de I 9,53% ai 1 O, 12%, para los planes de pensiones y del 9,65% ai 10,17% para los planes 
médicos). 

Disminución de 126 millones de euros en las pérdidas actuariales acumuladas correspondientes a 
los negocias dei Grupo en Espana, debido a la variación en la tasa de descuento (aumento de! 
1,40% al1 ,75%). 

Asimismo, las diferencias en el epígrafe de pérdidas y ganancias actuariales acumuladas suponen una 
disminución de 97 millones de euros, como consecuencia de la evolución de los tipos de cambio y otros 
efectos, principalmente en Brasil (depreciación del real). 
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d) Otro resultado global acumulado - Elementos que no se reclasificarán en resultados - Cambias de/ 
valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambias en otro 
resultado global 

lncluye el importe neto de las variaciones de valor razonable no realizadas de los instrumentos de 
patrimonio a valor razonable con cambias en otro resultado global. 

A continuación, se muestra un desglose de la composición dei saldo ai 30 de junio de 2018 (NIIF 9) dei 
epígrafe Otro resultado global acumulado - Elementos que no se reclasificarán en resultados -Cambies 
del valor razonable de los instrumentos de patrimonio valorados a valor razonable con cambias en otro 
resultado global en función dei origen geográfico del emisor: 

ln-;trtllll~ntos (k patrimonio 
Dom0stico 

Espaiia 
lntcrnacwnal 

Res10 de Europa 
Estados C'11idos 
Launoamérint \'resto 

Delo>tjll<' 
("otl:::m/o.\ 

Vo coti:::ados 

Plus\·alí:Js po1 

valvrac1ón 

li 

/47 
13 

764 
955 

S63 
<J' 

Millones de euros 

\lmusv~lías por 
l·alora<.:ión 

!125} 

(76) 

(8) 

(309) 

{2-1! 
(185) 

nela;, pm 

valoraciór1 

!194) 

'I 
!3 

75() 

6'6 

83() 
(/'}3) 

v.llor 
rawnabk 

511 

561! 
75 

I 621! 
2.766 

2.1HJ5 
76! 

(*)Ver reconciliación de la NIC 39 al31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1.b) 

e) Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Coberturas 
de inversiones netas en negocias en e/ extranjero (parte eficaz) y Conversión de divisas 

El epígrafe de Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados 
Coberturas de inversiones netas en negocias en el extranjero (parte eficaz) incluye el importe neto de las 
variaciones de valor de los instrumentos de cobertura en coberturas de inversiones netas en negocias en 
el extranjero, en la parte de dichas variaciones consideradas como cobertura eficaz. 

El epígrafe de Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados -
Conversión de divisas recoge e! importe neto de las diferencias de cambio con origen en las partidas no 
monetarias cuyo valor razonable se ajusta con contrapartida en el patrlmonio neto y de las que se 
producen ai convertir a euros los saldos de las entidades consolidadas cuya moneda funcional es distinta 
del euro. 
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La variaciôn neta de ambos epígrafes reconocida durante el primer semestre de 2018 recogida en el 
Estado de ingresos y gastos reconocidos resumido consolidado ref!eja el efecto generado por la 
depreciación de las divisas, principalmente del real brasileflo y del peso argentino. De dicha variación, una 
pérdida aproximada de 603 millones de euros corresponde a la valoración a tipo de cambio de cierre de 
los fondos de comercio del semestre (Nota 8). 

f) Otro resultado global acumulado - Elementos que pueden reclasificarse en resultados - Cambias 
de/ valor razonab/e de los instrumentos de deu da valorados a valor razonable con cambias en otro 
resultado global 

lncluye el importe neto de las variaciones de valor razonab!e no realizadas de los instrumentos de deuda 
a valor razonable con cambias en otro resultado global. 

A continuación. se muestra un desglose de la composición del saldo ai 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 31 
de diciembre de 2017 (NIC 39) dei epígrafe Otro resultado global acumulado - Elementos que puedan 
reclasificarse en resultados- Cambias del valor razonable de los instrumentos de deuda valorados a valor 
razonable con cambias en otro resultado global en función del tipo de instrumento y el origen geográfico 
del emisor: 

Instrumentos de: tkuda 
Dcuda públtca y de bancos 
centralcs 

Espaiia 
!?.f'.\ lO de 1::11ropa 
l.ulilwamérica l'U'.''" 

D<.:uda pm·ada 

Instrumentos de p::~trimonio 
Doméstico 

f:"spaiia 
Internacional 

Resro de Europa 
Fstmlos U111dm 
Laiilllllllllllrinl r res/o 

Delostfli<' 

('oli::ados 
:\-'o ('/Jli:::ados 

811:! 

345 
:!74 

75 

1.496 

Millone~ de <!Uros 
30-0fl-1 X(*) 

Plusntlias-' 
:Vlinusvalías {Mmus1alias) 

por netas por Valor 
1alora<!JÓil valoraci\.lll , r;v~onabk 

(31 

{8) 

1:!39) 

i20X) 

(458) 

. I 
~ I 

7()1) 

l37 
35 

( 133) 

!,038 

4 f 153 
lfd(}7 

40.442 

20.1 ú:l 
118.065 

Plus1 alias 
pm 

valoración 

líóiJ 
306 
.//).f 

')() 

!.460 

5 

fóií 

J.l 
744 

929 

818 
!OI 

2.389 

i 

J 1-12-17 

Minus\·alias 
poc 

1·aloración 

r:!5i 
114; 

f/]lJj 

( 12~} 
(306) 

(1) 

(]) 
(5) 

i{,) 

(15) 

!5) 

( 10) 

(321) 

Plus,·alias/ I 
(MilllJSI'alias) 

nda> por Valor 
,-aloración i r;vonable 

635 48::17 
182 }I) 144 
]75 31) /31 

(3~) 20.88!\ 

LI 54 128.481 

3 U73 

f(j.J ()7(} 

' 51íl! 
738 /_878 

914 4.790 

813 :!.lJOO 

91 1.890 
2.068 133.271 

n Ver reconclliación de la NIC 39 a! 31 de diciembre de 2017 a la Nl!F 9 a! 1 de enero de 2018 (Nota 1.b) 
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12. lnformación segmentada 

De acuerdo con lo requerido por la Circular 1/2008 de la CNMV. modificada por la Circular 5/2015, a 
continuación, se desglosa por las áreas geográficas indicadas en la mencionada Circular el saldo de lngresos 
por intereses correspondientes a los semestres finalizados el 30 de junio de 2018 y 2017: 

lngresos por intereses por árcu 
geográfica 

Arca geográfica (Mlllon_es de Emos) 

Consolidado 

30~06-18 30-06-17 

Espana 3.707 2.9WJ 
Extranjero: 23.197 25.643 
Unión Europea 6.001 5.944 
Pabes OCDE 

I 
7.446 7.700 

Rt::sto de países 9.750 11.999 

Total 26.904 28.632 -

A efectos de gestión dei Grupo el nível principal de segmentación es por áreas geográficas, presentando 
cinco segmentos: cuatro áreas operativas más un Centro Corporativo. Las áreas operativas recogen la 
totalidad de negocias que el Grupo desarrolla en las mismas, y son: Europa Continental, Reino Unido, 
Latinoamérica y Estados Unidos, basados en la localización de los activos. 

A continuación, se presenta una distribución de los lngresos Ordinarios por los segmentos geográficos 
utilizados por el Grupo. A efectos de lo dispuesto en el cuadro siguiente, se consideran ingresos ordinarios 
los registrados en los capítulos lngresos por intereses, lngresos por dividendos, lngresos por comisiones, 
Ganancias ai dar de baja en cuentas activos y pasivos financieros no valorados a valor razonable con 
cambias en resultados, netas; Ganancias por activos y pasivos financieros mantenidos para negociar, netas; 
Ganancias por activos y pasivos financieros designados a valor razonable con cambias en resultados, netas; 
Ganancias resultante de la contabilidad de coberturas, netas y Otros ingresos de explotación de las cuentas 
adjuntas de pérdidas y ganancias consolidadas correspondientes a los semestres finalizados el 30 de junío 
de 2018 y 2017: 

lngrcsos ordinarios (\1i11oncs de euros) _ -

lngresos ordinarios procedentes Ingresos ordmarios :.:1~ 
de chcnlcs cxtcnws entre segmentos Totalmgresos onlina1·ios 

Segmentos 30-06-18 30-06-17 30-06-1 H i 30-06-17 i 30-06-1 R 30-06-17 

Europa Continental 9.972 8.454 310 649 10.282 9.103 
Reino Unido 4.170 4.4 73 234 42 4.404 4.515 
Latinoamérica 18.639 20.679 (169) (396) 18.470 20.283 
Estados Unidos 4.082 4.613 122 74 4.204 4.687 
Actividades Corporativas 337 36 1.735 1.827 2.072 1.863 
-\justes y elimmaciones de ingresos 

ordinarios cmrc se"mentos - (2.732) (2.1%) (2.232) (2.196) 

Total 37.200 38.255 - 37.200 38.255 

42 



OM9763384 

CLASE 8.' 

Asimismo, a continuación, se presente una conclliación entre el resultado consolidado después de impuestos 
dei Grupo correspondiente a los semestres finalizados el 30 de junio de 2018 y 2017 desglosado por 
segmentos de negocio y el resultado antes de impuestos mostrado en las cuentas de pérdidas y ganancias 
resumidas consolidadas de dichos semestres: 

--
Resultado consolidado 

tMillones de curos) 
Segmentos 30-06-1 s 30-06-17 

Europa Contincnt<J! 1.645 1.64B 
Reino Unido 705 837 

Latinoamérica 2.633 2.494 

Estados Unidos 472 )73 

Actividades corporativas (934) ( !.021) 

Total resultado de los segmentos sobre los que se infonml 4.521 4.331 

(•!-) Resultados no asignados . 

(+/-) Eliminación de resultados miemos {entre segmentos) 
' ( -T-/-) Otros resultados 

( -"/-) lmpu.::s!Os sobre beneficios y/o rcsult<ldo d.:: op.::racioncs intcrrumpida~ 2.37R 2.254 

Resultado antes de impuestos 6.899 6.585 

13. Partes vinculadas 

Se consideran partes vinculadas ai Grupo, adicionalmente a las entidades dependientes, asociadas y 
multigrupo, e! persona! clave de la dirección de! Banco (miembros de su consejo de administración y los 
directores generales, junto a sus familiares cercanos), así como las entidades sobre las que el personal clave 
pueda ejercer una influencia significativa o su contrai. 

A continuación, se indican las transacciones realizadas por el Grupo, durante los seis primeros meses de 
2018 y 2017, con las partes vinculadas a éste, distinguiendo entre accionistas significativos, miembros de! 
consejo de administración dei Banco y directores generales dei Banco, entidades dei Grupo y otras partes 
vinculadas. Las condiciones de las transacciones con las partes vinculadas son equivalentes a las que se dan 
en transacciones hechas en condiciones de mercado o se han imputado las correspondientes retribuciones 
en especie: 

,---------·--------------------------------------~==================~\~1;]11~oo~c~,jd~'~';'"~"~'===================---_10-06-1 s 

Gastos e int:r..:sos 

Gastos: 
Gasws nnancJeros 
Contratos de gest1ón o colaboractón 
Transferencias de li D y acuados sobre hcencJas 
Arrendam1entos 
Rel'cpción de serVJCIOS 
Compra de bicnes (termmadus o en curso) 
Correccwnes valorativas pOI" tkutlas incohrablcs o de dudoso cobro 
Pérdidas por baJa o enajcnación d..: <K\Í\'(Js 

Otros gastos 

lngrcsos: 
lngresos financieros 
Contratos de gesuón o eolaboración 
Transkrencias de I ~D y acuerdos sobre licencws 
Di\ idendos recibidos 
Arrendamientos 
l'rcstación de serncios 
Venta de btenes (t.:rmnudos o en t:urso) 
Jknei'IC:IOS por baJa o enajenacit"m de iKlll os 
Otms ingrcsos 

,\e<.:ionistas 
Sl!!llllicati\'o,; 

Sociedades o 
\dn1inistradores entalades dei 

v dircclt\OS Gru o 

47 

" 
33 

470 

Otrits pan..:s I 
vinculadas 

(; 

I 
I 

Tmal 

_..:2_ 

49 

N 
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Otras transacciones 

Compras de acti\os t~ngibles. tnwngrblcs u otros actt\'O~ 
Acuerdos <.k linam:iación: créditos y aponacioncs 
de capital (pn.~starmsta) 

Contmtos de arrendam tento linanctero (arrendador) 

Amoruzación o cam:clación de créditos y <.:onwuos 
de arrcndam1ento {arrendador} 

Venta de adivo~ tangihles. intangihles u otros acu\·os 

Acuerdos de tinancmctón: préstamos y apm1acton~s 
de capital (prcstatario) 

Contratos de arrendamiento financiem (an-e:ndatario) 

Amortaación o cancclación de préstamos y 
..:ontrato' de arn:ndamiento (atTendatario) 

Garantias y a vales preswdos 

Garantias y a vales rcctbidos 
Compromtsos adqmridos 

I Gastos c im!rc~tls c 
i (Jastos finam:icros 

l Contratos de gestión <l colaboración 
rransfercncias de I 1-i) y anwrdos sobt·e hccncias 
\rrcndamicnlos 
Rccepcaín de scrviçios 
Compra de bicnes (termmados o en curso} 
Correcciones valorativas por deudas mcobrables o de dudoso cobro 
Pérdidas por baja o cnn_icnacit"m de acttvos 
Otro-; gastos 

lngresos: 
lngresos rlllam:icros 
Contratos de gestión o coL!boración 
Transfcrcncias d~: I+ D y acucrdos sobre hccnctas 
Dtvidcndos recibidos 
Arrcnd,:unicntos 
Preswóón de savicios 
Venta de bienes (terminados o en curso} 
Benetlcios por baja o cnajenación de activos 
Otros ingresos 

AccionJstas ;\dmimstradores 
sitmifi<.:ativos y direcuvos 

l\·lillones de euros 

30-0ó-1!\ 

Sociedades 

o cnttdatks 
dei Grupo 

(> 14 

290 

195 

-146 

OM9763385 

ou-as partes 
l'lllCtiladas 

56 

220 

346 

11 

l 
Total 

671 

510 

547 

461 --

Accwnistas 
si •niJic~tihlS 

.152 
27X 

9 

Mi!loncs de euros 
30-06-17 

Sociedades o 
ALhmnistradon.:s y enudadcs dei 

directi>os Grum 

12 

325 

31 

2 
IS 

220 

Otras Jlili1Cs 
VlllCUiil(bS 

31 

352 
280 

22 

229 

12 

_1() 

32 
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Otras transaccwncs 

Compras de acttvos tangibks. intangibks u otros actiHl~ 
\cuenlos de tincmcmción: cr~ditos y aportacwne~ 
d..: ~:apitai (pn:st<~mista) 

Contratos d..:: arrendam tento l"11tancwro (arrendador) 
Amortiz;tción o cancdación de cr0dtlO> y contrato~ 

d-:: arrcndamicnw (arrendador) 
Venta de ~di vos tangibks. intangtblcs u otros actiHlci 

AcucnJos dc tlnancia<.:ión: pr~stamos y aporta<::Hmcs 
de cap1tal (prcstatario) 

Contratos de arrendamit:Jllo fínanclCro (arrendatario) 
Amorttzación o cancclacJÓn de préstamos y 
contratos de arrendatmento (arrendatano) 

Garantias y a vales prestados 

Garantias y avaks rl·cibidos 

('omprollliSos <~dquiridus 

Acciontslas 
sigmficativos 

OM9763386 

Millones de eums 

Soctcdadcs o 
'\dministradorcs c>:nlldndcs dei Otms p~rte~ 

y dtrcct~i'"""'·-J-·-~'~:in~"~'''~'~-j~~'"·in~c~·o~lo~d~"~· ~j-~-1~o~c~ol'-~-f 

1.1 

j(,l} 197 

221 270 

6 263 I X 287 I 

101 101 

25 25 

~C~o~m~r~nl~O~,l~S\~ls~/h~''~"~"'~'l=as~c~·o~r~cc~·l~rc2lo~•~~c-~~~~~r-~~~~-O+-~~~~-cct~~·---·--~~ ~-----~~~e-~~~~~18'-j Di\·idendo> y otros benelieios distnbuaios l3 14 

Otras operaeiones -li 46 

Adicionalmente a lo desg!osado anteriormente existen contratos de seguros vinculados a pensiones por 
importe de 223 millones de euros a 30 de junio de 2018 (423 millones de euros a 30 de junio de 2017). 

14. Exposiciones fuera de balance 

Las exposiciones fuera de balance comprenden compromisos de préstamo, garantias financiaras y otros 
compromisos concedidos, tanto los revocables como los irrevocables. 

Las Garantias financiaras concedidas comprenden garantías financiaras, como los avales financieros, 
derivados de crédito vendidos y riesgos por derivados contratados por cuenta de terceros; las no financiaras 
que incluyen avales técnicos y resto de las garantias no financiaras concedidas, y los créditos documentarias 
irrevocables. 

Los Compromisos de préstamo concedidos y otros comprenden todas las exposiciones fuera de balance que 
no cumplan la definición de garantias concedidas; entre otros incluye disponibles con terceros. 

Compromisos de préstamo concedido 
de frn que !Judosos 

Garantías financieras concedidas 
Dudosos 
A vales tinancieros 
Derivados de crédito vendidos 
Otros compromisos concedidos 
Otras garantías concedidas 
Del 'fllt:" dudosos 

Otros compromisos 
Del c ue dudosos 

s 

Millones d.: euros 
30-06-! 8 3!-!2-17 

210.977 207.671 
241 81 

13.247 14.499 
251 254 

12.809 14.033 
IX7 212 

73.061 64.917 
38383 37.947 

1.018 991 
.l4.6n 26.970 

6 

A 30 de junio 2018 y 31 de diciembre de 2017 el Grupo tenia constituidas provisiones para garantias y 
compromisos contingentes concedidos por un importe de 855 y 617 millones de euros, respectivamente. 
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15. Plantilla media y número de oficinas 

A continuación, se presenta el detalle de la planti!la media dei Banco y del Grupo correspondiente a los 
semestres finalizados el 30 de junio de 2018 y 2017, desglosada por sexos: 

mbrts H o 
M• lJCrcs 

Plantilla media 

' 

l3<Jnco 
30-06-1 s 

11.585 
9.906 

21.491 

Grupo 

30-06-17 J0-06- IS 

11.657 01.()51 

9.787 110.833 
21.444 201.884 

El número de oficinas a 30 de junio de 2018 y 31 de diciembre de 2017 es el siguiente: 

,..-----
Grupo ..• 

Número de oficinas 30-06-18 31-12-17 -
Espaila 4.530 4.546 
Extranjcro 8.952 9.151 

' 13.482 13.697 I 

30-06-17 

84.758 
106.060 

190.818 

16. Otra información 

a) Técnicas de valoración de los activos y pasivos financieros 

I 

I 

El siguiente cuadro resume los valores razonables, ai cierre de 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y 31 de 
diciembre de 2017 (NIC 39), respectivamente, de los activos y pasivos financieros indicados a 
continuación c!asificados de acuerdo con las diferentes metodologias de valoración seguidas por el Grupo 
para determinar su valor razonab!e: 

Activos !lnancicros mantemdo~ para ncgociat· 
Acttvos rtn:mcicros no dcstin:Jdos a ncgocmctón 

valomdos obligatoriamcntc a valor ra.wnable 
con cambias en resultados 

Activos rmancicros designados a valor ra/.onable 
con cambias en resultados 

Acm·os financicros a valor ra7.onable con 
c~mbios cn otm t·csultado global 

Acll\OS financi.:ros d1sponibles pam la \'Cnta (I) 
Derivados- contabilidad de wberturas (activo) 
Pasivos flnanctero~ mantcn1dos para negoóar 
1>as1vos finanneros destgnados a valor ra.wnabk 

con cambios en resultados 
Dcri\ados- contabli1dad do: cobatums (pa~lvo) 
l'astvos amparados por contratos d..: s..:guros o 

rcas..: 'Uros 

Mi!lones de euros 

30-0ó-20\R (*) 

C'otiz~cwnes 

publtcudas 

cn merc;a!os Modelos 
Activos Internos 

Total 
{Ntvd l) {Nl\<:1 2 v .il 

45.554! 67..193 112.947 

2 I 93 .1.070 5.263 

2.900 45.!43 4R.043 

· .• '':'666 16._165 
""~!:'·. ..... 

iU4R ;;., 
15.102 6(l.24R 75.350 

X22 57.331 58.153 
4 6.7241 6.728 

! 

--------- ------~~~L ___ _. ... ?36 

:'vlillonc~ de curo~ 

31-12-2017 

Cottzacwnes 

publtcadas 

cn n1crcados Modelos 
-\CllHlS I ntcrnos 

(:\in;! I J (N1vcl 2 '3) Toul 

5:\.2! 5 67.243 125.45:\ 

.· ......... 
··•· l .......... y .. •:: ·•< 

3.ll23 30.959 34.782 

1: .. .. 
. ····,;;[)~~ 113.2)ll llUW2 

ll.537 x.s.n 
21.82X R5.796 I 07.624 

7(19 5~U-:47 59.616 

' R.036 R.044 

l. 117 1.117 

(*) Ver reconciliación de la NIC 39 al31 de diciembre de 2017 a la NIIF 9 a\1 de enerode 2018 (Nota 1.b}. 

(1} Adicionalmente a los instrumentos financieros valorados a su valor razonable que se muestran en la tabla anterior, ai 31 de diciembre 
de 2017, existían instrumentos de patrimonio, registrados en la cartera de activos financieros disponibles para la venta, valorados a su 
coste por importe de 1 211 millones de euros 
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Los instrumentos financiaras a valor razonable y determinados por cotizaciones publicadas en mercados 
activos (Nível 1) comprenden deuda pública, deu da privada, derivados negociados en mercados 
organizados, activos titulizados, acciones, posiciones cortas de valores y renta fija emitida. 

En los casos donde no puedan observarse cotizaciones, la Dirección realiza su mejor estimación del 
precio que el mercado fijaría utilizando para ello sus propios modelos internos. En la mayoría de las 
ocasiones, estas modelos internos emp!ean datas basados en parâmetros observables de mercado como 
inputs significativos (Nível 2) y, en limitadas ocasiones, utilizan inputs significativos no observables en 
datas de mercado (Nível 3). 

Para realizar esta estimación, se utilizan diversas técnicas, incluyendo la extrapolación de datas 
observables del mercado. La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiem en el 
momento inicial es el precio de la transacción, salvo que el valor de dicho instrumento pueda ser obtenido 
de otras transacciones realizadas en el mercado con el mismo o similar instrumento, o valorarse usando 
una técnica de valoración donde las variables utilizadas incluyan sólo datas observables en el mercado, 
principalmente tipos de interés. 

Durante el primer semestre de 2018, el Grupo no ha realizado traspasos significativos de instrumentos 
entre niveles distintos de los incluídos en la tabla de movimientos de nível 3. 

El Grupo ha desarrollado un proceso formal para la valoración sistemática y la gestión de instrumentos 
financieros, implementado, globalmente en todas las unidades del Grupo. El esquema de gobierno de 
dicho proceso distribuye responsabilidades entre dos divisiones independientes: la Tesorería (encargada 
de! desarrollo, marketing y gestión diaria de los productos financieros y los datas de mercado) y Riesgos 
(asume la validación periódica de los modelos de valoración y los datas de mercado, e! proceso de 
cálculo de las métricas de riesgo, las políticas de aprobación de nuevas operativas, la gestión del riesgo 
de mercado y la implementación de políticas de ajustes de valoración). La aprobación de un nuevo 
producto conlleva una secuencia de varias pasos (solicitud, desarro!lo, validación, integración en los 
sistemas corporativos y revisión de la calidad) antes de su puesta en producción. Este proceso asegura 
que los sistemas de valoración han sido revisados debidamente y que son estables antes de ser 
utilizados. 

En las cuentas anuales consolidadas ai 31 de diciembre de 2017 se detallan los productos y famílias de 
derivados más importantes, junto a sus respectivas técnicas de valoración e inputs, por tipo de activo. 

A cierre de junio de 2018 se registran ajustes de CVA (Credit Valuation Adjustment) por valor de 319 
millones de euros (-1, 1% frente ai cierre dei ano 2017) y ajustes de DVA (Debt Valuation Adjustment) por 
valor de 281 millones de euros (27,8% frente a diciembre 2017). El incremento en DVA se debe a que los 
spreads creditícios han aumentado en porcentajes superiores ai 30% en los plazos más líquidos. 
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A continuación, se muestran los instrumentos financieros a valor razonable cuya valoración se basa en 
modelos internos (Nivel2 y Nivel3) al30 de junio de 2018 (NIIF 9) y al31 de diciembre de 2017 (NIC 39): 
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(') Ver reconciliación de la NIC 39 al31 de dJCiembre de 2017 a la NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1 .b). 

{a) lncluye, principalmente, préstamos a corto plazo y adqu1siciones temporales de activos con clientes corporativos (principalmente 
compar\ías de brokerage e inversión) 

(b) lncluye derivados de riesgo de crédito con un valor razonable neto de 142 millones de euros registrados en el balance consolidado Estas 
activos y pasJVos son valorados mediante el Modelo Standard de Gaussian Copula 
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Las valoraciones obtenidas por los modelos internos podrfan resultar diferentes si se hubieran aplicado 
otros métodos u otras asunciones en el riesgo de interés, en los diferenciales de riesgo de crédito, de 
riesgo de mercado, de riesgo de cambio, o en sus correspondientes correlaciones y volatilidades. No 
obstante, todo lo anterior, los administradores de! Banco consideran que el valor razonable de los activos 
y pasivos financiaras registrados en el balance consolidado, así como los resultados generados por estas 
instrumentos financieros, son razonables. 

Instrumentos financieros Nivel 3 

A continuación, se describen los principales instrumentos financieros del Grupo valorados con datas no 
observables de mercado que constituyen inputs significativos de los modelos internos (Nive! 3): 

- Instrumentos (préstamos, valores representativos de deuda y derivados) vinculados ai HP! (Home Price 
lndex) en la cartera de Santander UK. Aun cuando las técnicas de valoración de estas instrumentos 
puedan ser las mismas que se utilizan para valorar productos similares (valor presente en el caso de los 
préstamos y valores representativos de deuda, Black-Scho!es para derivados), los principales factores 
usados en la valoración de estas instrumentos son la tasa HPI spot, la tasa de crecimiento de dicha 
tasa, su volatilidad y las tasas de mortaHdad, los cuales no son siempre observables en el mercado, por 
lo que dichos instrumentos se consideran ílíquidos. 

• Tasa HPI spot: en algunos instrumentos se utiliza la NSA HPI spot rate, directamente observable y 
publicada mensualmente. En otros, en los que se hace necesario utilizar las tasas HPI regionales 
(que se publican trimestralmente), se realizan ajustes para reflejar la diferente composición de 
ambas tasas y adecuarlas a la composición regional de la cartera de Santander UK. 

• Tasa de crecimiento HPI: no siempre es directamente observable en mercado, sobre todo a plazos 
largos, se estima en función de las cotizaciones existentes. Para reflejar la incertidumbre implícita en 
dichas estimaciones, se llevan a cabo ajustes basados en el análisis de la volatilidad histórica del 
HP! e incorporando reversiones a la media. 

• Volatilidad HPI: la volatilidad a largo plazo no es directamente observable en mercado, pero es 
estimada a partir de cotizaciones a más corto plazo y realizando un ajuste para reflejar !a 
incertidumbre existente, basado en la desviación estándar de la volatilidad histórica en diferentes 
períodos de tiempo. 

• Tasas de mortalidad: se basan en tablas oficiales publicadas, ajustadas para reflejar la composición 
de la cartera de clientes de este tipo de productos en Santander UK. 

Derivados de negociación sobre tipos de interés cancelables (opcionalidad Bermuda) en los que el 
principal input inobservable es la reversión a la media de los tipos de interés. 

- Derivados de negociación sobre tipos de interés, tomando como subyacente a titulizaciones de activos y 
con la velocidad de amortización (CPR. Conditional Prepayment Rate) como principal input 
inobservable. 

EI importe neto registrado en los resultados durante los seis primeros meses de 2018 derivado de los 
modelos de valoración cuyos inputs significativos son datas no observables de mercado (Nível 3) 
asciende a 13 millones de euros de beneficio, aproximadamente. 
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Finalmente, a continuación, se presenta el movimiento de los instrumentos financieros clasificados en el Nível 3 durante el primer semestre de 
2018 (NIIF 9): 
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b) Exposición de/ Grupo en los países periféricos de Europa 

A 30 de junio de 2018 (NIIF 9) y a 31 de diciembre de 2017 (NIC 39), el desglose, por tipos de instrumentos 
financieros, de la exposición de las entidades de crédito del Grupo a riesgos soberanos de los países 
periféricos de Europa, así como las posiciones cortas mantenidas con los mismos, tomando en consideración 
el perímetro establecido por la Autoridad Bancaria Europea (EBA) en los análisis efectuados sobre las 
necesidades de capital de las entidades de crédito europeas (Nota 54 de las cuentas anuales consolidadas 
dei ejercicio 2017), es el siguiente: 

Ri..:sno soberano por MÍS de! CllliSOI'iacredJtmlu al 30 de jun1o de 201:-\ (**) 
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(*) Ver reconciliación de NIC 39 al31 de dictembre de 2017 a NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1 b) 
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(u) lnformación preparada con cnterios EBA. Adtctonatmente, existe deuda pública en balance de compaf\ias de seguros por tmporte de 12.654 
millones de euros (de los que 10.993, 1.203, 456 y 2 mtllones de euros corresponden a Espana, Portugal. llalia e Irlanda respectivamente} y 
exposiciones que fuera de balance distinta a los derivados - comprom!sos y riesgos contingentes- por importe de 11.019 m1llones de euros 
(9.989, 572 y 458 mtllones de euros con Espafia. Portugal e ltalia respectivamente}. 

('"") Se presentan sin tener en cuenta las correcciones de valor constituídas (88 mtllones de euros} 

("""*} Derivados distintos de CDS se refieren a la exposictón de los derivados en función de la localización compartida, independientemente de la 
localización dei subyacente. CDS se refiere a la exposición de los CDS en lunción de la localización dei subyacente 

(" .... ) De la exposición en ltalia, 1.841 mil!ones de euros corresponde a bonos vendidos en lorvvard y 50 mtllones de euros a letras con vencimiento 
inferior a dos meses 

Acti•·os linancicros 
mantcnidos rara 

n<'gociar y activos 
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n:>sultados 

POS!CIOilCS 
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cobrar 

Cr~dito a b 
cltcmcla 

('") 

d1r~da neta 
total 

(**H) 

Portugal 20X (155) 5.220 232 3.309 S.Xl7 

Dcrtvados 
d1stimos 
de CDS:; CDSs 

. bpafla 6.940 (2.012) 37.74S L5S5 1.906 16.470 62.637 (21_1 I' 

L~~~~~·l~ia~--_c ___________ l._91-·2_c _____ ''_'_l_i"--------'-I_•I_3-L ________ _c ________ _c _______ l_'_c _____ '_·_'o_x-L _____ ''_.'j'------~ lrlunda _ 

(*} lnformación preparada con criterios EBA Adicionalmente, existe deuda pública en balance de compafiías de seguros por importe de 11.673 
millones de euros (de los que 10 079, 1 163 y 431 millones de euros corresponden a Espaiia, Portugal e 1\alia respectivamente} y exposiciones 
que luera de balance distinta a los denvados- compromisos y riesgos contingentes- por importe de 3 596 miliones de euros (3.010. 146 y 440 
millones de euros con Espai'la, Portugal e llalia respectivamente) 

("') Se presentan sin tener en cuenta las correcciones de valor constituídas (31 millones de euros} 

('"} Derivados dtstintos de COS se refieren a la exposición de los derivados en función de la localización compartida, independientemente de la 
localización dei subyacente_ CDS se refiere a la exposic1ón de los COS en func1ón de la localización dei subyacente 

(""") Dentro de las exposiciones directas en Balance se incluyen 19.601 mil!ones de euros concentrados principalmente en valores representativos 
de deuda en Grupo Banco Popular 
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Por otro lado, a continuación se desg!osa e! resto de riesgos mantenidos por el Grupo en los mencionados 
países con otras contrapartes (sector privado, bancos centrales y otras entidades públicas no consideradas 
riesgo soberano) a 30 dejunio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 

r
l===-----_-_-_-___ cR"""'"""'"'"oc"c'c'c''c'~'o""dc'-'c"m""""~P-'"""-''-''"Pc"c'cPcaic;i'dc'';' ~"cnci;-'oc'·c'a,_nc'c'~"cMcl'c'.calc'~,oc'ckc·"''"'"cio'-"d'c'c'cO~IS:_c('_'_'_'"l ___________ -i 
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!tal ia 
Orc<.:Íil 
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54 -~ 15 

34X 3J4X 206.775 
4.205 34.025 

10.106 
56 

714 Jll 1.3~7 

(*) Ver reconciliación de NIC 39 ai 31 de diciembre de 2017 a NIIF 9 al1 de enero de 2018 (Nota 1.b). 

259.949 3.4~0 

40.ii20 I 21 ') 

14.732 I ii5 
56 29 

2.975 111 

( .. ) Adictonalmente, el Grupo cuenta con exposiciones fuera de balance dislint;:. rle los rlRriv::~rlns --r:ompromisos y riP.sgos contingRniRs~ 
por importe de 73.576, 7.967, 4.047, 202 y 892 millones de euros con contrapartes en Espar'ia, Portugal, !!alia, Grecia e Irlanda. 
respectivamente 

(* .. ) Se presentan sin tener en cuenta los ajustes por valoración ni las correcciones de valor por deterioro constituídas (10.589 millones de 
euros) 

( .. ") Denvados distintos de CDS se refiere a la exposición de los derivados en función de la localización de la contrapartida, 
independ~entemenle de la localización dei subyacente. CDS se refiere a la exposición de los CDS en función de la localización dei 
subyacente 
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210.976 262.2X6 
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1.9!1 I J.061 

Dcnvadus 
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CDSs CDSs 
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79 

(") Adicionalmente, el Grupo cuenta con exposiciones fuera de balance distinta de los derivados - compromisos y riesgos contingentes­
por importe de 81.072, 8.936, 4.310, 200 y 714 millones de euros de los que Grupo Banco Popular tiene 15.460 millones de euros, con 
contrapartes en Espana, Portugal. I ta lia, Grecia e Irlanda, respectivamente. 

( .. ) Se presentan sin tener en cuenta los ajustes por valoración r11 las correcciones de valor por deterioro constitutdas 10.653 millones de 
euros de los que aproximadamente 3.986 millones de euros proceden de exposición de Grupo Banco Popular 

('**) Derivados diStintos de CDS se refiere a la exposic1ón de los derivados en función de la localización de la contrapartida, 
1ndependientemente de la localización dei subyacente. COS se refiere a la exposíción de tos COS en función de la localización dei 
subyacente 

(" .. ) Dentro de las exposiciones d1reclas en Balance se incluyen 83.625 millones de euros concentrados principalmente en créditos a 
clientes en Grupo Banco Popular. 
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CLASE 8.' 

A continuación, se presenta información sobre los valores nocionales correspondiente a los CDS desglosados 
en las tablas anteriores correspondientes a 30 dejunio de 2018 y a 31 de diciembre de 2017: 

30-06-!8 

c) Operaciones refinanciadas o restructuradas 

A continuación, se muestra información cuantitativa sobre este tipo de operaclones, entendiendo por: 

• Operación refinanciada: se entiende por aquella que se pane total o parcialmente ai corriente de 
pago como consecuencia de una operación de refinanciación, utilizada para cancelar una o varias 
operaciones concedidas, con el fin de facilitar a los titulares de las operaciones canceladas o 
refinanciadas el pago de su deuda (principal e intereses) porque no puedan, o se prevea que no 
vayan a poder, cumplir en tiempo y forma con sus condiciones, por razones econômicas o legales 
relacionadas con dificultadas financieras del titular. 

• Operaciôn reestructurada: aquella que, por razones econômicas o !egales relacionadas con 
dificultadas financieras, actuales o previsibles, dei titular, se modifican sus condiciones financieras 
con el finde facilitar el pago de la deuda (principal e intereses) porque no pueda, o se prevea que no 
vaya a poder cumplir en tiempo y forma con dichas condiciones, aun cuando dicha modificaciôn 
estuviese prevista en el contrato. 

Por importe máximo de las garantías a considerar, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Garantías reales: importe de la tasación o valoración las garantías reales recibidas, que para cada 
operaciôn será como máximo el importe de la exposiclón que garantice. 

• Garantías personales: importe máximo que tendrán que pagar los garantes si se ejecutase la 
garantía. 
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Importes en mllloncs de curos, 
salvo número de operaciones que 
está en unid<ldcs 

I Entidades de créduu 
Administracioncs Públicas 
Otras sociedades !inancicr~s 

empresanos 
individuulcs (;JCtividad cmprc~arial 

r1na!lCtCr<t) 
SucJed<Jl!cs nu tlnancieras 
empresa no~ 
tndivtduaks (activida 

empresa na! no fimtnctcra) 

De las cualcs: finanuactón J la 
çonsttlJCCtón y promocton 
mmohiliaria {induido suclo) 

I -':est~~.E_.~res 
'"tal 
Firwnct~ctón clnsificada como1 

Í acuvos no 

I 

çornentcs y grupos em!Jen~b!es 
tk elemento~ que se h~n 

clasilicado çomo m<mtemdos 
p~ra la venta 

Sin l!arantia real (a) 

Importe 
NUmero de cn libros 
operacwnes bruto 

4' 52 

Kllü j() ! 

248.513 7.706 

KY7 240 

1.914.540 4_12(l 

2.163.981 11.934 

Número de 
operacwnes 

,, 
--~ -

140 

47.1 K3 

2.M! 
X7K_4S6 

925.831 

J'mal 

Cun 12ar::mtía real 
Importe m;íximo de la 

[!ilWntía real que pu.:dc 
eonstderarsc 

!ntpone I I Hes\0 de 
en libros _ Garamía garantias 

bruto mmobtltana reales 

'O ---- 1---· 

4' 17 

13_717 ll_621 I 3K4 

2.417 l.X\/0 59 
11024 !-:_915 4_263 
32.503 !7.56! 5.65X 

I 
I 

30-06-2018 
Del cual: DUDOSO 

Deterioro de 
vn!OJ 

acumulado o 
pCrdidns 

acumuladas 
en el valor 
ra.wnablc 
debidas ai 
riesgo de 
crédno 

Jü I 

6,711 

K?H 
4 176 
0.920 

Sm garantia real 

Importe 
J'\úmcro de len ltbros 
opemctones bruto 

"I "I 
I 

Número de 
UDCI'ilCJOllCS 

I~ I 

J I X I 4-- 76 I 

117.KK7 -.1_723 24.300 

766 199 2.018 
!->()}.097 l.6X7 140.632 
921 J 17 i (L..fJJ I ó5 020 

I 
' ' ' 

Dctcnoro de 
valor 

acumulado o] 
l'un >tarantiJ real pádtda:, 

lnlpOrtC 

..:n libro~ 
bnno 

SI 

~9 I 

fU87 

I .553 
5.198 

13_619 

Importe máxuno de la acumuladas 
garanti<! rc;~l qut.: put.:dc cn cl valor 

~onsidcrarsc ra.wnable 
dehtdas ai 

tiilr(lntía I Re,tu de rie~go de 
inmolllliana garantia crcdtlo 

4 

111 I I 09 

5.549 524 (,_129 

I .~94 52 X43 
3.330 303 '.X69 
X_X94 X2X 9.029 

I 
I 

(a) Jncluyen otras garantias diferentes a las reates por importe de 2.077 millones de euros, de los que dudosas 1.236 millones de euros. 
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CLASE 8.' 

A continuaclón, se muestra el movimiento de dichas operaciones durante el primer semestre de 2018: 

Mi!lones d~ curos 

Valor cn libros 30-06-18 

Saldo de apcrtura 36.164 
( -'-) Rcfinanciacioncs y rccstructuracioncs de! período 5.165 
Pro mcmoria: impacto registrado cn la cucnta de pérdidas y ganancias dd período 1.312 
(-) Amortizacioncs de dcuda (5.753) 
(-) Adjudicaciones (320) 
(-) Baja de ba!anCI . .: (rcclasificación a fallidos) I 1.420) 
( + )/(-) Otras variaciones (319) 

Saldo ai final del cjcrcicio 33.517 

d) Exposición inmobíliaria - Espana 

i) Crédito a hogares para la adquisícíón de viviendas 

E! crédito otorgado a las famílias para la adquisición de vivienda en Espana se sitúa ai 30 de junio de 
2018 en 64.045 millones de euros. De ellos el 99% con garantia hipotecaria: 

L .. ·" ....... , ... 
30-06-201K 

--

Millones de euros __ 

I 
Importe Del que. 

bruto Dudoso 
~ -· 

1 vivienda 
1- Sin garantía hipotecaria 641 129 

1 

- Con garantía hipotecaria f--~~~ 6341_l:4 f----~---~ 
64.045 2.469 

La cartera de hogares para vivienda en Espafia presenta características que mantienen su perfi! de riesgo 
en un nivel medio-bajo y con una expectativa limitada de deterioro adicional: 

• La práctica totalidad de las hipotecas pagan principal desde el primer día de la operaclón. 

• Práctica habitual de amortización anticipada, por lo que la vida media de la operación es muy inferior 
a la contractual. 

• El deudor responde con todo su patrimonio, no sólo con la vivienda. 

• Alta calidad dei colateral concentrado casi exclusivamente en financiación de primera vivienda. 

• E! 81,86% de la cartera tiene un LTV inferior ai 80% calculado como riesgo total sobre última 
tasación disponible. 

30-06-2018 ' i 
Ricsgo sobre importe última tasación disponiblc 

(valor de la deuda) 
Superior ai 40% Superior ai Superior ai 80% 

Inferior o igual al e inferior o igual 60'Yo c inferior c inferior o igual Superior al 
En millones de euros 40'% a160% o ioual ai 80% ai 100% I 00'~{, TOTAL 

Importe bruto 14.949 17.9:=10 I t).005 7.057 4.443 ti3.404 
· !Jd tflll!: f)uduso 228 34(j 569 48] 715 2.340 
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CLASE B.a 

ii) Financiación destinada a la construcción y promoción inmobiliaria con fines inmobiliarios 

A 30 de junio de 2018 e! importe de Financiación destinado a la construcción y promoción inmobiliaria 
en Espaiia asciende a 4.834 millones de euros netos de provisiones: 

-
_"\0-06~20!1\ 

Exccso sobre 
Millones de curos lmpnrtc bruw valor de uarantía Cob8nura 

Financiación a la conslrucción y promoción inmobiliaria 
entidades de crédito 
(negocias cn Espaila) 5.752 1.192 918 

Del tfll~ Ou doso 1.~20 
I 

56/ 5fíl 

Pro-mcmoria: 
- Activos fali idos (3.639) - -

30-06-20 I X --
\t1i!luncs do.: curos Valor Contablc 

Pro mcmoria: 
[lréstamos a b clientela, excluídas Administracioncs Públicas 

( ncgocios .:n Espaila) 247.796 
Total activo (ncgocios totaks) 1.433.R33 
Deterioro de valor y provisiones para ex posiciones clasillcadas 
nonnalcs (ncgocios cn Espmla) 1.628 

AI 30 de junio de 2018 esta cartera presenta la siguiente concentración: 

30-06-20! (..; 
Importe cn libras 

Mil!ones de curas bruto 

Sin garantía inmobiliaria 475 
Con garantía inmobiliaria (desglosado según e! tipo de activo 
rccibido en garantia) 5.277 

Edificios y otras construccioncs tcnninados 3.260 
Vivicnda 1.508 
Resto 1.752 

Edifícios y otras construcciones cn construcción 1.1 08 
Vivicnda 738 
Resto 370 

Sue lo 909 
Suelo urbano consolidado 605 
Resto de ~melo 304 

Total 5.752 
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GLASE 8.' 

e) Activos inmobiliarios procedentes de adjudicaciones 

El siguiente cuadro muestra el desglose a cierre de junio de 2018 de los activos in mobiliarias por los negocias 
en Espana: 

30-06-20 I R 

De/ 1JIIf!. 

Corrf:'cciones de 
Millones de curas nJ/or por deterioro 

di! actil·os desde e/ 
Valor bnao Coneccioncs de mmHenro de Valor comable 

contabk valor adjltdic(/ción neto 
Activos inmobiliarios procedentes de 
!inanciaciones destinadas a empresas de 
construcción y promoción 1nmobiliaria 8.204 4.123 2.667 4.081 

De los lfiU!: ' 
F:dificio\· _1· otras conslrucciones terminado 3.263 1.283 727 ' !. 980 

Vil·iemlu 1.279 498 243 781 
Resto /.9N4 785 .:/84 I. /91) 

Edijicios y otras con\'/1"1/l'cimu;s en 
{'(JJI\'{r!/I'("ÍtÍ/1 401 138 1)4 263 

ViFienda 390 135 9/ 155 
Resto 11 3 3 N 

Terrenos 4.540 2.702 !.H4ó 1.838 
Sue/o urbano consolidado 1.799 /.()41) ó33 759 
R!!slo de terrenos 2.741 1.óó2 1.213 /.1)79 

Activos inmobi!inrios procedentes de 
financiacioncs hipotecarias a hogarcs para 
adquisición de vivienda 

1.974 H69 374 I .I 05 
Resto de activos inmobi!iarios adjudicados o 
recibidos en pa 'O de deuda 351 164 110 187 

Total activos inmobiliarios 10.529 5.156 3.151 5.373 

Adicionalmente. el Grupo ostenta la participación en Project Quasar lnvestments 2017. S.L. (nota 2) por 1.701 
mil!ones de euros. 
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CLASE 8.' 

f} lnformacíón de solvencia 

El Grupo mantiene una posición de solvencia por encima de los niveles exigidos por la normativa y por el 
Banco Central Europeo (BCE). A !inales de 2017, el BCE ha remitido a cada entidad los requisitos 
prudenciales mínimos de capital para el ano siguiente. En 2018, a nível consolidado, el Grupo debe mantener 
una ratio mínima de capital dei 8,655% de CET1 phase~in (siendo e! 4,5% el requerimiento por Pilar I, un 
1,5% el requerimiento por Pilar 2R (requirement), un 1,875% el requerimiento por colchón de conservación de 
capital, el 0,75% el requerimiento por G-SIB y 0,03% el requerimiento por el colchón de capital anticiclico). 
Adicionalmente, el Grupo debe mantener una ratio mínima de capital del 10,155% de Tier 1 phase-in, así 
como una ratio mínima total del 12,155% phase-in. 

A 30 de junio de 2018 el Grupo cuenta con una ratio de capital CET1 regulatorio del10,98% y una ralio total 
del14,47%. 

Coeficiente de capital Phase-in 

-
I 

Coelicientes de capital 
Capital ordinario computabk: de ni\ 
Capital adicional computablc de ni\ 
Capital computabk de nivel 2 (mil! 
Riesgos (millones de curos) 
Coeficiente de capital ordinario de 
Coeficiente de capital adicional de 
Coeficiente de capital de nivcl I (T 
Coeficiente de ca italnivc! 2 (f!ER 
Coelicientc de ca i tal total 

·cl I (millon" de "'m;) I 
'el 1 (mll!oncs de euros) 
ones de curos) 

I 
nivel I (CET I) 
nive\1 (AT I) 
tER I) 

2) ---·-

Apalancamíento 

-
-

Apalancamiento 
Capital de nível I (milloncs de euros) 
Exposición (millones de euros) 

Ratio de apalancamiento 

30-06-20 I g 31-P-2017 

65.311 74.173 
9.732 3.11 o 

11.00') 13.422 
594.754 605.064 
10,98% 12,26'Yu 

!.64'Yo 0,51'% 
12,62% 12,77''/,, 

l,H5% ? .22":;, 
14,47% -~ 

30-06-201 H 31-12-20!7 

75.043 77.283 
1.468.430 1.463.090 

5,11% 5,28% 
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